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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

MI N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

CANJE de Notas relativo a la prueba de nacionalidad de 
los súbditos españoles beneficiarios del Convenio General 
hispanofrancés sobre Seguridad Social, firmado en París 
el 27 de junio de 1957.

El Embajador de España en París

París, 2'i de junio de 1957.

Señor Ministro:
En el momento de firmar el Convenio General fecha de boy 

entre España y Francia sobre Seguridad Social, tengo la honra 
de comunicarle lo siguiente:

El articulo primero, párrafo primero del Convenio General 
dice: «Los trabajadores españoles en Francia y los trabajadores 
franceses en Esoaña quedan sujetes a las legislaciones de Segures 
sociales enumeradas en el artículo segundo, aplicables, respecti
vamente. en Franc.a y en España y se beneficiarán de las mismas, 
asi como sus derechohabientes. en iguales condiciones que ios 
nacionales de cada uno de los dos países, a reserva de a prueba 
de su nacionalidad conforme a la legislación de cada uno de los 
países contratantes».

Tengo la honra de proponer a V. E que para acogerse a los 
beneficios del Convenio General fecha de hoy los nacionales de 
uno y otro Estado deberán probar su nacionalidad presentando 
el certificado de matrícula previsto por el Convenio Consular 
de 7 de enero de 1862. salvo en el caso de los trabajadores es
tacionales o de temporada, para los cuales dicho documento 
será sustituido por el pasaporte.

Tenga a bien, señor Ministro, acepta* las seguridades de mi 
alta consideración.

José Rojas y Moreno 

Excmc. Sr. Ministro de Negocios Extranjeros.—París.

Ministerio de Negocios Extranjeros 
República Francesa .

París, 27 de Junio de 1957.

Señor Embajador:
En el momento de firmar el Convenio General fecha de hoy 

entre España y Francia sobre Seguridad Social, V E. ha tenido 
a bien comunicarle lo que sigue:

«En el momento de firmar el Convenio General fecha de hoy 
entre España y Francia sobre Seguridad Social, tengo la honra 
de comunicarle lo siguiente:

El articulo primero párrafo primero, del Convenio General 
dice: «Los trabajadores españoles en Francia y los traoajaderes 
franceses en España quedan sujetos a las legislaciones de Segu
ros Sociales enumeradas en el artíoilo segundo, aplicables, res
pectivamente. en Francia y en España y se beneficiarán de las 
mismas, asi como sus derechohabientes. en Iguales condiciones 
que los nacionales de cada uno de los dos paises. a reserva de laN 
prueba de su nacionalidad conforme a la legislación de cada 
uno de los paises contratantes».

Tengo la honra de proponer a V E. que para acogerse a los 
beneficios del Convenio General fecha de hoy los nacionales de 
uno y otro Estado deberán probar su nacionalidad presentando 
el certificado de matrícula previsto por el Convenio Consular 
de 7 de enero de 1862, salvo en el caso de los trabajadores esta-

i

clónales o de temporada, para los cuales dicho documento será 
sustituidj por el pasaporte.»

Tengo la honra de manifestarle que esta propuesta merece 
la aprobación del Gobierno francés.

Tenga a bien señor Embajador, aceptar las seguridades de 
mi alta consideración.

Louis Joxe

A Su Excelencia el Conde de Casa Rojas. Embajador de España.

Los textos que anteceden son copia fiel de los originales de
positados en este Departamento

Lo que se hace público para conocimiento general y en con
tinuación a lo publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 30 de marzo de 1959.

Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Subsecretario, Pedro Cor
tina. '

ACUERDO ADMINISTRATIVO NUM. 1

relativo a distintas modalidades de aplicación del Convenio 
General entre España y Francia sobre seguridad social de 27 

de junio de 1957
/

En aplicación del artículo 28 del Convenio General entre 
España y Francia, de 27 de junio de 1957. las Autoridades admi
nistrativas competentes españolas y francesas, representadas 
por:

%

De parte española:

En nombre del Gobierno español, el Excmo. Sr. D. José Rojas 
y Moreno. Conde de Casa Rojas. Embajador de E s p a ñ a  en 
Francia.

De parte francesa:

En nombre del Gobierno de la República Francesa, el exce
lentísimo Sr D. Philippe Monod. Ministro plenipotenciario Di
rector de Asuntos Administrativos y Sociales en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros.
han adoptado, de común acuerdo, las siguientes modalidades de 
aplicación de las disposiciones del Convenio General entre Es
paña y Francia sobre seguridad social.

TITULO PRIMERO 

Aplicación de los artículos 3 y 4 del Convenio General

S it u a c ió n  de l o s  t r a b a ja d o r e s  a s a l a r ia d o s  o a s im il a d o s
DESTACADOS TEMPORALMENTE DE UN PAÍS AL OTRO 

Articulo 1

Cuando los trabajadores asalariados o asimilados estén em
pleados en un país distinto del de su residencia habitual por 
una empresa que tenga en el pais de dicha residencia un centro 
de trabajo del que dependan normalmente los interesado?, y 
cuando éstos continúen sujetos a la legislación vigente en el 
país de su lugar de trabajo habitual en virtud del artículo 3, 
párrafo 2. a), del Convenio General, se aplicarán las disposi
ciones siguientes:

1) Los empresarios o patronos y los' interesados se relacio
narán directamente para todas las cuestiones concernientes a 
las cotizaciones y prestaciones de seguridad social con el Or
ganismo francés competente cuando sea Francia el lugar del 
trabajo habitual, y con el Organismo español competente cuan
do sea España el lugar del trabajo habitual.
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2 Organism os  c o m petentes del país del lugar de t ra-bajo habitual rem itirán a cada uno de los interesados un cer

tificado acred.tativo de que queda sometido a la legislación de 
Seguridad Social de este país, según modelo que será estableci
do por las Autoridades adm inistrativas com petentes de los dos pa.ses

Dicho certificado será presentado, en su caso, al Organis
mo com petente del otro país por el representante legal del em
presario en est? país, si tal representante existiera, o en su defecto por el trabajador.

Cuando sean varios los trabajadores que salgan del país del lugar de su trabajo  habitual al mismo tiempo, a  fin de trab a ja r 
juntos' en el otro país, y volver al mismo tiem po al prim er país^ 
un solo certificado am parará a todos los trabajadores.

S i t u a c i ó n  d e  l o s  t r a b a j a d o r e s  a s a l a r i a d o s  o a s i m i l a d o s  s ú b 
d i t o s  DE UN PAÍS EMPLEADOS EN LAS OFICINAS DIPLOMÁTICAS

O CONSULARES DE ESTE PAÍS ACREDITADAS EN EN OTRO PAÍS

A rtículo  2
El derecho de opción previsto en el artículo 4. párrafo  se

gundo del Convenio General deberá ejerc.tarse dentro de los 
tres meses a contar de la fecha en que el interesado comience a 
trab a ja r  en la oficina diplom ática o consular y con efecto desde 
esta misma fecha

Para el ejercicio del derecho de opción es suficiente que el 
traba jador dirija la petición al Organismo com petente del país 
del lugar de trabajo.

Para trabajadores empleados en una oficina diplom ática 
o consula» de un país en el otro a la fecha de la entrada en vi
gor del presente Acuerdo Adm inistrativo el plazo se com putará 
desde ®sta últim a fecha.

TITULO II
Disposiciones especiales para los Seguros de Enfermedad.Maternidad e indemnización por defunción

A rticulo 3
Cuando un traba jador que se traslade de un país a otro se acoja al Convenio General pnra beneficiarse de las prestaciones 

de enferm edad m aternidad e indemnización por defunción el 
organism o del país de1 nuevo lugar de trabajo  de que se sohci- 
ten lps prestaciones estará obligado, si el trabajador oresenta 
un documento que será aprobado por 'as Autoridades adm inis
trativas com petentes de ambos oa'ses a dirigirse al organismo 
comoetente* del otro país, a fin de recoger especia'm ente las in
formaciones relativas a los períodos de inscripción o de seguro 
del traba jador

A tal efecto, el organism o del pais del nuevo lugar de t r a 
bajo utilizará un 'documento cuyo modelo se establecerá por 
las Autoridades adm inistrativas com petentes de ambos países 
en e1 cua1 se harán  constar la* indicaciones puesta^ en su cono
cimiento y lo rem itirá al organism o com petente del otro pais 
con el fin de obtener los datos solicitados.

■N A rticulo  4
1 P ara  la apMcación de los artículos 5 y 7 del Convenio Gene

ral. y en el supuesto de que se haga constar la totalización de 
los períodos para la adquisición del derecho a las prestaciones 
en el país del nuevo lugar de residnncia los periodos de seguro 
cumplidos en España serón aonsiderados 'orno periodos de ins
cripción o de traba jo  de acuerdo con la legis’ación francesa y 
los períodos de trabajo  y p°ríodos asimilados en Francia serán 
considerados como períodos de seguro con arreglo a la legisla
ción española.

En su caso, son de ap 'icación las disposiciones del artículo 7 y las del artículo 8 siguientes.
A rtículo  5

El pago de las indem nizaciones por defunción, adeudadas en 
aplicación del artículo 7 del Convenio General, a los derechoha- 
bientes de los asegurados en el régimen francés residentes en 
España v a los derechohabientes de los asegurados del -régimen 
español residentes en Francia podrá efectuarse con la interven
ción del organism o deiegadc español, de una parte, y del orga

nismo ueiegado francés, de la otra parte, a la presentación de 
una solicitud en el modelo establecido por las Autoridades ad
m inistrativas com petentes de los dos países.

TITULO III 
Seguro de Invalidez

C A P I T U L O  P R I M E R O  
Disposiciones generales

Articulo 6
Para  adqu irir/ conservar o recobrar el derecho a las p restaciones y para el cálculo de las pensiones de invalidez, la to ta li

zación de «los períodos de seguro cumplidos en :ada uno de ios 
dos regímenes y de los periodos reconocidos equivalentes a pe
ríodos de seguro en virtud de tales regímenes, se efectuará de la m anera siguiente:

A ios periodos de seguro cumplidos o reconocidos como equivalentes en virtud de la legislación de uno de los dos países se 
sum arán los períodos cumplidos o reconocidos como equivalen
tes en la -legislación del otro pais, en la medida en que sea ne- 

I cesario hacerlo para com pletar sin superposición, los Reríodos 
de seguro o reconocidos como equivalentes del prime? país.

Artículo  7
Los períodos a tom ar en consideración como equivalentes a 

períodos de seguro serán en cada país los considerados como tales por la legislación propia de cada país.
Todo periodo reconocido como equivalente a un periodo de 

seguro en virtud a la vez ele la legislación francesa y de la le
gislación española será tomado en cuenta para la liquidación 
de la? prestaciones por los organismos del país donde el in te
resado haya estado asegurado a título obligatorio por últim a vez antes del período referido.

Cuando el interesado no haya estado asegurado a títu ln  obli
gatorio antes de dicho período, éste se tom ará en cuenta por 
los organismos del país, en el cual aquélla haya es*n^o asegu
rado con este carácter por prim era vez después de tal periodo.

Cuando un periodo de seguro, en aplicación de la legislación 
de un país, coincida con un período reconocido como equivaVn- 
te a un período de seguro en aplicación de la legisla ión de otro 
país, sólo este período se tom ará en consideración.

Artículo 8
Cuando un organismo asegurador español tenga que t*m ar 

en consideración períodos de seguro cumplidos en Francia, el 
Organismo español com putará cada trim estre civil válido con
forme a la legislación francesa, por setenta y dos días ne segu
ro válidos conforme a la legislación española.

Cuando un organismo asegurador francés tenga que tom ar 
en consideración periodos de seguro cumplidos en España, el 
Organismo francés com putará los períodos válidos conforme a 
la legislación española, contando tan tos trim estres civiles váli
dos conforme a la legislación francesa como períodos de seguios 
españoles comprenda de veces sesenta días de seguro, sin aue 
por un año civil puedan contarse más de cuatro trim estres.

A rtículo 9
Si en aplicación del artículo 8, párrafo  tercero, del Conve

nio General, el interesado reclam a las prestaciones de invalidez 
a cargo del organismo competente del país donde estaba asegu
rado anteriorm ente, no se beneficiará de dichas prestaciones 
sino después de haber agotado sus derechos a las' prestaciones de enferm edad, conforme a la legislación del país en el quq ha 
tenido lugar la interrupción del trabajo.

Los organitsm os delegados se com unicarán m utuam ente tocios 
los datos referentes a los asegurados comprendidos en el pri
mer párrafo del presente artículo; éstos datos serán sum inistra
dos por medio de un formulario en modelo establecido por las 
autoridades adm inistrativas competentes de ambos países.

Artículo 10
iLa presentación de la solicitud en un pais surte efecto como 

presentada en el otro. El organismo que recibe la solicitud h ará  
| constar la fecha de su presentación y reunirá todos los elemen

tos de la misma Esta so'icitud 'a  transm itirá  a los organismos 
¡ delegados, que la h a rán  seguir al organismo competente.
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A rtícú o  11

Para ^calificar el grado de invalidez los organismos de cada país tendrán en cuenta los dictámenes médicos y las informaciones de orden administrativo recogidos por los organismos del otro país.
Estos organismos conservarán, sin embargo, el derecho de efectuar el reconocimiento del interesado por un médico de su elección. *

Artículo 12
Cuando un trabajador que haya sido asegurado en los dos países sea declarado beneficiario de una pensión de invalidez en virtud de la legislación francesa, así como de toda modificación ulterior de la categoría de la pensión, los organismos franceses remitirán al organismo delegado español, por intermedio del organismo delegado francés, una ficha individual conteniendo los apellidos, nombre, lugar y fecha de nacimiento, ,1a dirección exacta del interesadp y el detalle de las prestaciones concedidas, con la fecha de su entrada en vigor.

CAPITULO II 
* ' Inspección administrativa y sanitaria

Artículo 13

La inspección administrativa y sanitaria de los titulares de pensión de invalidez se hará a petición del organismo deudor, por intermedio de los organismos delegados.
Todo organismo deudor conservará,' sin embargo, el derecho de ordenar, por un médioo de su designaoión. el reconocimiento de los interesados.

Artículo 14

Cuando como consecuencia de una inspección administrativa,. o a petición del organismo deudor, se compruebe que el beneficiario de una pensión de invalidez de uno de los dos paires vuelve a trabajar en el otro país, el organismo delegado enviará al organismo deudor el correspondiente informe.
Este informe consignará la naturaleza del trabajo que realiza, el importe de los ingresos del trabajador y la remuneración normal percibida en la misma región por un trabajador de la categoría profesional a la que pertenecía el asegurado antes de sobrevenir la invalidez'! Asimismo, se acompañará dictamen de un médico specialista sobre el estado sanitario del interesado.
Estas informaciones podrán extenderse en un formulario establecido de común acuerdo por las Autoridades administrativas de los dos países.

Artículo 15
Cuando después de la suspensión o supresión de la ¿pensión e l4asegurado recobre, por aplicación del artículo 9 del Convenio General, su derecho a la pensión de invalidez, resida en país distinto al país deudor de las prestaciones, los organismos delegados se comunicarán mutuamente todos los datos útiles para la reanudación de los pagos. Estos datos se harán constar por medio de formulario en el modelo establecido por las Autoridades administrativas competentes de ambos países.

Artículo 16
Los gastos resultantes de los reconocimientos médicos, de los períodos de observación, de los desplazamientos de los médicos y de los beneficiarios, de las informaciones administrativas o médicas consideradas necesarias para el ejercicio de la inspección, serán soportados por el organismo deudor de la pensión.
Estos gastos serán establecidos por el organismo acreedor teniendo en cuenta sus tarifas, y reembolsados por el organismo deudor por intermedio de los organismos delegados a la presentación de la nota detallada de los reembolsos efectuados.
Sin embargo, las Autoridades administrativas competentes podrán establecer de común acuerdo otras modalidades de pago y especialmente reembolsos a tanto alzado.

CAPITULO III 
Pago de las pensiones de invalidez

 A rtículo 17
Las disposiciones del Título V serán aplicables al pago de las pensiones de invalidez.

TITULO IV 
Seguros de Vejez y Muerte (Pensiones) 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

Artículo 18
Para la adquisición, conservación o recuperación del derecho a las prestaciones la totalización de los períodos de seguro cumplido bajo cada régimen y los periodos reconocidos como equivalentes a períodos de seguro en virtud de dichos regímenes se efectuará cníorme a las reglas siguientes:
1) A los periodos de seguro cumplidos o reconocidos como equivalentes en virtud de la legislación de uno de los dos países se añadirán los períodos cumplidos o reconocidos como equivalentes bajo la legislación del otro país en la medida necesaria para completar, sin superposición, los períodos de seguro o reconocidos como equivalentes del primer país;
2) Cuando mi trabajador se beneficie de prestaciones a cargo de los organismos de las dos países la regla establecida en el apartado precedente re aplicará por separado en cada país.

Artículo Id
Párrafo 1. Para totalizar los períodos de seguros serán aplicables las disposiciones del artículo 7 del presente acuerdo.
Párrafo 2. El organismo francés determinará la prestac.ón a la que tendría derecho el asegurado si la totalidad de los períodos de seguro y los períodos reconocidos como equivalentes cumplidos en cada uno de los dos países se hubiesen cumplido exclusivamente bajo su propia legislación.
Párrafo 3. Los beneficios que un asegurado puedo solicitar del organismo francés se determinarán reduciendo la precación definida en el párrafo 2 a prorrata de la duración de la* periodos de seguro o períodos reconocidos como equivalentes correspondientes a los períodos de seguro o periodos equivalentes cumplidos en ÍVancia en relación a la duración total de los periodos cumplidos bajo la legislación de los dos países.
Si resultase de la legislación francesa que el cálculo c e las prestaciones se efectúa sobre la base de salarios o cotizaciones, éstos se determinarán, para el cálculo de la prestación, a cargo del organismo francés, teniendo en cuenta los salarlos o cotizaciones relativas a los períodos de seguro cumplidos.
Párrafo 4. Para recibir ios derechos que concede la legislación española, los trabajadores deberán probar haber cumplido en España un periodo de seguro o reconocido como equivalente por lo menos igual a cinco años.
Sin embargo, el hecho de haber cumplido en España un período de cinco años o período reconocido como equivalente dará derecho a la pensión completa que concede la legislación española
Podrán revisarse las disposiciones del presente párrafo en caso de modificarse la legislación española.

Articulo 20
La renuncia al beneficio de las disposiciones del artículo 11 del Convenio General prevista por el artículo 12 del mismo deberá ser notificada personalmente por el peticionario, por carta certificada fechada y firmada, dirigida al organismo que le ha notificado las resoluciones, conforme a los artículos 28 v 32 del presente Acuerdo administrativo.

Artículo 21
El derecho de opción previsto por el articulo 12 dei Convenio General podrá ser ejercido por los derechohabientes sobrevivientes en las mismas condiciones que por los asegurados.
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CAPITULO II 

Presentación de las solicitudes

Articulo 22

El asegurado residente en Francia o en España que solicita el 
beneficio de una pensión de vejez por totalización de los perío
dos de seguro y de los periodos reconocidos como equivalentes, 
en virtud dp) articulo 11 del Convenio General, dirigirá su so
licitud. en la forma y plazo determinados en la legislación del 
país de su residencia, al organismo francés competente o al or
ganismo delegado español. ^

El asegurado deberá precisar en lo posible en su solicitud 
el ô  los organismos de seguro de vejez de los países efi los qu e1 
hubiese estado asegurado.

Î as peticiones presentadas ante un organismo del otro país 
surtirán efecto como presentadas en el propio país. En este caso, 
este último organismo debe transmitir sin demora las peticio
nes al organismo competente del otrq país, poniéndole en cono
cimiento la fecha en la que han sido formuladas. Este la trami
tará por intermedio del organismo español delegado, si se trata 
de una petición presentada en España, o por intermedio del 
organismo delegado francés, si se trata de una solicitud presen
tada en Francia.

Articulo 22

Las disposiciones del articulo 22 serán igualmente aplicables 
al asegurado residente en España que solicite exclusivamente 
ti beneficio de una pensión francesa o al asegurado residente 
t-n Francia que solicite exclusivamente el beneficio de una pen
sión española.

Articulo 24

Partí la tramitación de las solicitudes de pensiones por to
talización de los períodos de seguro y de los períodos reconoci
dos como equivalentes los organismos competentes españole? y 
franceses utilizarán un formulario conforme al modelo estable
cido por las Autoridades administrativas competentes de los 
dos países.

Este formulario contendrá especialmente los datos indispen
sables del estado civil, un estadillo de los períodos de seguro y 
la recapitulación de tales periodos.

El envió de este formulario a los organismos del otro país 
sustituye a ln transmisión de los documentos justificativos

CAPITULO III

Tramitación ele las solicitudes por los organismos franceses

Articulo 25 •

El organismo que tramite la solicitud en Francia enviará al 
organismo delegado español, por conducto del organismo dele
gado francés, el formulario previsto en el artículo 24.

El organismo delegado español determinará los periodos de 
seguro y asimilados computables según la legislación española.

Artículo 26

El organismo delegado español devolverá al organismo fran
cés competente, por conducto del organismo delegado francés, 
el formulario previsto en el artículo 24 completado con el esta
dillo de los periodos de seguro o asimilados computables en vir
tud de la legislación española y le notificará, de una parte, la 
prestación fijada por la legislación española conforme al Con
venio General, y de otra parte, la prestación a la cual tendría 
derecho el interesado en caso de renuncia al beneficio del ar
tículo 11 del Convenio.

Articulo 27

El organismo francés totalizará los períodos determinados 
según las reglas antes establecidas y señalará los derechos que 
se adquieren en virtud de la legislación francesa. Fijará el im
porte de la prestación a su cargo en aplicación de las .dispo
siciones del artículo 11. párrafo cuarto del Convenio General.

Artículo 28

El organismo que tramite la solicitud en Francia notificará 
al solicitante, por carta certificada, el conjunto de las decisio
nes tomadas por los organismos competentes de los dos países 
en lo que concierne a las prestaciones calculadas en ejecución

de las disposiciones del Convenio General y le señalará para su 
información las prestaciones que obtendría en caso de renun
cia a ios beneficios del artículo 11 de dicho Convenio

La notificación deberá poner en conocimiento del solicitante:
1) Las posibilidades de recurrir, con indicación de las for

mas y plazos previstos por cada una de las legislaciones.
2) La facultad de que el interesado comunique en un plazo , 

de treinta días hábiles después de la recepción de la carta cer
tificada su renuncia al beneficio del artículo 11 del Convenio.

El organismo francés competente hará conocer por conducto 
del organismo delegado francés al organismo delegado español:

1) La fecha en la cual la notificación ha sido dirigida al 
solicitante.

2) Si el interesado aqepta o renuncia al beneficio del ar
tículo 11 del Cosvenio General.

i

CAPITULO IV

Tramitación de las solicitudes por los organismos españoles

Artículo 29

El organismo que tramite la solicitud en España remitirá al 
organismo delegado francés el formulario previsto en el. ar
tículo 24.

El organismo delegado francés determinará los períodos de 
seguro y asimilados compütables con arreglo a la legislación 
francesa.

Artículo 30

El organismo delegado francés devolverá al organismo com
petente español, por conducto del organismo delegado espa
ñol, el formulario previsto en el articulo 24. completado con 
el estadillo de los períodos de seguro y asimilados computa
dos de acuerdo con lo dispuesto en la legislación francesa, 
y le notificará, de una parte, la prestación de acuerdo con la 
legislación francesa conforme al Convenio General, y de otra 
parte, la prestación a la que é1 interesado tendría derecho en 
el caso de que renunciara al beneficio regulado en el artícu
lo 11 del Convenio General.

Artículo 31

El organismo español totalizará los períodos determinados 
conforme a las reglas anteriormente establecidas y determi
nará los derechos que se adquieren en virtud de la legislación 
española. Fijará el importe de la prestación a su cargo en 
aplicación de las disposiciones del artículo 11, párrafo cuarto, 
del Convenio General.

Articulo 32

t El organismo español que tramite la solicitud notificará 
al interesado, en la forma regulada en la legislación espa
ñola, el conjunto de resoluciones dictadas por los organismos 
de ambos países, especificando, en su caso, las prestaciones 
atribuidas en aplicación de las normas del Convenio O-ene- 
ral, y se instruirá al interesado de las prestaciones que po
dría obtener en caso de que renunciara a la aplicación del 
artículo 11 del Convenio.

En la notificación de la resolución recaída se instruirá al 
interesado sobre:

1) Lai posibilidades de recurrir, con indicación de las 
formas y plazos previstos por cada una de las dos legisla
ciones.

2) La facultad de que el interesado comunique, en un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de 
la notificación, su renuncia a los beneficios del artículo 11 
del Convenio General.

El organismo competente español comunicará al organis
mo francés*

1) La fecha en la cual.se hizo la notificación:
2) Si el interesado acepta o renuncia el beneficio del ar-̂

tículo 11 del Convenio General.
%

QAPITULO V 
Disposiciones especiales

Articulo 33 «

Para obtener los beneficios de la legislación francesa relati
vos a las pensiones de vejez concedidas en virtud.de incapacidad 
para el trabajo, los interesados residentes en España dirigirán 
su solicitud al organismo español delegado.
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Este organismo cursara al organismo competente, por con
ducto del organismo delegado francés, la solicitud del intere
sado y el formularlo Adjuntará un certificado acreditativo de 
que el solicitante lia cesado en todo trabajo y un informe sa
nitario emitido por el Servicio encargado dé la Inspección Mé
dica de la residencia de*, solicitante..

Las norma* de los artículos il.  13 al 16. serán aplicables 
a las pensiones de vejez concedida^ por causa de incapacidad 
para el trabajo

Artículo 34

El organismo español delegado se encargará de la inspec
ción administrativa de los recursos., de los beneficiarios . resi
dentes en España de mejoras por cónyuge a cargo del seguro 
de vejez francés, en lar condiciones previstas en los artículos 
13 al 16.

Artículo 35

Las disposiciones del pr esente ■ Acuerdo Administrativo re
lativas. al seguro de vejez, serán aplicables al seguro de muer 
te pehsiones). 

o
T IT U LO  V 

Pago de Pensiones y Rentas

Artículo 36

Los pagos en España de las pensiones o rentas de vejez 
francesas y en Francia de las pensiones o rentas adeudadas 
por los organismos españoles, serán efectuados por conducto
de los organismos delegados.

SECCION I  

Pagos por cuenta de los organismos franceses

Artículo 37

El organismo delegado francés cursará al organismo dele
gado español, un mes antes de la fecha del vencimentc del 
plazo, en ejemplar duplicado, una factura de los atrasos a
pagar indicando especialmente para cada * interésado:

Naturaleza de la pensión o renta:
Número de referencia de la pensión o renta;
Apellidos nombre y dirección del beneficiario;
Suma a pagar en la fecha del 'vencimiento (expresada en 

franco? ^anceses):
Período al que se refieren los pagos pendientes.

Articulo 38

El organismos delegado francés transferirá. diez? días an
tes de la fecha del venc’mlento .la suma necpsaria nara ei 
pago de los atrasos a la cuenta abierta en francos franceses 
a nombre del Instituto Español de Moneda Extra ni era en el 
Banco de Francia para el Organismo delegado psoafiol

Esta transferencia será liberatoria Simultáneamente se di
rigirá aviso de »a transferencia al Organismo español delegado 
El Tnst;tuto Español de Moneda Extranjera acreditará a) Or
ganismo delegado español el contra valor en pesetas de la trans
ferencia. 

Artículo 39

Las pensiones o rentas serán pagadas a los beneficiarios por 
el Organismo delegado español por cuenta de los organismos 
franceses.

Los pagos se efectuarán Timestralmente al final de cada 
trimestre conforme a las modalidades previstas para el pago 
de las rentas españolas

La suma correspondiente a cada beneficiario erá convertí 
da en pesetas al cambio según el cual eí imponte del plazo 
haVa sido acrpd;tado pn pesetas al organismo delegado psoafiol

Inmediatamente después que el organismo d e ja d o  espa
ñol ‘ enga conocimiento de una resolución del orgp^ismo deu 

K dor francés suprimiendo o suspendiendo una pensión o renta 
o en el caso de fallecimiento del titular se ’bstehdrá de todo 
paeo e tgualfnente si el titular filase su domicilio fuera de Es
paña

El organismo delegado español avisará va organismo dele
gado francés de todos los motivos del impago, y en caso de 
muerte le comunicará la fecha de ésta.

Articulo 40

Para justificar ios pagos efectuados a l  organismo delegado 
español devolverá, después de cada vencimiento de plazo, al or
ganismo francés delegado, un ejemplar de la factura a que se 
refiere el artículo 37. indicando las sumas pagadas y. en su 
caso, las sumas no pagadas y los motivos que lo hayan deter
minado

En el caso de que el pago se efectúe a persona distinta del 
titular, deberá indicarse además:

Apellidos y nombre de la parte con la que se establece la 
relación

Calidad de éste (representante legal del titular, mandatario 
dei titula; o de su representante legal).

El importe, tota) de la factura expresado en cifras (francos 
franceses' y en letra, se certificará que es conforma con los 
pagos efectuados por fe) organismo delegado español y autori
zado por la firma de u representante

Las facturas deberán mencionar el tipo de camb’o qu, ha 
servido nara el cálculo de*l contravalor en pesetas de las pen
sione^ rentas francesas

El organismo delegado español garantizará la reeu’ari^ad 
de los nasos efectuados y en especial la existencia del titular 
en la fecha de venclmient o del plazo

Artículo 41

La diferencia entre las sumas transferidas en francos fran
ceses por el organismo delgado francés ¿ el valor en franco! 
franceses de ios pagos lustiflcat'vos por el organismo delegado 
español se imputará a las sumas a transferir interiormente Por
el mismo titulo por el organismo francés elegado

Articulo 42

A fin de permitir a les organ'smos franceses ejercer su ins
pección el organismo /español delegado ■*em,Mnt anelo a ’ as
facturas de los pagos efectuados todos los testimonios e«?tpMe
cidos o certificados por la autor'dad compptent- que le cran 
pedidos por el organismo francés v especialmente o¿dp a*o, 
un documento en el que conste la residencie habitual del In
teresa ̂ o en España, y. en su caso, la existencia ^el cónyuge a 
su cargo.

SECCION I I  

Pagos por cuenta de los organismos españoles

Articulo 43

El organismo delegado español dirigirá al organismo fran
cés delegado un mes .rrtes de la fecha del pago trimestral 
previsto en el artículo 45 en eiemplar duplicado une factura 
de los atrásos a pagar, indicado, en especial, para cada inte
resado:

Clase de rentas:
Número de la renta;
Apellidos, nombre v dirección de1 beneficiarlo:
Suma a Pagar expresada en pesetas:
Períod© ál que se refieren los pagos 9 efectuar.

Artículo 44

El organismo español delegado transferirá, diez dias antea 
de la fecha del pago trimestral orevlsto en el artículo 45 ’a 
suma necesaria oara el oago de los atrasos a la cuenta a b l^ a  
en pesetas, a nombre del Banco de Francia en el instituto Es- 
naño1 de Moneda Extranjera, para el organisipo francés de
legado

Est,o transferencia será liberatoria Simultáneamente di
rigirá aviso de tr*nsferpnclp si organismo francés delegado 

El Banco de Francia acreditará al organismo francés de l^  
gado el contravalor en franco? franceses de la transferencia.

Articulo 45

Las rentas serán pagadás 'a los beneficiarios por el organis
mo francés delegado por cuenta de los organismos españoles.
deudores.

Los pagos serán efectuados trimestralmente, en la misma for
me que los pagos de las pensiones francesas

La suma correspondiente a cada beneficiario será convergida 
en francos franceses al tipo de cambio según e1 cual el importe 
del plazo hava sido acreditado en francos franceses al organis- 
mc francés delegado.
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Inmediatamente después de que el organismo francés delegado tenga conocimiento de la resolución, cíe la suspensión o de : la supresión de la renta, o en caso de fallecimiento del titular, | se abstendrá de todo pago, e igualmente si el titular fijase su domi rió fuera de Francia.El organismo francés delegado avisará al organismo español de’egado de todo motivo de impago, y en caso de muerte le comunicará la recha de ésta.

Articulo 46
Para justificar los pagos efectuados, el organismo delegado francés devolverá después de cada vencimiento de plazo, al org a s m o  delegado español un ejemplar de la factura a que se refiere el artícu'o 43. indicando las sumas pagadas y. en su caso las sumas no pagadas y los motivos que lo hayan determinado.
En el caso en que el pago se efectúe a persona distinta del titular, deberá indicarse además*^Apellidos y nombre de la parte con la que se establece la relación:

Calidad de ésta (representante legal del titular, mandatario del titular o de su representante legal)El importe total de la factura, expresado en cifras (pesetas) y en letra sê  certificará que es conforme con los pagos efectuado^ oor el organismo delegado francés, y autorizado por la firma 1e su representanteLas facturas deberán mencionar el tipo de cambio que ha se-'Mdr para el cálculo del contravalor en francos franceses de las oensiones españolas.El organismo delegado francés garantizará la regularidad de los Dagos efectuados, y en especial la existencia del titu lar en la fecha del vencimiento del plazo.
Articulo 47

La diferencia entre las sumas transferidas en pesetas por el organismo español delegado y el valor en cesetas de los pagos justificados por el organismo delegado francés se imputará a las sumas a transferir ulteriormente por el mismo título por el organismo español delegado.
Articulo 46

A fin de permitir al organismo español delegado ejercer su Inspección, el organismo francés delegado remitirá anejo de las facturas de los pagos efectuados, todos los testimonios establecidos o certificados por la autoridad competente que le sean pedidos por el organismo español, y especialmente, cada año un documento en el que conste la residencia habitual del interesado en Francia.
T I T U L O  VI  

Régimen Español del Mutualismo lab oral
Articulo 49

Los trabajadores franceses gozarán de todos los beneficios del Mutualismo Laboral español en las mismas condiciones que ios trabajadores españoles, siempre que cumplan:— Todas las condiciones fijadas por el Reglamento General 
del Mutualismo Laboral;— Las condiciones estipuladas por los Estatutos de la Institución española en la que estén afiliados, así como las dis- , posiciones complementarias de carácter general que les 
afecten.

Artículo 50 
El trabajador francés que haya cotizado cinco años al Mutua- U8mo Láboral se beneficiará de la jubilación, si este período de trabajo se hubiera cumplido durante los siete últimos años de su estancia en España, aun cuando estos siete años no prece

dan a la edad de retiro.La pensión concedida a partir de los sesenta años de edad será igual a 5/30 de la pensión total. Esta se aumentará en 1'30 de la pensión total por cada año de trabajo superior a los cinco
Articulo 51

Las disposiciones generales relativas a la determinación del salario base que sirvan para el cálculo de las pensiones de jubilación aplicables a los trabajadores españoies, serán igualmente

aplicables a los trabajadores franceses Sin embargo, como excepción a estas disposiciones, la pensión de jubilación de los trabajadores franceses será calculada tomando como base los salarios pagados a estos trabajadores en el curso de los dos últimos años de trabajo asalariado cumplidos por los mismos en España, y con la condición de que estos salarios figuren en las nóminas que los empresarios entregan al Mutualismo Laboral
Articulo 52

Las pensiones concedidas en virtud de los artículos 49 al 51 ' ae revalor izarán, en su caso, teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 2, b). segundo apartado, del artículo 17 del Convenio.
Artículo 53

Los ciudadanos franceses que dejen de trabajar por cuenta ajena en alguna de las actividades incluidas en el Mutualismo Laboral, podrán voluntariamente continuar participando en dicho régimen siempre que cumplan las condiciones exigidas a los trabajadores españoles
Cuando el trabajador fije'su residencia fuera de España a su petición, podrá autorizársele a pagar sus cuotas por trimestres adelantados.
El trabajador francés que no haga uso de esta facultad quedará en las mismas condiciones que el trabajador español que cese de trabajar por cuenta ajena.

Articulo 54
Para que los trabajadores franceses puedan acreditar en todo momento sus derechos a los beneficios previstos en’ el artículo 17 ' del Convenio y en los artículps 49, 50 y 51 de este Acuerdo Administrativo. las Instituciones del Mutualismo Laboral vendrán obligadas a expedir, a su petición, una certificación acreditativa de los período de trabajo y de las cotizaciones efectuadas, asi como las fechas en* que unos y otros han tenido lugarEsta certificación habrá de solicitarse en un plazo de cinco años a partir de la fecha en lasque el trabajador haya causado baja en el Mutualismo Laboral.

Articulo 55 ,
Las disposiciones del título V de este Acuerdo Administrativo 

se aplicarán al pago de las pensiones de jubilación del ‘Mutualismo Laboral.
T I T U L O  VI I  

Disposiciones diversas
Artículo 56

Las transferencias que motive la ejecución del presente Acuerdo Administrativo tendrán lugar conforme a los Acuerdos de pagos en vigor entre los dos países en el momento de la transferencia.
Artículo 57

Los gastos relativos al pago de pensiones, gastos de giro postal. bancarios. de las oficinas de cambio u otros, podrán ser recuperados en las condiciones fijadas, de *cmún acuerdo, entre las Autoridades administrativas de los dos países.
Articulo 58

Los informes médicos transmitidos a los Organismos franceses por el organismo español delegado, serán acompañados de su traducción francesa.
Articulo 59

Los organismos delegados serán los designados en cada país por las Autoridades administrativas competentes.
Artículo 60

Las disposiciones dél presente Acuerdo administrativo se aplicarán a los trabajadores adscritos al régimen de seguridad social de la minas y establecimientos asimilados, a reserva de las disposiciones particulares que se adoptarán para esta categoría 
de trabajadoresHecho en duplicado ejemplar, en París el dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.
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 ACUERDO ADMINISTRATIVO NUM. 2

relativo a las modalidades de aplicación del Convenio general 
entre España y Francia sobre seguridad social

(Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales)

En aplicación del artículo 28 del Convenio General entre
España y Francia, de 27 de junio de 1957. las autoridades ad
ministrativas competentes españolas y francesas representadas 
por:

De parte española:

En nombre del- Gobierno español, el Excmo. Sr. D. José Ro
jas y Moreno, Conde de Casa Rojas, Embajador de España en 
Francia.

De parte francesa:

En nombre del Gobierno de la República Francesa, el ex
celentísimo Sr. D. Philippe Monod, Ministro plenipotenciario,, 
Director de Asuntos Administrativos y Sociales en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros,

han establecido de común acuerdo las disposiciones siguientes, 
fijando las modalidades de aplicación del Convenio General 
entre España y Francia en lo concerniente a los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales.

T IT U LO  PR IM ERO

Disposiciones relativas a las mejoras de rentas francesas

Artícu lo 1

Las disposiciones del presente Título se refieren a los ac
cidentes regulados por la legislación francesa/ metropolitana 
que hayan ocurrido, bien sea en una profesión no agrícola 
antes del 1 de enero de 1947, o en la egricultura sin distin
ción de fecha, así como los accidentes amparados por el régi
men de reparación aplicable en Argelia, sin distinción de pro
fesión ni de fecha.

A ;  M e j o r a s  y a  l iq u id a d a s .

Artícu lo  2

Los titulares de mejoras francesas de rentas de accidentes 
de trabajo residentes en el territorio español las comunicarán 
al organismo español delegado. '

Este dirigirá a la Caja de Depósitos y Consignaciones (Ser
vicio de los Fondos de Mejora, calle de Lille. 56. París— la rela
ción nominal (con expresión de apellidos, nombre, fecha de na
cimiento. lugar de) accidente y numero de referencia dado por 
el organismo delegado) de los titulares de mejoras francesas 
residentes en España de que tenga conocimiento.

Esta relación será acompañada de los documentos alguien-, 
tes: Testimonio individual establecido por la autoridad compe
tente, indicando, en todo caso, la fecha d entrada en España 
del interesado y eVentualmente la fecha de su salida de Fran
cia si ha lugar al pago de atrasos anteriores a esta fecha.

Carnet9 de cupones emitidos por los Fondos de Mejora en 
favor de los beneficiarios, en virtud de las leyfes de 3 de abril 
de 1942. 16 de marzo de 1943 y -6 de octubre de 1946

En sustitución de estos carnets la Caja de Depósitos y Con
signaciones remitirá a los -interesados un certificado acredita
tivo de sus derechos

En el caso en que el carnet de cupones r.o pudiera ser ex
pedido. el, organismo delegado español indicará, si le es posible:

El número de inscripción >. en su caso, el número del ex
pediente oue figura en la primera página" d e l, carnet.

El apellido del último cajero que ha pagado en Francia la 
mejora, así como la fecha aproximada de dicho último pago.

En defecto de las indicaciones t precedentes, el organismo 
delegado español mencionará todas’ las .referencias facilitadas 
por el interesado susceptibles de permitir la identificación del 
expediente abierto en los Fondos de Mejora,

B ) M ejoras  a l iq u id a r .

Articulo 3

La liquidación de las mejoras se efectuará p o r 'la Caja Cs 
Depósitos y Consgnaciones a la vista de las peticiones conte
nidas en los formularlos impresos con arreglo al modelo apro»

bado por  el Fondo de Mejora, que deben llegar a su poder, exac
ta y totalmente rellenado

El organismo español delegado,
— centralizará todas las solicitudes de mejora presentadas por 

los titulares de rentas que residen en España:
— comprobará y certificrá la exactitud de los datos consigna

dos por el peticionario en la parte del formularlo que le está 
reservado:

— comprobará y certificará la exactitud de los datos consigna- 
documentos exigidos, y en especial de1 testimonio previsto en 
el artículo procedente; ‘

— transmitirá ios formularios asi cumplimentados a la Caja 
de Depósitos y Consignaciones (Servicio de los Fondos de Me
jora). bien sea Inmediatamente, si el deudor de la renta prin
cipal es la Caja Nacional del Seguro de Vida (antigua O  ja 
Nacional de Retiros de Vejez), bien $ea después de haberlo 
completado por el organismo deudor, si éste es distinto de la 
Caja Nacional del Seguro de Vida.

TITULO II

Disposiciones concernientes a los pagos 

S u c c ió n  I .— P a g o s  de F r a n c ia  e n  E sp añ a  
CAPITULO PRIMERO

Pagos de rentas de accidentes de trabajo por los organismos 
franceses de seguridad social

Articu lo  4

Los pagos en España de rentas de accidentes de trabajo 
adeudadas por los organismos franceses de seguridad social se
rán satisfechos por intermedió de los Organismos delegados

Articu lo 5

El organismo francés delegado dirigirá al organismo español 
delegado, un mes antes de la fecha de) vencimiento de: plazo, 
en ejemplar duplicado, una relación de los» atrasos a satisfa
cer. indicando, especialmente, para cada interesado:
— naturaleza de la renta;
— número de referencia de la renta;
— apellidos, nombre y dirección del beneficiario;
— suma a pagar en la fecha de vencimiento del plazo (.expre

sada en francos franceses);
—  periodo al que se refieren los atrasos.

Artícu lo 6

El organismo francés delegado transferirá diez días antes de 
la fecha del vencimiento del plazo la suma necesaria para el 
pago de los atrasos a la cuenta abierta en francos franceses a 
nombre del Instituto Español de Moneda Extranjera en el Ban
co de Francia, para el organismo español delegado

Esta transferencia será liberatoria Simultáneamente se di
rigirá aviso de transferencia al organismo español delegado 

El Instituto Español de Moneda Extranjera acreditará al 
organismo español delegado el contravalor en pesetas de la trans
ferencia. 

Artícu lo 7

Las rentas serán pagadas a los beneficiarlos por el organis
mo español delegado por cuente, de los organismos franceses.

' Los pagos serán efectuados trimestralmente, a) término de 
cada trimestre, según las* modalidades previstas para el pago 
de las renta? españolas.

La suma correspondiente a cada beneficiario será convertida 
en pesetas, al cambio según el cual el Importe del plazo haya 
sido acreditado en pesetas al organismo español delegado. 

Cuando se produzca uno de ios hechos siguientes:
1) Muerte del titular;
2) Nuevo matrimonio del cónyuge superviviente de una vic

tima de accidente mortal de trabajo;
3) Muerte de uno de los beneficiarlos de una renta tempo

ral y colectiva de huérfanos;
4) Traslado por el titular de su residencia fuera de España;

el organismo español delegado se abstendrá de todo rago de
los atrasos no satisfechos en la fecha en que se produzca el 
hecho. Indcará eh la factura el motivo del impago, y en espe* 
cial, en cobo de muerte, la  fecha de ésta.
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El organismo trance* delegado procederá a la liquidación a 
prorrata eventualmente de lo adeudado y notificará a) organis
mo español delegado la suma neta a pagar después de que este 
últ;mo haya enviado los documentos que se enumeran a conti
nuación:

Para el primer caso (fallecim iento cíel titu lar): Documento 
fehaciente en el que se exprese, la fecha de la muerte v si exis
tiesen los nombres de los herederos susceptibles de reclamar la 
parte proporcional.

En el segundo caso (nuevo m atrim onio): Certificación en ex
tracto del acta de] nuevo matrimonio

En el tercer caso (fallecimiento de un huérfano): Certifica
ción en extracto del acta de defunción.

Articulo 8

A fin de Justificar los pagos efectuados, el organismo espa
ñol delegado devolverá, después de cada vencimiento de plazo, 
al organismo francés delegado, un ejemplar de la factura a que 
se refiere e) artículo 5. Indicando las sumas pagadas y even 
tualmente las sumw no pagadas y loa motivos de no haberse 
efectuado los pagos.

En el caso en que el pago haya de efectuarse a persona dis
tinta del titular, deberá indicarse además:
— apellidos y nombre del receptor;
— calidad de éste (representante legal del titular, mandatario

del titular o de su representante legal);
El importe total de la factura, expresada en cifras tfrancos 

franceses) y en letra, será certificado que es conforme con los 
pagos efectuados por el organismo español delegado y autoriza
do por la firma de su representante.

Las facturas deberán mencionar el tipo de cambio que ha 
serv.do para el cálculo del contravalor en pesetas de las rentas 
francesas.

El organismo español delegado garantizará el .pago regular 
de los pagos efectuados, y en especial la existencia del titular 
en la fecha del vencimiento del plazo.

' ' CAPITULO II

Pagos por cuenta de la C aja de Depósitos y Consignaciones

Articulo 9

Las rentas de accidentes de trabajo  constituidas en la Caja 
Nacional del Seguro sobre la Vida (antigua C aja Nacional de 
Retiros de Vejez», asi como las mejoras de rentas de accidentes
de trabajo cuyo pago corresponde a la Caja de Depósitos y Con
signaciones. serán hechas efectivas en España por Intermedio 
del organismo español delegado.

A ) R e n t a s  d e  a c c id e n t e s  de t r a b a jo .

Articulo 10

Para las rentas de accidentes de trabajo  constituidas en la 
C aja Nacional del Seguro sobre la Vida la C aja de Depósitos 
y Consignaciones idriglrá al organismo español delegado la» 
fichas de pago y los carnets de rentas cuando los Intel esad '* 
no estén ya en posesión de estos carnet.

Loe titulares de rentas que residan en Espafta deberán re
mitir su carnet al organismo español delegado.

Cuando expire el carnet, el organismo español delegado, des
pués del pago del último cupón, devolverá el carnet y la ficha 
de pago a la Caja de Depósitos y Consignaciones para que pro
ceda a su renovación y envíe los nuevoe documentos a dicho 
organismo.

Articulo 11

Quince dias antes de cada vencimiento de plazo la Caja de 
Depósitos y Consignaciones tranferirá para las rentas de acci
dentes de trabajo  a la cuenta abierta en francos francote» a 
nombre del Instituto Español de Moneda E xtran jera en el 
Banco de Francia, para el organismo español delegado, una pro
visión de fondos por el lmpofte de los atrasos de rentas paga
deras en este plazo.

La transferencia efectuada a este Banco será liberatoria. 
Sim ultáneam ente se dirigirá aviso de la transferencia al orga
nismo español delegado.

El Instituto'Español de Moneda Extran jera acreditara al or
ganismo español delegado el contravalor en pesetas de ia trans
ferencia.

Articulo 12

Los atrasos serán pagados por el organismo español delega
do a jo s  interesados por cuenta de la Caja de Depósitos y Con
signaciones. La suma -correspondiente a cada beneficiario se 
convertirá en pesetas al cambio según el cual el importe del 
plazo haya sido acreditado en pesetas al organismo español de
legado.

Cuando se haya producido uno de los hechos siguientes:
1) Muerte del titular;
2) Nuevo matrimonio del cónyuge superviviente de una Vio* 

tima dé accidente mortal de trabajo; ' • .
3) Fallecimiento de' uno de los beneficiarios de una renta  

temporal y, colectiva de huérfanos;
4> Traslado de la residencia del titular fuera de España, 

el organismo español delegado avisará a la Caja de Depósito* 
y Consignaciones y se abstendrá de todo pago de ' los atrasos 
de rentas no satisfechas en la fecha en que sucedió el hecho.

La C aja de Depósitos y Consignaciones procederá a la re-
gularizaclón de la cuenta del interesado, liquidará ia prorrata
eventualmente debida y notificará al organismo español dele
gado la suma neta a pagar en seguida que haya éste enviado 
uno de los documentos enumerados a cóntinuación, así como al 
carnet y la ficha de p ago:.

En el primer caso (muerte del titular): Documento fehacien
te indicando la fecha del fallecimiento y precisando si exlBten
herederos susceptibles de reclamar ia parte proporcional.

En el segundo caso (nuevo matrimonio): Certificación en 
extracto del acta del nuevo matrimonio.

En el tercer caso (muerte de un huérfano): Certificación en 
extracto del acta de defunción.

Una autorización especial de pago en los dos primeros casos 
o una ficha y un nuevo carnet en el tercer caso serán dirigidos 
al organismo, español delegado.

Articulo 13

La justificación de los pagos satisfechos por cuenta de la 
Caja dé Depósitos y Consignaciones (Servicio de la Caja Nació* 
nal del Seguro sobre la Vida) por el Organismo español dele
gado resultará del envío de las facturas. Justificadas pot cupo* 
nes satisfechos por el receptor.

En el caso de que como consecuencia de modalidades parti
culares de pago no se pudiese recoger la firma del interesado, 
en el cupón, el Organismo español delegado acompañará a la 
factura un documento Justificativo de pago que acredite lo per* 
cibido por el receptor. En este último caso el cupón correspon* 
diente al pago se separará del carnet, será cancelado y trans
mitido al migmo tiempo que el documento Justificativo.

El total en francos de cada factura establecida en cifras y 
en letras se certificará que es conforme con los pagos efectua
dos por la firma del representante del organismo español de
legado. ;

Estas facturas deberán mencionar las indicaciones siguientes:
— número de inscripción de lá renta, siendo clasificadas las

rentas en orden creciente de los números de inscripción.
— apellidos y nombre del titular;
— importe del pago en francos, con el contrávaior expresado

en pesetas;
— fecha del pago y período al que se refiere.

En el caso de que el pago fuese efectuado a persona distin
ta del titular, se indicará los apellidos y nombre del receptor 
y su calidad (representante legal del titulár, mandatario del 
titular o de su representante legal).

Distintas facturas recapitularán1 los pagos efectuados según 
las autorizaciones especiales previstas en el articulo 12, último 
párrafo.

El organismo español delegado garantizará ,1* regularidad 
de los pagos efectuados, y en especial la existencia de los titu
lares en la fecha d.el vencimiento del plazo.

Artículo 14

Durante todo el período en el que se efectúe el pago dé la
renta el organismo español delegado conservará el carnet del
beneficiario.

Si este último sale del territorio español, el organismo es- 1 
pañol delegado le devolverá su carnet y enviará a la Caja de
Depósitos y Consignaciones (Servicio de la Caja Naciofial del
Seguro sobre la Vida) la ficha correspondiente, después de haber 
verificado -que las menciones de pago han sido registradas ín
tegram ente, ,
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B) M e j o r a s  de r e n t a  de a cc  d e n t b s  de t r a b a j o .

Articulo 16

En lo que respecta a las mejoras de rentas de accidentes de 
trabajo, la Caja de Depósitos y Consignaciones «Servicie de ¿os 
Fondos de Mejora) remitirá al organismo * español delegado, 
quince días antes de la fecha del vene, miento del plazo trimes
tral en ejemp 'ir duplicado, una factura de los atrasos a satis
facer con indicación para cada interesado de:
— números de referencia del Fondo, de Mejora y del organismo 

español delegado;
— apell dos nombre y dirección del beneficiario:
— suma a pagar a la fecha del vencimiento del plazo (expre

sada en francos franceses);
— período al que se refieren los atrasos

Articulo 16
Quince días antes de cada fecha de vencimiento del plazo 

la Caja de Depósitos y Consignaciones transferirá la *uma ne
cesaria para el pago de ios atrasos a la cuenta abierta en fran
cos franceses a nombre del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera en el Banco de Francia para el organismo español de
legado.

Esta transferencia será liberatoria Se dirigirá simultánea
mente aviso de transferencia al organismo español delegado 

El Instituto Español de Moneda Extranjera acreditará al 
organismo español delegado el contravalor de la transferencia 
en pesetas.

Articulo 17
Las prestaciones serán pagadas a los interesados po? el Or

ganismo español delegado Estos pagos serán efectuados trimes
tralmente. al término del trimestre, y según las modalidades 
previstas para el pago de las rentas españolas La suma corres
pondiente a cada beneficiario será convertida en pesetas al cam
bio según el cual el importe del vencimiento haya sido acredi
tado en pesetas al organismo español delegado

El organismo español delegado deberá comprobar especial
mente que e) cónyuge de la víctima de un accidente mortal de 
trabajo no haya vuelto a contraer matrimonio la existencia 
del o de los beneficiarios de una mejora temporal de huérfa
nos y el hecho de que el titular no haya trasladado su residen
cia fuera de España durante el periodo al que se refieren ios 
atrasos correspondientes a la transferencia

Cuando se produzca uno de los cuatro hechos siguientes:
— muerte del titular;
— nuevo matrimonio del cónyuge superviviente de la víctima 

de un accidente mortal.
—• fallecimiento de uno de los beneficiarios de una mejora tem

poral y ooiectiva de huérfanos;
— traslado por el titular de su residencia fuera de España.
el organismo español delegado se abstendrá de todo pagr de los 
atrasos de mejora todavía no satisfechos en la fecha en que su
cedió el hecho.

La -Caja de Depósitos y Consignaciones (Servido de ios Fon
dos de Mejora) procederá a la liquidación de La parte propor
cional eventualmente adeudada después que el Organismo es- 

_ pañol delegado le haya enviado uno de los documentos enume
rados a continuación:

En el primer caso (muerte del titular): Documento feha
ciente indicando la fecha del fallecimiento, precisando si exis
ten herederos susceptibles de reclamar la parte proporcional 

En el casó segundo (nuevo matrimonio): Certificación en 
extracto del acta del nuevo matrimonio.

En el tercer caao (fallecimiento de. un huérfano): Certifica
ción en extracto del acta de defunción.

En el cuarto caso (traslado de residencia fuera de España): 
La simple declaración del organismo español delegado, indicando 
la fecha de salida será considerada como suficiente.

Articulo 18
A fin de justificar los pagos satisfechos, el Organismo es* 

pañol delegado devolverá, después de cada vencimiento, a^la 
Caja de Depósitos y Consignaciones (Servicio de los Fondos 
dfl Mejora) un ejemplar de la factura a que se refiere el ar
tículo 15. indicando las sumas pagadas, y eventualmente las 
sumas impagadp y los motivos de impago

En el "aso de que el pago se efectúan a una persona dis
tinta del titular, deberá indicarse además: .
~  apellidos y nombre del receptor;
— su calidad (representante legal del titular, mandatario del 

titular o de su representahte legal). ,

El importe de la factura establecida en cifras (francos 
franceses) y en letras se certificará que es conforme con los 
pagos efectuados, poi ia firma del representante del Orga
nismo delegado español.

El Organismo español delegado garantizará la regulari
dad de los pagos efectuados, y en especial la existencia del 
titular, en la fecha del vencimiento.

CAPITULO III

Disposiciones diversas

Artículo 19

A fin de permitir a los organismos franceses deudores 
ejercer su inspección, el Organismo español deleeado acompa
ñará a las facturas de los pagos efectuados todos los testi
monios establecióos o certificados por la autoridad compe
tente que puedan serles solicitados por dichos organismo® y 
en especial certificados de que no ha tenido lugar nuevo ma
trimonio v certificados de existencia del o de los huérfanos 
en ia fecra del vencimiento y cada año. un documente en el 
que se exprese la residencia habitual del interesado en España.

Articulo 20

La diferencia entre las sumas transferidas en francos fran
ceses por los organismos deudores franceses y el valor °n 
francos franceses de los oagos justificados por el organismo 
español delegado será imputada en las sarnas a transferir ul
teriormente por el mismo título por los mismos rganismos

Sección II.—Pagos de España en Francia

Articulo 21

Los pagos en Francia de las rentas de accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales debidas por loe Organis
mos españoles serán efectuados por intermedio de ios Orga
nismos delegados.

Articule 22

El organismo español delegado dirigirá al organismo fran
cés delegado un mes antes de la fecha del pago trimestral ( re
visto en el artículo 24. en ejemplar duplicado, una factura da 
los atrasos a satisfacer, indicando especialmente para ^ada in
teresado:
— naturaleza de la renta;
— número de la rent::
— apellidos, nombre y dirección del beneficiario; /
— suma a pagar (expresada en pesetas);
— período al que se refieren los pagos.

Articulo 23

El organismo español delegado transferirá diez días antas 
de la fecha del pago trimestral previsto en el artículo 24 a 
suma necesaria oara el pagó de los atrasos a cuenta ab erta 
en francos franceses a nombre del Banco 1e Francia er el 
Instituto Español de Moneda Extranjera, para el organismo 
francés delegado.

Esta transferencia será liberatoria Simultáneamente se - 
dirigirá aviso de transferencia al Organismo francés dele
gado.

El Banco de Francia acreditará al organismo francés de* 
legado la transferencia efectuada.

Articulo 24

Las rentas serán pagadas a los beneficiarios por el Orga
nismo francés delegado por cuenta de los organismos deudo
res españoles.

Los pagos serán efectuados cada tres meses en la misma 
forma que los pagos de las rentas francesa

La suma correspondiente a cada beneficiario será conver
tida en francos franceses a) cambio según el ĉ ial el impoite 
del vencimiento haya sido acreditado en francos franceses al 
organismo francés delegado

Cuando se produzes uno de los hechos siguientes:
1) Muerte del titular;
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2  Nuevo matrimonio d e l cónyuge superviviente de una 
Víct.ma de acalden*- mortal de trabajo; ' *

3) Fallecimiento del beneficiarlo de una renta de huérfa
nos;

4i Traslado por el titular de su residencia fuera del terri
torio francés, el organismo francés delegado se abstendrá de todo 
pago de los atrasos todavía no satisfechos en la fecha en que 
sucedió ei hecho Indicará en la factura el motivo de los impa
go." v especialmente, en caso de fallecimiento, la fecha de éste.

El organismo español delegado procederá a la liquidación de 
la narte proporcional eventualmente debida, v notificará al or- 
ga ' ^mo francés delegado la suma neta a pagar después que 
éste haya enviado uno de los documentos enumerados a conti
nuación:
— Para el primer caso (muerte del titular): Documento feha

ciente indicando la fecha del fallecimiento y precisando si 
existen herederos susceptibles de reclamar la parte propor-* 
cional;

— Para el segundo caso (nuevo matrimonio): Certificación en
extracto del actar del nuevo matrimonio;.

— En el tercer caso (muertp de un huérfano): Certificación eh
extracto del acta de defunción:

— En el cuarto caso (traslado de resdencia fuera de Francia): 
La simple declaración de) oreranismo francés delegado in
dicando la fecha de salida, será considerada como sufxiente.

Articulo 25

Después de haber efectuado los pagos previstos en el ar
tículo 24. y con el fin de justificarlos, el organismo francés de
legado devolverá a) organismo español delegado un ejemplar 
de factura a* aue se refiere el artículo 22. indicando las u- 
ma^ oagadas v ^ventualmente las urnas no satisfechas * los 
mo‘ ;vos de impago

En el caso de que el pago se efectuara a una persona dis
tinta del titular deberá indicarse además: 

vellidos v nombre de) receptor:
— Su calidad (representante Icea1 del titular, mandatario del 

titular o de su representante leeal)
Vi !mporte total de tp fact,ura cstab’ecida en cifras (pese

tas* v ’ en letra, se certificará oue es conform e con el pago
e fp ^ ’iado Dor «1 organismo» francés delegado por la firma de 
bu Presentante

Las facturas deberán mencionar el cambio que ha servido 
paro 'culo de) contravalor en francos franceses de las ren
tas «snaflolas

El organismo francés delegado garantizará la regularidad de 
los nea0<; Rfertu^dos v e^necialmente la existencia del titular 
en la fecha del vencim iento '

Artículo 26

A fin de permitir a los organismos deudores españoles ejer
cer su inspección, el organismo francés d e ja d o  acompañará 
a las facturas de los pagos efectuados. „odos los testimonios 
establecidos o certificados por la autoridad ?ompetente que 
puedan serles solicitados por dichos organismos, especialmente 
certificados en los que conste aue no he tenido 'ugar otro ma
trimonio. certificados de la existencia del o de los huérfanos 
en ’a fecha del pago y cada año. un documento en el que se 
exprese la residencia habitual del interesado en Francia.

•\ A rticu lo  27

La diferencia entre las sumas transferidas en pesetas por
el organismo español delegado y el valor en pesetas de los fus- 
tifiados por el organismo francés delegado, será imputada en 
la* sumas a librar ulteriormente por el mismo título por el or
ganismo español delegado.

TITULO III 

•Inspección m édica

. > Artículo 28

A petición del organismo deudor, los organismos delegados 
precederán a la  ̂vigilancia de los beneficiarios de los seguros 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesipnales. residen-» 
tes en su territorio, en las condiciones previstas por su. propia 
legislación, sin perluicio de las comprobaciones a las que po
drán proceder los deudores, conforme a su legislación nacional.

Para la aplicación del párrafo anterior, los organismos de
legados procederán, por sus médicos, á los reconocimientos que 
permitan apreciar el grado de incapacidad del accidentado, con 
vista a una revisión de la renta de accidente de trabajo.

Los resultados pie estos exámenes serán comunicados a 109 
organismos deudores interesados, a los que correponderá adop
tar o proponer la decisión.

Los informes médicos transmitidos a loá organismos fran
ceses por el organismo español delegado, irán acompañados de 
su traducción en francés.

Artículo 29

Los gastos resultantes de los exámenes médicos, de los pe
ríodos en observación, de los desplazamientos de los médicos 
y de los beneficiarios, de las informaciones administrativas y 
médicas necesarias .para el ejercicio de la /ígilancia estarán 
a cargo del organismo deudor de la pensión

Estos gastos serán establecidos por el organismo acreedor 
sobre la base de su tarifa, y reembolse dos por el organismo 
deudor, por intermedio de los organismos delegados, a la pr&* 
sentaclón de una nota detallada de los gastos efectuados.

Sir embargo, las autoridades administrativa^ competentes 
podrán prever, de común acuerdo, otras modalidades de pago, 
y especialmente los reembolsos a tanto alzado.

TITULO IV

D isposiciones generales

Articulo 30

Las transferencias necesarias para la ejecución del presente 
Acuerdo Administrativo, se efectuarán conforme a los Aruerdos 
de Pagos vigentes en los dos países en el morfientó de la trans
ferencia.

Artículoo 31

Los gastos relativos a los pagos de pensiones, los gastos pos
tales. los bancarios. los de las Oficinas de Cambios u otros, po
drán ser recuperados de los beneficiarios por los oiganisnios en
cargados de los pagos, en las condiciones fijadas de común acuer
do entre las autoridades administrativas de los dos países.

Artículo 32

Los organismos delegados serán los designados en^cada país 
por las autoridades administrativas competentes.

Hecho en dupMcado ejemplar, en París, el dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete.

José Rojas y Moreno. Philippe Monod.

ACUERDO ADMINISTRATIVO NUMERO TRES

relativo a las modalidades de aplicación del Convenio General 
entre España y Francia sobre seguridad social, de 27 de junio

de 1957

En aplicación del artículo 2. párrafo 3, del Convenio General 
entre España y Francia sobre seguridad social, de 27 de junio 
de 1957. las autoridades administrativas competentes españolas 
y francesas, representadas por;
De parte española:

En nombre del Gobierno español, el Excmo. Sr. D. José Ro
jas y Moreno. Conde de Casa Rojas, Embajador de España en 
Francia. s
De parte francesa:

En nombre del Gobierno de la República Francesa, el exce
lentísimo señor don Philippe Monod. * Ministro Plenipotenciario, 
Director de Asuntos Administrativos y Sociales en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros.

Después de haber comprobado la equivalencia de los bene
ficios concedidos a los reclusos que trabajan durante el tiempo 
de su reclusión, por las legislaciones españolas y francesa de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, .

Han establecido, de "común ,acuerdo, las siguientes modalida
des de aplicación del Cpnvenio General entre España y Fráñcia 
sobre seguridad social:
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Articulo 1

Los reclusos de nacionalidad española que trabajen durante 
su reclusión en Francia, estarán garantizadas contra los acciden
tes de trabajo y las enfermedades profesionales que. se produz
can por este trabajo, según las modalidades previstas por el De
creto número 49-585. de 10 de diciembre de 1949. dictado para 
la aplicación dél articulo 3, 5.°, último párrafo, de la Ley de 30 
de octubre -de 1946. que codificó el régimen de prevención y re
paración de accidentes de trabajo y de enfermedades profesio
nales

Articulo 2

Los reclusos de nacionalidad francesa que trabajen durante 
su reclusión en España, estarán garantizados contra los acciden
tes de trabajo y las enfermedades profesionales que se produz
can por este trabajo, según lo dispuesto en el artículo 9, párrafo 
cuarto, del Reglamento aprobado por Decreto de 2*2 de junio de 
1956. para la aplicación de la Ley de Accidentes de Trabajo, de 
22 de diciembre de 1955.

Hecho en duplicado ejemplar, en ,París, el dos de agosto de 
mil novecientos cincuenta y siete

José Rójas y Moreno. Philippe Monod

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de diciem
bre de 1958, que di ctaba normas para la aplicación de 
los Decretos de 7 de marzo de 1958, por el que se redu
cen algunos tipos impositivos en el impuesto general 
sobre el gasto, el de la misma fecha que aprueba las 
nuevas tarifas de impuestos sobre el lujo y el de 26 de 
abril del mismo año, por el que se desarrollaba el ar
tículo 133 de la Ley de 26 de diciembre de 19 57.

Habiéndose padecido error*en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 40, de 
16 de febrero de 1959. a continuación se rectifica como sigue:

En la página 2732. línea 60. donde dice: «Artículo 43 Apla
zamiento de las liquidaciones en las im-», debe decir: «Artícu
lo 41. Liquidación de las declaraciones.».

En la página 2733. línea novena, de la primera columna, don
de dice: «10. Estos documentos se conservarán por a Empresa 
vendedora...», debe decir: «10. Estos documentos se conserva
rán por la Empresa vendedora...».

En la linea 77. donde dice: «... se procederá a notificarla al 
exportador, al que podrá reclamar...», debe decir: «... se pro
cederá a notificarla al exportador, el que podrá declamar...».

En la página 2734, primera columnk. línea 11, donde ,dice: 
«...artículos en cuya colaboración se invierta el alcohol...», debe 
decir: «... artículos en cuya elaboración se invierta el alcohol...»

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de marzo 
de 1959, con disposiciones aclaratorias y complementa
rias del Reglamento para el suministro y venta de car
burantes y combustibles objeto del monopolio de petró
leos aprobado por Orden del Ministerio de Hacienda de 
30 de julio de 1958.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en ei / BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 71, 
de 24 de marzo de 1959, a continuación se rectifica como sigue:

En la página 4576. primera columna ' linea 18. donde dice: 
«...o con relación a otra tercera categoría...», debe decir «.. o 
con relación a otra de tercera categoría...».

En la línea 43, donde dice: «... vías practicables por vehícu
los de motor mecánico.», debe decir: « .. vías practicables para 
vehículos de motor mecánico.».

En la página 4577. segunda columna, línea primera donde 
dice: «... o lo abone sin justa causa por más de quince d as», 
debe decir: «...o  lo abandone.sin justa causa por más de quin
ce días.».

En la linea 19, donde dice: «... de os preceptos de este Regla
mento.». debe decir: « ...de los preceptos de este Reglamento».

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de febrero 
de 1959, que aprobaba la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en las Factorías Bacaladeras.

Padecidos diversos errores en dicha Reglamentación, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 55. de 0 
de marzo de 1959. se publican de nuevo los párrafos afectados, 
debidamente corregidos.

En la página 3689, primera columna, el último párrafo aue- 
dará asi redactado:

«No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, por 
conveniencias locales, podrán modificarse los limites señala
dos. cuya determinación concreta se fijará en el Reglamento 
de Régimen Interior de cada Empresa si bien la Dirección 

■ General o la Delegación de Trabajo, según los casos, al apro
bar dicho Reglamento, procurará en lo posible la uniformidad 
del régimen horario en las Empresas situadas en la misma 
localidad.»

En la página 3690, segunda columna, el apartado a) dei artícu
lo 80. debe entenderse de la siguiente forma:

«a) Más de tres faltas no Justificadas de puntualidad en la 
asistencia al trabajo, cometidas durante un período de trein ta 
días. Cuando tuviese que relevar p un compañero bastará una 
sola falta de puntualidad para que ésta se considere como falta 
grave.» 
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRES ID EN CIA  DEL G O B I E R N O

ORDEN de 31 de marzo de 1959 por la que se dispone la 
baja en el Grupo de Policía de la Provincia de Ifni de 
los Policías Juan López Moreno, José Botana Fidalgo y 
Rafael Pérez Rives.

Ihno. Sr.: En liso de las atribuciones conferidas por las dis
posiciones legales vigentes, v de conformidad con la propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
causen baja en el Grupo de Policía de la Provincia de Ifni los 
Policías Juan López Moreno y José Botana Fidaigo, procedentes 
del Grupo de Tiradores de Ifni número 1, como fuerza sin 
haber, y don Rafael Pérez Rives, procedente del Grupo de Autos 
del Cuerpo de Ejército III. como fuerza sin haber, y causen alia 
en sus Cuerpos de procedencia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por la que rectifican 
las de 26-11-1958 y 3-12-1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO números 290 y 297), en la parte que afecta 
a los Brigadas de Artillería don Florencio González 
Iglesias y don Manuel Romera Rodríguez, respectiva
mente.

Padecido error en la citada Orden, publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, número 85. de 9 de abril de 1959, se pu
blica de nuevo integra, debidam ente corregida.

Excmo. Sr.: Quedan rectificadas las Ordenes de esta Pre
sidencia del Gobierno de 26 de noviembre y 3 de diciembre 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núms. 290 y 297), 
en la paite que afecta a los Brigadas de Artillería don Flo
rencio González Iglesias y don Manuel Romera Rodríguez, res
pectivamente. en el sentido de que se les declara aspirantes 
a ingreso en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles y clasifica para (ocupar destinos de segunda • clase.

Lo digo a V E. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 10 de marzo de 1959.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen-

sanla

Exorno. Sr. Ministro del Ejército. , '
V

ORDEN de 1 de abril de 1959 por la que se nombra por 
concurso al Teniente del Arma de Artillería (E. A.) don 
Alfredo García de Moya para cubrir vacante de su em
pleo en el Grupo de Policía de la Provincia de Ifni.

limo Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO número 248, de 16 de octu
bre último, para la provisión de una plaza de Teniente de 
cualquier Arma del Ejército de Tierra, vacante en el Grupo 
de Policía de la Provincia de Ifni.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la -pro
puesta de V I.. ha tenido a bien designar para ocupar la misma 
al Teniente del Arma de Artillería (E. A.) don Alfredo García 
de Moya, ti cual percibirá a partir de la toma de posesión los 
emolumentos correspondientes con cargo al presupuesto de la 
Provincia.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a V. I. muchos años,
Madrid. 1 de abril de 1959.

CARRERO

jlmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

 ORDEN de 4 de abril de 1959 por la que se nombra al
 Oficial primero del Cuerpo General de Administración
 de la Hacienda Pública don Vicente Ríos Gutiérrez fun

cionario del Cuerpo Técnico de la Hacienda Pública en 
 la Delegación de Hacienda de la Provincia de Guinea

limo. Sr.: Vacante en la Delegación de Hacienda de la‘ Pro
vincia de Guinea una plaza de funcionario del Cuerpo Técnico 
de la Hacienda Pública,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., y haciendo uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien designar 
para ocupar la misma al Oficial primero del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública. Escala Técnica, 
don Vicente Ríos Gutiérrez, con el sueldo anual*- de. 18.600 
pesetas, consignadas en la sección undécima, capítulo primero,

I artículo primery, grupo único, del presupuesto de la Provincia. *• 
más la gratificación de residencia y demás remuneraciones re
glamentarias. ' ~

Lo que participo a V. i. para su conocimiento y efectos pro
cedentes

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1959.«

CARRERO
• t ■

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

*

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia por 
las que se jubila a los señores que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del De
creto Orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal de 
16 de diciembre de 1955,

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado con 
el haber que por su clasificación le corresponda a don Ramóp 
Pérez Sindin. Secretario de tercera categoría de la Justicia Mu
nicipal con destino en el Juzgado Comarcal de Vivero (Lugo), 
y el sueldo anual de 21.480 pesetas,'con los derechos pqsivos 
que/le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, debiendo causar 
baja en el servicio activo con efectos del día 12 de los corrientes, 
en que cumple''la edad reglamentaria.

Lo que digo a  V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril eje 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego. . '

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

*  *  *

De conformidad con lo dispuesto en el ‘artículo o4 del De- ! 
creto orgánico del Secretariado de la Justicia Municipal de 16 de 
diciembre de 1955, • .

Esta Dirección General ha acordado declarar jubilado', con 
el haber que por su clasificación le corresponda, a don Ramón 
Grau Badia, Secretario de segunda categoría de la Justicia 
Municipal, con destino en el Juzgado Municipal de Zaragoza 
número 4, y el sueldo anual de 32.400 pesetas, con los derechos 
pasivos que le reconoce la Ley de 17 de julio de 1946, debiendo^ 
causar baia en el servicio activo con efectos del día. 16 de los 
corrientes, en que cumple la edad reglamentaria.

Lo que digp a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de los Regís

tros y del Notariado por las que se nombran para los Re
gistros de la Propiedad que se citan a los señores que se 
expresan.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Espado, 
y único, núrpero 2, letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha ténido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Teruel, a don Julio Monterde Barrachina, con categoría de 
cuarta clase, que sirve el de Alcafiices.

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 2 de abril dé 1959 —El Director general. José Alonso 

Sr. Registrador de la Propiedad de Alcañices.

•  * •

Esta dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecarla, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración dél Estado, 
y único número 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de Ja Propiedad 
de Náieta a don Lorenzo garmiento Hueso, con categoría de 
cuarta clase, que sirve el de Lerraa.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1959—El Director general, José Alonso 

Sr Registrador de la Propiedad de Lerma.
• • »

* *
Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar

tículos 284 de la Ley Hipotecaria 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen,. Jurídico de la Administración del Espado, 
y único, número 2. ietra a) del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad 

Pola de Lena a don Rafael Martínez Pasalodos, con categoría 
de cuarta clase, que sirve el de Infiesto. *

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1959 —El Director gerieral, José Alonso 

Sr. Registrador de la Propiedad de Infiesto.

'•  •  •
r

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de «u Reglamento, 17 de 
la Ley dé Régimen Jurídico de la Administración del Eátado, 
y único, número 2. letra a), del. Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Piopiedad 
de Torrea a don Pedro Sánchez Marín, con categoría de cuarta 
clase, que sirve el de Viána del Bollo. v

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde a V S. muchos años..
Madrid, 2 de abril de 1959 •'-El Director general. José A onso 

Sr. Registrador de la Propiedad de Viana del Bollo

• * •

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y único, númerc 2, letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido á bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Garrovillas a don Antonio Burgos Guerrero, con categoría 

. de cuarta clase, que sirve el de Bande.
Lo que digo a V S para su cpnocimiento y efectos oportunos 
Dios guarde o, V S. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1959—El Director general. José Aonso

\ >
. Sr. Registrador de la Propiedad de Bande..

• 9 0

Esta Dirección General, con sujeción á lo dispuesto ery los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria. 513 de su Reglamento, 17 de 
la Lqy de Régimen Jurídico de la Administración del Espado, 
y único, número 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de

1958, na tenido a  bien nombrar para el Registro de la Piopicdad 
de Coimenar Viejo a don José García-Revilla y Garcia. con ca
tegoría de primera clase, que sirve el de Peñaranda de Bra- 
cámonte.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1959.—El Director general, José Alonso. 

Sr Registrador de la Propiedad de Peñaranda de Bracamonte.

• * •

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y único, númerc 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
dt Sevill> tNcrte) II a don José Lamas Cálvelo, con categoría 
de primera clase, que sirve el de Carmona.

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos oporíunos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1959—El Director general; José Alonso. 

Sr Registrador de la Propiedad de Carmona.

♦ * *

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley dé Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y único, númerc 2. letra a), del Decreto de 12 Je diciembre de 
1958. ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Pronu'dad 
de Vihacarrillc a don Jesús Acedo Pérez con categoría de pri
mera clase, que sirve el de Arenys de Mar.

Lo que digo a V ¡$. para su conocimiento y efectos opor’ unos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1959.—El Director general, José Alonso. 

St Registrador de la Propiedad de Arenys de Mar.
• • •

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y único, númerc 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958. ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Tr*:jillo a don Angel Martín Cifuentes. con categoría de se
gunda clase, que sirve el de Castro del Río.

Lo que digo a V $. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1959.—El Director general, José <' unso. 

Sr. Registrador de la Propiedad de Castro del Río.

♦ * *

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Estado, 
y único, número 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Cazalla de la Sierra a con Antonio Fuentes Pérez, con cate
goría de segunda clase, que sirve $1 de Bujalance.

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V.v S. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1959.—El Director general, José Aionso. 

Sr. Registrador de la Propiedad de Bujalance.

• *  *

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
y único, número 2. letra a), del Decreto de 12 de diciembre de 
1958, ha tenido a bien nombrar para el Registro de la Propiedad 
de Almodóvar del Campe a don Damián Rodríguez Fernández, 
con categoría de segunda clase, que sirve el de Medina de Rio- 
seco.

¡Lo que digo'a V. S para su conocimiento y efectos opor'unos.
'Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1959.—El Director general. José Alonso. 

Sr Registrador de la Propiedad de Medina de Rioseco.
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E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo d ispuesto  en los a r 

tícu lo s 284 de la Ley H ipo tecaria, 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm inistración  del Estado 
y único, núm ero  2. le tra  a ), del D ecreto  de 12 de d iciem bre de 
1958, h a  ten id o  a bien n o m b rar p a ra  el R egistro  de la  Propiedad  
de L °rca a don José Azpiazu Ruiz, con ca teg o ría  de Eegunda 
clase, que sirve el de Pozoblanco.

Lo que digo a V S. p ara  su conocim iento  y efectos dfcortunos
Dios g u ard e  a V S m uchos años.
M ad iid . 2 de abril de 1959.—El D irecto r general, José Alonso 

S r  R eg istrad o r de la  P rop iedad  de Pozoblanco.
• ® 9

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo dispuesto  en los a r 
tícu lo s 284 de la Ley H ipotecaria , 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm in istración  del Estado, 
y único, núm ero 2. le tra  a) del D ecreto de 12 de d iciem bre de 
1958. h a  tenido  a bien no m b rar p ara  el R egistro  de la Propiedad 
de S a r t a  Colom a de F a rn és  a don Jesús L arios M artín , con ca
tego ría  d* prim era  clase, qüe sirve el de Villena.

Lo que digo a V S para su conocim iento  y efectos oportunos.
Dios gu ard e  a V S m uchos años.
M adrid . 2 de abril de 1959 —El D irector general, José  Alonso

S r. R eg istrad o r de la  Prop iedad  de Villena.
•  « •

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo d ispuesto en los a r 
tícu lo s 284 de la Ley H ipotecaria. 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm in istración  del E stado 
y único, num ero 2. le tra  a ), del D ecreto de 12 de d iciem bre de 
1958. h a  ten id o  a  bien n om brar para  el R egistro  de la P ropiedad 
de S a n ta  M aría de Nieva a don M anuel Conde Pum pido. con 
ca teg o ría  de te rce ra  clase, que sirve el de A randa de Duero.

Lo que digo a V S para su conocim iento  y efectos oportunos
Dios g u ard e  a S m uchos años.
M adrid . 2 de abril de 1959 —El D irector general. José Alonso

S r  R eg istrad o r de la  P ropiedad  de A rand a  de Duero.
• • •

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo dispuesto  en los a r 
tícu los 284 de la Ley H ipotecaria. 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm inistración  del Estado, 
y único. Rimero 2. letra a) del D ecreto de 12 de d iciem bre de 
1958. h a  ten ido  a bien n o m b rar para  el R egistro  de la Propiedad 
6c Lalin a don A urelio de P rad a  C asaseca, con ca tegoría  de 
c u a r ta  clase, que sirve el de Briviesca.

Lo que digo a V 8. p ara  su conocim iento  y efectos oportunos.
Dios g u ard e  a V S m uchos años.
M adrid . 2 de ab^il de 1959 —El D irector general, José Alonso. 

S r. R eg isrrad o r de la  P rop iedad  de Briviesca.
0 ° * \

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo d ispuesto  en  los a r 
tícu lo s 284# de la Ley H ipotecaria. 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley d e # Régim en Ju ríd ico  de la A dm inistrkción del Estado, 
y ú n ir o. n ú m err  2. le tra  a ), del D ecreto de 12 ue d iciem bre de 
1958 ha ten ido  a bien nom brar p ara  el R egistro  de la P .o o ied ad  
de Coria, a don A ntonio A renas G arcía , con ca tegoría  de c u a rta  
clase que sirve el de B a ltan ás.

L e que digo a V S para  su conocim iento  y efectos oportunos
Dios g u ard e  a V S. m uchos años.
M adrid . 2 de abril de 1959 —El D irector genera l, José Alonso

S r. R eg istrad o r de la  P rop iedad  de B a ltan ás.
» • •

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo d ispuesto  en los a r 
tícu lo s 284 de la Ley H ipo tecaria . 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm inistración  del Estado, 
y único, n um ere 2. le tra  a) del D ecreto  de 12 de d iciem bre de 
1958. ha ten ido  a bien nom brar p ara  el R egistro  de la P ropiedad 
de L in es , a  don José A ntonio G arc ía  y G arc ía , con categoría  
de cu a rta  clase, que sirve el de Peñafiel.

Lo que digo a V S para  su conocim ien to  y efectos oportunos
Dios g u ard e  a V S m uchos añosM adrid . 2 de abril de 1959 —El D irecto r genera l. José  Alonso 

6 r. R eg istrad o r de la  P ropipdad  de Peñafiel.

E sta  D irección G eneral, con sujeción a lo dispuesto en los a r 
tícu los 284 de la Ley H ipotecaria , 513, de su R eglam ento, 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm inistración  del Estado, 
y único, uúfnero 2, le tra  a ), del D ecreto de 12 de diciem bre de 
1958. ha tenido  a bien n om brar p ara  el R egistro  de la P iu rie a a d  
de S an  C lem en te a d o n ^ i r s o  C a rre te ro  G arcía , con categoría  
de c u a rta  clase, que sirve el de V alencia de A lcán tara .

Lo que digo a V 8. para su conocim iento  y efectos oportunos.
Dios g u ard e  a  V S m uchos años
M adrid. 2 de abril de 1959 —El D irector general, José Alonso. 

S r  R eg istrad o r de la  Prop iedad  de V alencia de A lcán tara .
to •  •

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo d ispuesto en los a r 
tícu los 284.de la Ley H ipotecaria, 513 de su R eglam ento , 17 de 
la  Ley de R égim en Ju ríd ico  de la A dm inistración  del Estado, 
y único, núm ero 2. le tra a), del D ecreto de 12 de diciem bre de 
1958. ha tenido  a bien nom brar p ara  el R egistro  de la Propiedad 
de A lcázar de San  Ju a n  a don F ern an d o  J de la C ám ara  Cail- 
h au , con ca*egoría de prim era clase, que sirve el de P lasencia.

Lo que digo a V S. para  su conocim iento  y efectos oportunos.
Dios g u arde a  V S m uchos años.
M adrid, 2 de abril de 1959—El D irector general, José Aionso. 

S r  R eg istrad o r d e  la  P ropiedad  de P lasencia.
•  . •  •

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo dispuesto en los a r 
tícu los 284 de la Ley H ipotecaria . 513 de su R eglam ento, 17 de 
la Ley dé R égim en Ju ríd ico  de la A dm inistración del Estado, 
y único, núm ero 2. le tra  a), del D ecreto de 12 de diciem bre de 
1958 h a  tenido  a bien nom brar para  el R egistro  de 'a ,P ro p ied ad  
de Vich, a  don Ju lio  M onsalve Flores, con ca tegoría  de p rim era  
clase, que sirve el de Figueras.

Lo que digo a V S. para su conocim iento  y efectos oportunos.
Dios gu ard e  a V S m uchos años.
M adrid . 2 de abril de 1959—El D irector general, José Alonso. 

Sr. R eg istrador de la  P rop iedad  de F igueras.
•  •  •

E sta  D irección G eneral, con sujeción a  lo dispuesto en los a r 
tícu los 284 de la Ley H ipotecaria. 513 de su R eglam ento, 17 de 
la \L e y  de Régim en Ju ríd ico  de la A dm inistración  del Estado, 
y único, núm ero 2 . 'le tra  a), del D ecreto de 12 de diciem bre de 
1958. h a  tenido  a b ien 'n o m b rar p ara  el R egistro  de la Propiedad 
de B arcelona núm ero 5. a don A ntonio M aseda Bouso. con ca
tego ría  de p rim era  clase, que sirve el de B arce;ona M ercantil I.

Lo que digo a V S. para su conocim iento y efectos oportunos.
Dios g u ard e a V S. m uchos años.
M adrid . 2 de abril de 1959 —El D irector genpral. José Alonso. 

Sr. R eg istrad o r de la Propiedad  de B arcelona M ercan til. I . :
• • •

E s ta  D irección G eneral, con sujeción a  Jo dispuesto en los a r 
tícu los 284 de la Ley H ipotecaria. 513 de su R eglam ento, 17 de 
la  Ley de Régim en Ju ríd ico  de la A dm inistración d e l Estado, 
y único, núm ero 2. letra a), del D ecreto de 12 de d iciem bre de- 
1958. h a  tenido  a bien nom brar para  el R egistro  le la Propiedad 
de M adrid  M ercantil II. a don C arlos Cayón Fernández, con ca
tegoría  de p rim era clase, que sirve el de M adrid núm ero 4

Lo que digo a V S para su conocim iento v efectos oportunos.
Dios g u ard e a  V S m uchos años.
M adrid . 2 de abril de 1959.—El D irector general. José /*fcmso. 

Sr. R eg istrad o r de la P ropiedad de M adrid núm ero  4.
• • •

E s ta  D irección G eneral, con sujeción a ‘o dispuesto en los ar-^ 
tícu los 284 fie la Ley H ipotecaria. 513 de su R eglam ento. 17 de 
la Ley de Régim en Ju ríd ico  de la A dm inistración del Estado, 
y único, núm ero 2. letra va) del D ecretó de 12 de diciem bre de 
1958 h a  tenido  a bien nom brar para al R egistro  de la Propiedad 
de M adrid núm ero  9 a don A ntonio Yáñez Alvarez. con catego
r ía  de p rim era clase, que sirve el de Alcira

Lo que digo £ V S. p a ra  su conocim iento v efectos oportunos.
Dios g u ard e a V S m uchos años.
M adrid. 2 deoabril de 1959.—El D irector general, José Alonso. 

Sr. R egistrado* de la P ropiedad de Alcira.^
*
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M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la  que se efectúa 
corrida de escalas con motivo de excedencia voluntaria 
de doña María de los Angeles Pérez Cristóbal.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe de Administración Ci
vil de tercera clase en el Cuerpo Técnico Administrativo de este 
Ministerio como consecuencia del pase a la situación de exce
dencia voluntaria con efectos del día 11 de marzo d#l corriente 
año de doña Marta de los Angeles Pérez Cristóbal, que la venía 
desempeñando;

Vistos los informes emitidos por la Sección de Pereonal y 
Oficialía Mayor.

Esta Subsecretaría, en uso de las atribuciones que le con
fiere la Orden de ia Presidencia del Gobierno de 6 de octubre 
de 1957. dada para la aplicación de la Ley de Régimen Juridl- 
co de la Administración del Estado, ha dispuesto que con efec
tos del día 12 del citado mes de marzo, siguiente u aquel en 
que se produjo la vacante mencionada, se efectué la correspon
diente corrida de escalas, ascendiendo a las categorías que se 
indican a los funcionarios que a continuación se relacionan:

Se asciende a Jefe de Administración Civil de tercera clase 
a don Luis Miralles de Imperal y Gómez, número 1 de los Jefes 
de Negociado de primera clase.

A Jefe de Negociado de primera clase don Eugenio Ciordia 
Pérez, número 1 de los Jefes de Negociado de segunda ciase.

A Jefe de Negociado de segunda clase don José Zurrón Ro
dríguez. número 1 de los Jefes de Negociado de tercera clase.

A Jefe de Negociado de tercera clase don José Luis Monge Ca- 
sao. numero 1 de los Oficiales primeros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1939.— El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá.

Ilmo. Sr. Oñclal Mayor del Departamento.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  DEL M O V I M I E N T O

DECRETO 528/1959, de 1 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Manuel Fraga Iribame.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Manuel Praga Iribarne, y a pro
puesta d*i Ministro Secretario General del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Eli Pardo 

a uno de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro Secretario general del M ovim iento 
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO 529/1959, de 1 de abril, por el que se concede
la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Joaquín Reguera Sevilla. ,

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Joaquín Reguera Sevilla, y a 
propuesta del Ministro Secretario General del Movimiento, 

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en fi» Pardo 

a uno de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
/

El M inistro Secretarlo general del M ovim iento,
JOSE SOLIS RUIZ
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 6 de marzo de 1959 por la que se concede los 
beneficios de libertad condicional a los corrigendos de 
la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) Carmelo 
Bernabé Reina y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicio
nal por el tiempo de condena que les queda por cumpnr a los 
corrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mola «Mahón) 
Carmelo Bernabé Reina. Emilio Alcoba Montes Jesús Blanco 
Hernández. Pedro Jiménez Martin» Jesús Izquierdo García y 
José Antonio Romerc León 

Madrid» 6 de marzo de 1959.

BARROSO

ORDEN de 18 de marzo de 1959 por la que se concede los 
beneficios de libertad condicional a los corrigendos de 
la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) Emilio 
Raya Rodríguez y otros.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir a los co
rrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mola (Mahón) 
Emilio Raya Rodríguez. Cristóbal Gómez Navarrete. francisco 
Vilar Corral Luis Salazar Silva Manuel Luque Suárez Car’os 
Castro Varela Aurelio Muñoz Manzano. José Calpe Marín» 
Luis Valentín Cañada y Tello. Andrés González Romero y 
Francisco Garbayo Crespo 7

Madrid. 18 de marzo de 1959.

BARROSO

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por la que se aprueba la 
especificación NM-T-12 E. « Tela de algodón», tipo  
«empesa», de uso para el Ejército

Conforme con lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento 
Provisional del Servicio de Normalización Militar, se aprueba la 
especificación NM-T-12 E. «Tela de algodón», tipo «emoesa» de 
uso para el Ejército.

Por la Jefatura del Servicio se procederá a la edición y dis
tribución de la misma.

Madrid. 23 de marzo de 1959.

BARROSO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de marzo de 
1959 que habilitaba el muelle del puerto de Rianjo (La 
Coruña) para el despacho, en régimen de cabotaje, de 
madera en rollas y sus subproductos, con intervención 
y documentación de la Aduana de Puebla del Deán.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 74. de 
27 de marzo de 1959. a continuación se rectifica como sigue:

En la página 4751 primera columna párrafo quinto donde 
dice: «. serían favorables como consecuencia de las razones'..», 
debe decir: «...serían favorecidos como consecuencia de las ra
zones...».

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación 

« D. Mateo Fidencio Villanueva y Quintanilla» la  
exención del impuesto sobre los bienes de las personas  
jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Segismundo Royo 
Villanova como Presidente de la Fundación «Don Mateo Fiden
cio Villanueva y Quintanilla». en Madrid solicitando para la 
misma la exención del impuesto sobre os bienes de las perso
nas jurídicas; y

Resultando que la Fundación «Don Mateo Fidencio Villa
nueva y Quintanilla» fué creada con >a finalidad de conceder 
premios a los alumnos más aventajados de as asignaturas de 
«Matemáticas puras» de la Universidad ae Madrid;

Resultando que la referida Fundación ha sido reconocida 
como Entidad benéfica particular por Orden ministerial de 
22 de agosto de 1958;

Resultando que los bienes de su patrimonio sobre los que se 
so'icita ía exención coasisten en: Depósito I, número 115 597, 
constituido el 10-12-1942: Acciones Arrendataria de Tabacos, de 
pesetas nominales 1.000 Depósito 1, número 115 601. constituido 
el 10-12-1942: Acciones Unión Española de Explosivos, de pese
tas nominales 1.000 Depósito I. númeio 115 602 constituido el 
10-12-1942: Acciones Banco Españo de i 'rédito de peseras nomi
nales 14 750 Depósito I, número 115 694, constituido el 19-12-1942: 
Cédulas Banco Hipotecario 4 por 100.' de pesetas nominales
5.000 Depósito I. número 115 771» constituido el 9-1-1943 Ac
ciones Banco Español de Crédito de pesetas nominales 3.750. 
Depósito L número 115.773. constitudo el 12-1-1943. Acciones 
Unión Española de Explosivos, de pesetas nominales 200 Depó
sito I. número 115.810. constituido el 20-1-1943: Intel ior 4 poi .e0, 
1951. de pesetas nominales 86.000. Depósito I, número 115 657, 
constituido el 2-1-1945: Acciones Tabacalera S A. de oes-^aa 
nominales 24 000 Depósito I. número 115 950. constituido el 
12-2-1943: Amortizable 4 por 100. 1951 de pesetas nominales
21.000 Depósito I. número 116 086 constituido el 11-3*1943 In
terior 4 por 100. 1951. de pesetas nominales 2.500 Depósito I, 
número 117.302. constituido el 19-12-1942- Amortizab e 3.50 por 
100. 1951. de pesetas nominales 21 000 Dt pósito 1. número 120.398, 
constituido el 2-1-1945; Acciones Tabacalera 3 A. de pe> «s 
nominales 2.000. Depósito I. número 124 756 constituícU el 
4-3-1949: Interior 4 por 100. 1930. de pesetas nominales 900. 
Depósito I. número 127.987 constituido e. 3-3*1952 Amortizable 
4 por 100. 1951. de pesetas nominales i 000 Depósito I núme
ro 128 195. constituido el 30-5-1952: Acciones Sevillana de Elec
tricidad. de pesetas nominales 4 500 lodos los valore* citados 
depositados én el Banco de España Lepositados en el Banco 
Hipotecario los siguientes: Depósito número 160.334. de 3i o  
dones al cambio de 442 por 100. por un total de 81 770 pescas. 
Depósito número 181.810 de 15 acciones al camuio de 44*
100. por un total de 33 150 pesetas A nombre también de la 
Fundación existe un saldo en cuenta de deudores varios por' 
un tota) de 38.479.45 pesetas;

Considerando que según el articulo 71 de la vigente Le} del 
ImpuesU de Derechos reales de 21 de marzo de 1958 ccrrespc ue 
a este Ministerio de Hacienda resolver los expíente*» de men
ción del Impuesto sobre los bienes ie  las personas jurídicas:

Considerando que según el artículo 70 tetra E> de ri
gente Ley del impuesto de Derechos reales de 21 de marzo 
de 1958. está exento del Impuesto sobre les hi ñes is 
personas jurídicas el patrimonio que de ana manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas se challe afecto o ads
crito a la realización de Un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.<> de: Real Decreto de 14 de marzo de i899 siem
pre que en él se empleen directamfnte los bienes o sus rentas;

Considerando que la Fundación «Don Mateo Fidencio Vi
llanueva y Quintanilla». de Madrid ha sido reconocida como 
de beneficencia particular por Orden ministerial referida en 
el resu tando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin. por ser de la propiedad directa de la 
Fundación,

Esta Dirección General, de iff Contencioso de, Estado ha 
acordado declarar exentos del Impuesto sobre los bienes de
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las personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero 
de esta Resolución, en tan to  en cuanto Se empleen directam ente 
los referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de 
la Institución.

Lo que digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1969,—El Director general, José Ma

ría  Zabía' y Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación «Mone
dero», instituída en Cevico de la Torre (Palencia) la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas. _ v

Vista la Instancia presentada por don Félix Herrero Díez-
Q uilada y don Pedro S alas Mediha-Rosales. Patronos de la 
Fundación «Monedero», instituída en Cevico de la Torre (Pa
lencia) y por la que se solicita que se amplíe la exención del 
In *)ueato sobre los bienes de ias personas jurídicas a nueves 
bienes adquiridos por la Fundación:

Resultando que la Dirección General de lo Contencioso, por 
resolución de 25 de octubre de 1911, declaró exenta del pago 
de impuesto sobre les bienes de las 'personas jurídicas a la 
Fundación «Monedero», de Cevico de la Torre, por haber jus
tificado en el expediente que en ella concurrían todos los re
quisitos legales necesarios para disfrutar de dicha exención;

Resultando que con posterioridad se acredita que la Funda
ción ha adquirido una inscripción nominativa de 230.000 pese
tas. segfin lám ina número 7.579. depositada en el Bancp de 
España. sucursal de Patencia, según resguardo número 1.525 

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expea.entes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas Jurídicas está atribuida a este centro directivo pOT 
e párrafo 2.° del artículo 71 de la Ley del Impuesto de Derechos 
Reales ae 21 de marzo de 1958:

Considerando que e; artículo 7.°, apartado F), de la Ley de 
Im puesto de Derechos Reales y sobre Transm isión de Bienes 
de 21 de marzo de 1958. establece que gozarán de exención del 
impueáto sobre los bienes de las personas Jurídicas aquellos 
qu- de tna m anera directa e Inmediata, sin Interoosición de 
personas se hallen afectos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899 siempre que en él se empleen 
directam ente los mismos bienes o sus rentas o productos;

Considrando que los bienes están directam ente afectos a los 
fines de la Fundación, ya que consisten en lám inas nominales 
de la Deuda Perpetua Interior del Estado.

La Dirección General de lo Contencioso del Estado declara 
exento del impuesto sobre los bienes de las personas Jurídicas 
eV capital reseñado en este acuerdo, perteneciente a la Funda
ción «Monedero», instituída en Cevico de la Torre.

Madrid, 31 de marzo de 1959.—El Director general, José 
M ana ¿ab ia  y Pérez.

ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de Madrid por el que se hace pública la 
sanción que se cita .

Desconociéndose e: actual paradero de M aría Eigma Lloret, 
que últim am ente tuvo su domicilio *n ignorado paradero, se 
Je hace saber por el presente edicto m siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en 
Cumis:6r Perm anente. a¡ cent ce* en su sesión te. aia 3 de 
febrero de 1959 del expediente número 374/49 instruido por 

* aprehensión de. automóvil marca «Austin» m atricula M-77380, 
h a  acordado dictar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una infracción de defrauda
ción ce menor cuant.a. comprendida en e) a p a r t a 14 caso 
segundo, artículo octavo, en relación con el 12, de la Ley de 14 
de enero óe 1929. aplicado en virtud de la disposición transi
toria primera de la vigente Ley. por importe- de 20.358 pesetas 

Segundo. Dec a ra r responsables de la expresada infracción, 
« i  em eepto de autores, a  Juan  B autista Figueroa Recio y M aría 
Eigma ’ Lloret.

Tercero. D eclarar que en los hechos no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad

Cuarto. Imponer como sanción por dicha infracción la 
m ulta de 25.243,90 pesetas, equivalente al importe de los dere
chos arancelarios con sus correspondientes intereses cíe de.i ora 
que determ ina el artículo 25 de la Ley, -y que en caso de 
insolvencia se les exija el cumplimiento de la pena subsidiarla 
de privación de libertad a razón de un día de prisión por 
cada 10 pesetas de m ulta no satisfecha, y dentro de ^os límites 
ele duración máxima señalados en el caso cuarto de) a rt cu
lo 22 de la Ley Dicha penalidad deberá ser ingresada por par
tes iguales de 12.621.95 pesetas por »Tida uno de los autores.

Quinto. Disponer la intervención de. automóvil aprehen
dido, el cual quedará afecto al pago de los derechos aran', o- 
larios con sus correspondientes interesfs de demora, m ientras 
éstos no sean satisfechos, y una vez ingresados los mismos se 
procederá a la reexportación del vehículo con aplicación del 
Decreto de 10 de marzo de 1950

Sexto Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
apreh en sores.

La& sanciones impuestas deberán ingresarse, precisam ente
en efectivo en esta Delegación de Hacienda rn »•’ p a /.<■ de 
quince días, contados dssde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido ei cual se instruirá el correspondiente expediente, 
para el cobro por vía de apremio con el recargo dei 20 por. iuO. x

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo 
pueden recurrir en alzada ante el Tribunal Supremo de Justicia 
presentando el oportuno recurso en el plazo de dos meses, con
tados desde el siguiente al de la presente notificación, signifi
cando que dicho recurso no suspende, la ejecución de les pro
nunciamientos dictados en este fallo (caso primero, artículo 85. 
y caso primero artículo 102. de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el' artículo 37 del Rsg'a- 
mento de Procedimiento Económico-administrativo ce 29 de 
julio de 1924.

Madrid, 7 de abril de 1959.—El Secretario del Tribunal, An- 
ge.- Serrano.—Visto bueno ,el Delegado de Hacienda, Presidente*' 
Benito Jiménez.

1.901.

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de marzo 
de 1959, que desestimaba el recurso de alzada inter
puesto por la Caja de Ahorros Municipal de Burgos

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 71. de 24 de marzo de 1959, a continuación se rectifica como 
sigue:

En la página 4590, segunda columna, línea 17, dohde dice: 
« ...en tidades exenoradas de Timbre...», debe decir: « ...en ti
dades exoneradas de Tim bre...».

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de marzo 
de 1959 que disponía el cumplimiento de sentencia dic
tada por el  Tribunal Supremo .

Habiéndose padecido error en la inserción de la mtema, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 72. de 
25 de marzo de 1959, a continuación se rectifica cohio Sigue:

En la página 4655. 'primera columna, línea octava donde 
dice: «... con fecha 22 de septiembre la sentenen...» , debe de
cir: «... con fecha 22 de septiembre de 1958 la sentencia...».

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Especiales
 por la que se declaran exentas del pago de 

impuestos las tómbolas que se expresan.

Con fecha 3 de abril del año en curso han sido dictadas por-, 
este D epartam ento Ordenes ministeriales por las que se de-‘ 
claran exentas de pago, de conformidad con o dispuesto en el . 
Decreto de 17 de mayo de 1952, las tómbola* que, autorizada*
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por los Excmos. Prelados respectivos, han de celebrarse en las 
poblaciones que a continuación se relacionan, durante las 
fechas que se indican:'

Córdoba (Obispado de Córdoba), del 20 de mayo al 4 de 
Junio y del 22 de diciembre al 5 de enero de 1960.

Túy (Obispado de Túy), del 1 de abril al 1 de mayo de 1959.
Nules (Obispado de Tortosa), del 3 al 20 de abril y del 18 

¡al 28 de septiembre de 1959.
Santiago de Compostela (Arzobispado de Santiago de Com- 

postela). del 6 al 14 de mayo y del 10 al 31 de julio de 1959.
Orense (Obispado de Orense), del í de mayo al 1 de junio 

de 1959>.
León (Obispado de León), tlel 28 de mayo al 28 de junio 

de 1959.
Teruel. (Obispado de Teruel), del 20 de mayo al 20 de junio 

de 1959.
Mallorca (Obispado de Mallorca), del 1 al 15 de mayo y 

del 15 al 31 de diciembre de 1959.
Almazora (Obispado de Tortosa), del 16 al 28 de mayo 

de 1959.
Orio (Obispado de San Sebastián), del 6 de junio al 6 de 

Julio de 1959.
Lo que se anuncia para conocimiento dei público y demás 

que corresponda.
Madrid, 7 de abril-de 1959.—El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda,

M I N I S T E R I O  
13 E O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la D irección G eneral de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican diversas obras. 

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta dé las obras del «Pro

yecto modificado de precios de abastecimiento de aguas pe 
tables del pueblo de Cogollos de Guadix (Granada )». a don 
Juan Luis Martínez Martínez, en la cantidad de 1.663.706,75 
pesetas, con alza de 54.150092 por 100 sobre el presupuesto de 
contrata de 1.079.277,17 pesetas, y con arreglo a «as condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen uara esta contrata.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pljego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

*  *  *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento de 

agua de Casarrubios del Monte (Toledo)» a don jóse Pérez de 
Agreda Sánchez, que se compromete á ejecutarlas por la can
tidad de 1.082.820 pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 1.206.806.67 pesetas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para esta coptrata

Lo que d? Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para sü conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1959.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de marzo de 1959 por la que se crea la Bi
blioteca Pública Municipal de Alayor (M enorca).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Alayor (Menorca) para la 
creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha loca
lidad, y viste, asimismo, el favorable informe emitido por el 
Servicio Nacionai de Lectura,

Este Ministerio ha tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal de Alayór (Menorca), de conformidad con lo dis
puesto en el apartado c) del artículo 13 dei Decreto de 4 de 
julio de 1952, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de agosto del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. I. mubhos años.
Madrid, 10 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 3 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
solicitud presentada por «Mutualidad Patronal Ilicita
na» sobre su nuevo m odelo de póliza de seguro de Acci
dentes del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por «Mutualidad Patronal Ilicitana», domi
ciliada en Elche (Alicante), en súplica de aprobación de su 
nuevo modelo de póliza de seguro de Accidentes del Trabajo, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en los artículos 86, 87 y concordan
tes del Reglamento para la aplicación del texto refundido de 
la legislación de accidentes del trabajo de 2? de Junio de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional‘ de Se* 
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, preceptos legales citados y demú¿. de aplicación.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa Di
rección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado y. en 
su consecuencia, aprueba a la solicitante su nuevo modelo de 
póliza de segure» de Accidentes del Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1959.—P. D., Cristóbal Gracia.

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Industria por 
la que se autoriza a Saltos del Sil, S. A., la instalación  
de la central hidroeléctrica que se reseña.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Orense, a instancia de Saltos del Sil. S A., con domicilio en 
Madrid, calle de Recoletos, 15. en solicitud de autorización para 
instalar una central hidroeléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Saltos del Sil, S A., la insralación de la central 
hidroeléctrica denominada de «San Pedro», sita a unos 8 kiló
metros aguas abajo de la central de San Esteban, que aprove
chará aguas del río Sil, con un salto neto de 16.87 m. y un 
caudal de 225 metros cúbicos por segundo, estando constiiuída 
la central por dos grupos turbina-alternador, siendo 20.100 CV. 
la potencia de cada turbina y 20.00Í) kVA. ia de cada alternador, 
o sea, un totgl de 40.000 kVA. La tensión de generación será 
de 15 kV.
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La subestación de transformación estará formada por un 
sistema de barras a 15 kV., que se utilizará para el acopla
miento en paralelo de ambos grupos y alimentación de un
transformador a 15/254 kV., de una potencia de 40.000 kVA., que 
por su lado de 254 kV. se conectará con ia línea a la misma 
tensión San Pedro-San Esteban. Asimismo, del sistema de barras 
a 15 kV. antes citado se alimentará un transformador a 15/20 
kV., con una potencia de 1.000 kVA., que por su lado de 20 kV 
quedará en conexión ton un sistema de barras a 20 kV. Dicho
sistema se utilizará para dar salida a dos líneas, ima a la
central de San Ésteban. de la Sociedad peticionaria, y la otra 
a la central Los Peares. de Fuerzas Eléctricas del Oeste, So* 
ciedau Anónima. Igualmente, del sistema de barras a 20 kV. se 
liara la -alimentación de dos transformadores a 20/0,38/0,22 kV. 
y 20ü kVA. cada uno, destinados para los suministros de los 
servicios propios y auxiliares de la central y subestación.

1.a instalación se completará con el equipo correspondiente 
para protección, mando, medida y maniobra.

Esfa autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de Septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1.:* El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a. partir de la fecha de publicación de la presente autorización 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.' La instalación de la central se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que ha 
servido de base a la tramitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter ge
neral y Reg1 amentos aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Otense comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen ios servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli- 
nuento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.- El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de Orense de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.-‘ La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en aue se compruebe el incum
plimiento de las condiciones Impuestas o por inexactas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2.1 y 5.u de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949.

0.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de algún elemento de procedencia extranjera si la Empresa pe
ticionaría justificase debidamente la necesidad de su utiliza
ción por no reunir los de procedencia nacional análogas carac
terísticas.

7. * Esta autorización no supone la de importación del mate
rial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1S59.—El Director general, José García 

Usano. . * .

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación' de Industria de Orense. •

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
 la que se autoriza a Saltos del Alberche, S. A., la inst

alación. de la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria . 
de Avila aNinstancia de Saltos del Alberche, S. A., domiciliada 
en Madrid, avenida de José Antonio, número 4, en solicitud de 
autorización paVa instalar una línea eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Saltos del Alberche. S. A., 5a instalación de una 
nueva línea eléctrica a '46 KV. entre Avila (capital > y la sub
estación denominada «Cristo del Caloeo», en la provincia de

Segovia, que sustituirá a la actualmente en servicio entre am
bos puntos a  35 KV. y con apoyos de madera, para mejorar y 

, garantizar, el abastecimientp de la zona comprendida entre las 
 dos provincias. La energía procederá del sistema de la Empresa 
; peticionaria y la línea se construirá con conductor de Almelec 

de 93,3 milímetros cuadrados de sección (equivalente a una 
sección de cobre de 50 milímetros cuadrados) sobre apoyos de 

c hormigón pretensado mediante aisladores rígidos o de cadena, 
según sea el poste de alineación, de amarre o cruce. Tendrá 
una longitud de 37 kilómetros.

¡ Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer
do con las características generales consignadas en el proyectp 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 28 
de febrero de 1949.

i 3.:v Las Delegaciones de Industria de Avila y Segovia com- 
| probarán si en el detalle del proyecto se cumplen las ‘condicio

nes de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, 
efectuando durante las obras de instalación, y una vez termi
nadas éstas las comprobaciones necesarias por lo qu* afecta a 
su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.- \

4.a El peticionario dará cuenta a las Delegaciones de Indus
tria de Avila y Segovia de la terminación de las obras para su 
reconocimiento-definitivo y levantamiento del acta de autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de ¿quél de las condiciones especiales y demás 
disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones'impuestas "o por inexactas‘declara
ciones en,los datos que deLen figurar en los documentos a que 
se refieren las normas 2.a y 5.a de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949.

n6A Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo que digo a W .  SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1959.—El Director general, José García 

Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Avi
la y Segovia.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Iberduero, S. A., la ampliación de 

la subestación de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Huesca, a instancia de Iberduero, S. A., con domicilio efi 
Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en solicitud de autoriza
ción para ampliar una subestación de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Indutria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. *A., la ampliación de la subestación 
de transformación sita en ia central de Lafortunada, instalan
do un autotransformador de 100.000 KVA. de potencia y reía- 

‘ ción de transformación de 220/138 kV., provisto de un interrup
tor dei lado de 220 kV. para una intensidad, de i ¿gimen de 800 
amperes y una capacidad de ruptura de 500 MVA. y de un in
terruptor de lado de 138 kV. para 800, amperes y 150 MVA. 
Completarán la instalación equipos complementarios de protec
ción, mando, maniobra y el propio para servicios auxiliares.

Él objeto de esta instalación es poder interconectar el sis
tema de Iberduero y el Catalán, una vez modificado uno de 
los circuitos de la línea Lafortimada-Ormaiztegui. a 320 kV.,’ ac
tualmente a 138 kV.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 

i norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre, del mis- 
I mo año y las especiales siguientes:
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1» El plazo de puesta en marcha será de dos años conta
dos a parí Ir de la fecha de pub'ica ión de la presente resolu
ción pn el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.» La ampliación de la subestación se ejecutará de acuer
do coh las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, de
biendo adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de 
carácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949

3.a La Delegación de Industria de Huesca comprobará si en 
el de alie del proyecto se cum p'en las condielbnes de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de Instalación, y una vez terminadas éstas, las 
com probaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en la»- 
disposiciones vigentes

4.a El peticionario daré cuenta a la Delegación de Industria 
de Huesca de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionam iento, en la que se hará constar el cum plimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes ’ egales

5.a La. Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las hormas 2.a y 5.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos es'ablecidos en la del 
23 de febrero de 1949

6.a Los elemen-os de la Instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Lo digo a V S para su cono imiento v efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 3 de abril de 1959 — El D irector general. José García 

tTsano

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación .de Industria de Huesca

RESOLUCION de la D irección  General de Industria por 
la que se autoriza a Volta. S. A., la instalación de la 
subestación de transform ación que se reseña

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Valencia a instancia de Volta. S. A., con dom icilio en V a
lencia. calle de Isabel la Católica, 12. en solicitud de autori
zación para instalar una subestación de transform ación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Volta. S.̂  A., la instalación de una subestación 
de transform ación de energía eléctrica en El Cabañal, prevista 
¿ara una potencia total de 50 MVA., repartida/ en dos unidades 
66/10 .KV 'Se instalará un transform ador de 15.000 KVA., 66/10 
kilovatios, y dos transformadores de 70 KVA., 10.000/220-127 V.; 
éstos para atender los servicios auxi iares. Se com pletará la 
subestación con los aparatos de protección, medida y maniobra 
adecuados a la función a que van destinados; un puente-grúa 
de 50 toneladas métricas y batería de acumuladores. La subes
tación se alimentará en alta tensión por una línea procedente 
de la subestación de Cuart de Poblet, y arrancarán de ella once 
líneas de distribución a 10 KV que servirán para dar servicio 
en la zona de su emplazamiento.

Esta au orizaclón se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviem bre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
norm a 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
afio y las especiales siguientés:

1.a El plazo de puesta .en marcha sera de tres m eses/ con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el. BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

; 2.a La instalación de la subestación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Valencia com probará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
-durante ias obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las com probaciones necesarias por lo que afecta a  su cumpli

miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación ccr. a seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peti ionario dará cuenta a la Delegación de lndusfrla 
de Valencia de la terminación de las obras para su reconoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionam iento, en la que se hará constar el cum p’ lm ientc por

- parte de aquel de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales. - -

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier mom ento en aue se compruebe el incum pli
miento de las condiciones impuestas o por lnexac'as declara
ciones en los datos que deben figurar en ios docum entos a oue 
se refieren las normas 2." y 5.a de la Orden mlnlsteria’ de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada serón de pro
cedencia nacional

Lo digo a V S para su, conocim iento v efectos
Dios guarde a V. S. mucho? pfios.
Madrid. 3 de abril de 1959 — El Director general. José G arcía 

Usano

Sr. Ipgeniero Jefe de la Delegación de Industria de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Industria por 
la que  se autoriza a Cem entos H ontoria. S. A.. la instalación 

de la subestación transformadora que se reseña. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Palencia a lns‘ ancla de Cemento^ Hontoria. S A., dom ici
liada en el término municipal de Baños d? Cerrato (Palencia), 
en solicitud de autorización para instalar una subesfación trans
formadora. y cunipMcoc los trámites reglamentaMos ordenados 
en ’ as disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a Cementos Hontoria S A., la instalación en la 
fábrica de cementes sita en el término municipa* de Baño? de 
Cerrato (Palencia), propiedad eje la Sociedad peticionaria, de 
una subestación transió:m pdo: a de 6.200 KVA de potencia, 
relación de transform ación 46/3 KV nue sustituirá a la a n u a l
mente en funcionam iento de 3 450 KVA e igual relación de 
transform ación que estera alimentada mediante dos líneas a 
46 KV procedentes de Palencia y So4o de Cerrato y constará 
de instalación interior v de intemperie.

La instalación de intemperie estará constituida por una es
tructura que alojará las dos entradas de líneas a 46 KV y dos 
salidas a la misma tensión, una con destino a la cantera de 
la fábrica y la otra para alimentar la subestación qur sr autoriza 
mediante cable subterráneo, aunque se dispondrá de una linea 
aérea de emergencia para casos de averia Completará es4a ins
talación el equipo de medida y los desronectadores tripolares 
con enclavamiento m ecánico para las entradas de las líneas y 
accionados a mano por palanca para las salidas y autoválvulas 
en conexión con la alimentación del cable subterráneo.

La instalación interior constará de up edificio que alojará 
cuatro transformadores, con una potencia total de 6.200 KVA., 
relación de transform ación 46/3 KV.. distribuidos en do? uni
dades de 1.100 KVA. y dos de 2.000 KVA cada una.

Se instalará un embarrado a 3 KV.. donde por medio de sec
cionadores y disyuntores automáticos se acoplarán en paralelo 
las salidas a esta tensión de los cuatro transformadores rela
cionados. Dentro del mismo edificio se alojarán los equipos de 
medida y maniobra de toda la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con -la  Ley de 24 de 
noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 

'norm a 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
m o año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de cinco meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso- 
liición en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La insta ación de la subestación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
generál y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de industria de Palencia com probará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante *as obras de instalación, y una vez term inadas éstas,
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las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en reiación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes

4.u El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Palencia de la terminación de las obras para su reconoci- 
m ento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar ei cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.p La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones Impuestas o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.” y 5 3 de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949.

6/ Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1959.—El Director general, José García 

Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Palencia.

M INISTER IO  DE A G R I C U L T U R A

O R D EN  de 3 de abril de 1959 por la que se aprueba la mo
dificación de la clasificación de las vías pecuarias del 
térm ino municipal de Zarzalejo, provincia de Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la modificación 
a la c asificación de las vías pecuarias del término municipal de 
Zaizalejo, provincia de Madrid; y

Resultando que. ante solicitud del Ayuntamiento ae Zarza- 
lejo. para desviar el recorrido de la vía pecuaria «Colada de la 
Cruz Verde a a laguna de Castrejón». sita en dicho término 
municipal, solicitud fundada en motivos de crecimiento urbano, 
la Dirección General de Ganadería, a propuesta del Servicio 
de Vías Pecuarias, acordó que por el Perito Agrícola del Estado 
don Raimundo Alvarez García se procediera al estudio y re
dacción de i oportuno proyecto de modificación a la clasificación 
de las vías pecuarias del término, en cuanto respecta a la refe
rida colada;

Resultando que el proyecto de modificación fué remitido a 
informe y exposición pública al Ayuntamiento de Zafzalejo. ha
biendo sido devuelto con .os informes de precepto y sin recla
mación alguna;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas, a quien se en
vió un ejemplar del proyecto, no opuso reparo alguno, y que es 
ig ra1 mente faverabie el informe del señor Ingeniero-inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica;
Vistos los artículos 5 ° al 13 del Reglamento de Vías Pecua

rias. aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, la Or
den ministeria. de 22 de julio de 1957, aprobatoria de la clasi
ficación de las vías pecuarias del término municipal de Zarza
lejo. y el Reglamento General de Procedimiento administrativo 
del Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935,

Considerando que la modificación al proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias del término municipal de Zarzalejo. 
provincia de Madrid, cumple las condiciones exigidas en e. Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,0y que 
rem. tirio a exposición pública durante un plazo de Quince días, 
as: como diez más. no se presentó contra el mismo ninguna 
reclamac'ón siendo informado favorablemente por las autori
dades locales;

Considerando que es favorab’e a su aprobación el dictamen 
de la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que el informe del señor Ingeniero-inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias es favorable a la modificación 
de la clasificación solicitada;

Considerando que en a tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha resqelto:
1.° Aprobar la modificación de la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipa' de Zarzalejo. provincia de Ma
drid, aprobada por Orden ministerial de 22 de julio de 1957¿

mediante desviación de un tramo de la «Colad* de la Cruz 
Verde a la laguna de Castrejón» por terrenos propiedad del\ 
Ayuntamiento de Zarzalejo El nuevo recorrido tiene una lon
gitud igual a la de. antiguo (600 metros), corr.enzanac la des
viación en el paraje «La Higueruela», junto a finca de doña 

¡ Marina Diaz de la Peña y terminando en «Prado Concejo», 
donde recobra su antiguo itinerario. La anchura del fa m o  an 
tlguo. que era de 22 metros, queda reducida en el actual a ocho 
metros (8 metros), excepto en la calle de Travesía, en que ten
drá la de cinco metros (5 metros).

Se crea, una descansadero-abrevadero denominado ’de la 
«Fuente de La Higueruela». que limita: al Norte, con ¡a colada; 
Este y Oeste, terrenos del Ayuntamiento, y Sur calle "La su
perficie aproximada del -mismo es de c»os mil metros cuadrados 
(2.000 metros cuadrados)

2.° Las características del nueyo cazado de la «Colada de 
la Cruz Verde a la laguna de Castrejón». en el tramo indicado, 
son las que se especifican en el proyecto de modificación. >

3.° Declarar subsistente la clasificación aprobada por Orden 
ministeria. de 22 de julio-de 1957, en cuanto no se halle modi
ficada por la presente.

4.° Proceder, una vez firme la modificación al deslinde y 
amojonamiento del tramo objeto de* desviación.

5° Efectuar la valoración de la superficie del tramo anti
guo. que era de 13.200 metros cuadrados, y la de i tramo moder
no, que juntamente con el descansadero de la , Fuente de la Hi
gueruela es de 6.800 metros cuadrados, para determinar si el 
Ayuntamiento de Zarzalejo ha de abonar alguna canUdád por 
la diferencia de 6.400 metros cuadrados, que queda a su favor 
para urbanización y ensanche.

Lo que comunico a V I. para su c onocimiento y oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1959.—P., D.,-Santiago Pardo Canalís, 

limo. Sr. Director general de Ganaderia.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
O RD EN  de 6 de abril de 1959 por la que se dispone el 

cumplim iento de la sentencia que se cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribuna Su
premo entre don Tomás Hernández Lorenzo. Ayudante de pri- 

: mera de Ingenieros Aeronáuticos, asiiqilado a Capitán, como 
demandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra reso'ución de este Ministerio de fecha 12 de 
mayo de 1958, que le denegó el abono del, tiempo que estuvo 
en situación de civil militarizado, se ha dictado con fecha 
20 de febrero-de 1959, sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: •

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisión adu
cida por el Abogado del Estado, así como el recurso contencioso 
interpuesto por don Tomás Hernández Lorenzo debemos decla
rar, y deparamos, ser ajustada a derecho la Orden del M i
nisterio del Aire de 19- de noviembre’ de 1958. que ratificó, al 
rechazar la reposición entáblada, las -anteriores de 12 de mayo 
y 19 de julio de igual año, mediante las cuales no se abonó al 
señor Hernández Lorenzo el tiempo que prestó servicio como, 
militarizado en el Parque y Talleres de la Región Aérea de 
Levante; y confirmando dicho acto administrativo, absolvemos • 
a la Administración Genéral del Estado, sin especial condena 
en costas.—Así, por esta nuestra sentencia, que sk publicará 
en el BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO e insertará en :a «Co
lección Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se / 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 

i todo ello en cump imiento de lo disouesto en el articulo 105 
' de la Ley de lo Contenci¿so-administrativo de 27 de diciembre 

de 1956 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 363)
Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pana 

su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1959.

D IAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.
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ORDEN de 18 de marzo de 1959 por la que se confirma 
la existencia en torno a la Base Aérea de Getafe (M a
drid) de servidumbres aéreas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ia Ley de 
Aeropuertos de 2 de noviembre de 1940, reformada por la de 
17 de julio de 1945, y con los Decretos de 2 de aoril de 1954 
y 21 de diciembre de 1956, previo acuerdo del Consejo de Mi
nistros, se dispone:

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en los artículos 7° y 
11 del Decreto de 2 de abril de 1964, se confirma la existencia 
en torno a la Base Aérea militar de Getafe (Madrid) de las 
servidumbres aeronáuticas, previstas y definidas en dicho De
creto.

Art. 2.° Para conocimiento de los Organismos interesados, 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General de 
Aeropuertos remitirá a la Comisaria para la Ordenación ¡Ur- 
bana de Madrid y su Provincia, y al Gobierno C'vH de ésta 
para su curso a los Ayuntamientos afectados, un plano en es
cala 1 : 10.000, descriptivo de as aludidas servidumbres.

Art. 3.° Se confirma, asimismo, la existencia en torno a la 
Base Aérea militar de Getafe de las servidumbres correspon
dientes a las instalaciones radioeléctncas anejas a dicha Base, 
tal como se previenen y describen en el Decreto de 21 de di
ciembre de 1956, en relación con la Ley de Aeropuertos de 2 de 
noviembre de 1940.

Art. 4.° Por la Dirección General de Protección de Vuelo 
se remitirán a la Comisaria para la Ordenación Urbana de Ma
drid y su Provincia y al Gobernador civil de la misma, para 
su curso a los Ayuntamientos afectados, ios planos descriptivos 
de estas servidumbres.

Madrid, 18 de marzo de 1959.
D IAZ  DE LKCEA

O RD EN  de 18 de marzo de 1959 por la que se confirma la 
existencia en torno al Aeropuerto de Málaga de ser
vidumbres aéreas.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ia Ley de 
Aeropuertos de 2 de noviembre de 1940. reformada por la de 
17 de julio de 1945. y con los Decretos de 2 de abril de 1954 
y 21 de diciembre de 1956, previo acuerdo del Consejo de M i
nistros, se dispone:

Artíciilo 1.° En virtud de lo dispuesto en los artículos 7.° y 
*11 del Decreto de 2 de abril de 1954, se confirma la existencia 
en tomo al Aeropuerto de Málaga de las servidumbres aero
náuticas previstas y definidas en dicho Decreto.

Art. 2.° Para conocimiento de los Organismos interesados, 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General de 
Aeropuertos remitirá al Gobierno Civil, para su curso á los 
Ayuntamientos afectados, un plano en escala 1:10.000 descrip
tivo de las aludidas servidumbres.

Art. 3 o Se confirma, asimismo, la existencia en tom o al 
Aeropuerto de Málaga de las. servidumbres correspondientes a 
las instalaciones radioe éctricas anejas a dicho Aeropuerto, tal 
como se previenen y describen en el Decreto de 21 de diciembre 
de 1958. ep relación con la Ley de Aeropuertos de 2 de noviem
bre de 1940

Art. 4.° Por la Dirección General de Protección de Vuelo 
se remití án al Gobernador civil, para su curso a los Ayunta
mientos afectados, los planos descriptivos de estas servidumbres.

Madrid, 16 de marzo de 1969.
 ̂ D IAZ  DE LECEA

O R D E N  de 18 de marzo de 1959 por la que se confirma 
la existencia en torno a la Base Aérea de Cuatro Vien
tos ( Madrid) de servidumbres aéreas.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Aeropuertos 
de 2 de noviembre de 1940. reformada por la de 17 dq Julio 
de 1945. y con los Decretos de 2 de abril de 1954 y 21 de di
ciembre de 1956, previo acuerdo del Consejo de Ministros, se 
dispone:

Artículo 1.° En virtud de lo dispuesto en los artículos 7.° v 
11 del Decreto de 2 de abril de 1954, se confirma la existencia 
en torno a la Base Aérea Militar de Cuatro Vientos '  (Madrid) 
de las servidumbres aeronáuticas previstas y definidas en dicho 
Decreto, en lo que 9e refiere a ios Sectores de Entrada 10 y 28 
de la pista de vuelo 10-28 y al Sector de Entrada 24 de la pista 
de vuelo 06-24.

Art. 2.° Para conocimiento de los organismos interesados 
mencionados en el referido Decreto, la Dirección General de 
Aeropuertos remitirá a la Comisaria para la Ordenación Ur
bana de Madrid y su Provincia, y al Goolerno Civil de ésta, 
para su curso a los Ayuntamientos afectados, un plano a es
cala 1/10.000. descriptivo de las aludidas servidumbres.

Art 3.° Se confirma asimismo la existencia en torno a la 
Base Aérea Militar de Cuatro Vientos de las servidumbres co
rrespondientes a las instalaciones redioeiectricas anejas a di
cha Base, tal como se previenen y describen en el Decreto de 
21 de diciembre de 1956. en relación con la Ley de Aeropuertos 
de 2 de noviembre de 1940

Art 4.° Por la Direccióu General de Protección de Vuelo 
se remitirá a la Comisaria para la Ordenación Urbana de Ma
drid y su Provincia, y al Gobernador Civil de la misma, para 
su curso a los Ayuntamientos afectados, los planos descriptivos 
de esta servidumbres.

Madrid, 18 de marzo de 1959.

D IA Z  DE LECEA

• • •

MI N I STERI O  DE C O M E R C I O

ORD ENES de 4 de abril de 1959 por las que se autoriza la 
instalación de viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos ? instancia 
de los señores que se re'acionan a continuación, en ios que so
licitan la autorización oportuna paar instalar viveros flotantes 
de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes ios trámites 
que señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Insti
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con» 
sejo Ordenador de la Marina Mercante e industrias Marítimas, 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las siguientes con
diciones:

1.» Las concesiones se otorgan por un plazo máximo da 
cinco años, que deberán contarse a partir de la fecha de pu
blicación de las Ordenes en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO. ajustándose en un todo a las normas f ija d a  en los 
expedientes, asi como a lo preceptuado en .a Orden de este 
Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm 356). y en época de veda a lo es
tablecido en la Orden de 30 de enero de 1957 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO núm. 34). debiendo hacerse la instalación 
de los viveros en los ' lugares que determinen las autoridades 
de Marina, de acuerdo con las expresadas normas.

2.» Caso de que se proceda a una revisión de las concesio
nes de viveros flotantes en los puertos de que se trata, ven
drán obligados los concesionarios a atenerse a las resultas da 
dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna

3.» Los concesionarios quedan obligados, a satisfacer los im
puestos de Timbre y Derechos rea es. de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes
, Lo que comunico a W .  I I  para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos afios.
Madrid, 4 de abril de 1959.—P. D., Juan J. de J&uregul.

Bmos Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Don Alfonso Rodríguez Padín.— Denominaciones: «Fortuna 
número 1» y «Fortuna número 2». Emplazamiento, entre Punta 
Prsguntoiro y la isla de Gorma (ría de Arosa).

Don Florindo de la Fuente Bernárdez.— Denominaciones:
«Fernando número 1» y «Fernando número 2». Emplazamiento, 
entre Punta Samieira y el bajo denominado El Cobeio (ría de 
Pontevedra).

Don José Montoliu Martínez.— Denominaciones: «Loreto nú
mero 1» y «Loreto número 2». Emplazamiento situado en el vér
tice de confluencia del dique de la escollera con el muelle 
(puerto de Jávea).
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
R E S O LU C IO N  de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslación 
para la provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Badajoz.

De conformidad con lo establecido en 
él artículo 15 de la Ley orgánica del 
Cuerpo, en la nueva redacciói dada al 
mi9mo por la de 17 de lullo de 1958. se 
anuncia concurso de traslación para pro
veer la* plaza de Vicesecretario de la Au
diencia Provincial le Badajoz, vacante 
por traslado de don José Vicente Tejedo 
Cañada.

Podrán tomar parte en éste concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la sexta categoría pertene
cientes a la Rama df Tribunales, según 
establece la disposición citada.

Las instancias, dirigidas a la Dirección 
General de Justicia conforme a lo que 
que preceptúa el párrafo segundo del ar
tículo 27 del Reglamento de 14 de mayo 
de 1956, deberán tener entrada en el Re
gistro General del Ministerio dentro del 
plazo de diez días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO Las solicitudes recibidas 
fuera del plazo que se señala no se ten
drán en cuenta al instruirse los expedien
tes para la resolución del concurso.

Madrid. 8 de abril de 1959.—El Director 
general. Esteban Samaniego.

R ES O LU C IO N  de la D irección Ge
neral de Justicia por la que se
anuncian las plazas de Vicesecre
ario de las Audiencias Provincia

les de Bilbao y Cádiz para ser 
provistas de conformidad con lo 
establecido en la disposición pri
mera del Reglamento de 14 de 
mayo de 1956.

Vacantes las plazas de Vicesecretario de 
las Audiencias Provinciales de Bilbao y 
Cádiz, que han de >er provistas de con
formidad con lo establecido en la disposi- 

, ción transitoria primera del Reglamento 
de 14 de mayo de 1956*. orgánico del Cuer
po de Secretarios de la Administración de 
Justicia,

Esta Dirección General acuerda conce
der un plazo de ocho días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO, a fln de que los se
ñores que figuran con los números 34 y 35 
en la relación para Ingreso en la Rama de 
Tribunales aprobada por Orden de 18 de 
septiembre de 1954 puedan determinar el 
orden de preferencia por el que desean 
servir los destinos citados, mediante ins
tancia, que deberá tener entrada en el

Registro General de este Ministerio den- 
tor del término señalado La designación 
de los convocados verificará teniendo 
en cuenta su prelación numérica 

Madrid, 8 de abril de 1959.—El Director 
general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
A N U N C IO  del Tribunal de oposi

ciones a plazas de Oficiales del 
Cuerpo Administrativo del Tribu
nal de Cuentas por el que se con
voca a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de 
presentación.

Se convoca a los señores opositores a 
plazas de Oficiales del Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal de Cuentas para la 
práctica del primer ejercicio, que tendrá 
lugar el día 30 del presente mes de abril, 
a las nueve de la mañana, en el edificio 
del Patronato de Apuestas Mutuas Depor
tivas Benéficas, sito en la Costanilla de 
los Desamparados, número 12.

Los opositores deberán ir provistos de 
pluma y tinta para efectuar dicho ejer
cicio.

Madrid. 10 de abril de 1959.—El Presi
dente. G. 3. Puerta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 24 de marzo de 1959 por 

la que se convoca concurso-oposi
ción para proveer doce plazas de 
Aprendices de Taller dependientes 
de la Dirección General de , Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Con el fin de cubrif las va
cantes existentes en la Escalilía de Apren
dices de Taller al servicio de„ esa , Direc
ción General, 1

Este Ministerio, a propuesta de V. I., ha 
tenido a bien convocar concurso-oposición 
para proveer doce plazas de Aprendices 
de Taller más les vacantes que se pro
duzcan hasta el momento en que el T ri
bunal calificador formule la oportuna pro
puesta, dotadas con el haber anual de 
7.800 pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias y demás emolumentos que 
legalmente correspondan, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.» Podrán tomar parte en este con
curso-oposición todos los españoles varo
nes mayores de catorce años y menores 
de veintiuno- en la fecha de expiración 
del plazo de recepción de instancias qúe 
no tengan defecto físico que les incapa
cite fiara el servicio, carezcan de antece
dentes penales y no hayan sido procesa
dos ni separados de Cuerpo o.deslino de 
la Administración Pública, Provincia o 
Municipio por faltas cometidas en su em
pleo.

2.a Las instancias, dirigidas al ilustrí-

simo señor Director general de Correos' y  
Telecomunicación, debidamente reintegra* 
das. habrán de ¡presentarse en ios Tallerei 
Generales de Telecomunicación (Conde 
de Peñalver. número 19). en horas de ofi
cina. o en cualquiera de los Centros que 
previene la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo, de treinta dí^S 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, con
signándose en ellas el nombre y apellidos 
del solicitante, fecha de nacimiento, pue
blo de su naturaleza y domicilio. mani-. 
festando expresa y detalladamente qUS 
reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, acompañándose 
a éstas la cantidad de. 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen y 25 más por 
derechos de reconocimiento facultativo, 
contra entrega del oportuno resguardo.

3.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias los Talleres Generales las 
remitirán a la Sección Central de Perso
nal, la que confeccionará las listas de los 
aspirantes admitidos y excluidos por or
den alfabético de apellidos, publicándose 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO. 
Los aspirantes no admitidos que conside
ren infundada su exclusión podrán recu
rrir por el procedimiento establecido en 
él artículo 3.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

4.a Los candidatos admitidos habrán de 
ser reconocidos por los Inspectores Médi
cos, del Cuerpo en .as fechas que opor*. 
tunamente se anunciarán, y que serán 
anteriores a la del comienzo del primer 
ejercicio, mediante la presentsc’óh del 
resguardo referido en la condición 2.a y 
los declarados aptos canjearán e; citado 
talón por la papeleta de examen, que será 
exhibida #por el aspirante en ttdos los 
ejercicios que realice, así como en cuantas 
ocasiones el Tribunal considere necesa
rio su identificación.

5.a Las oposiciones deberán dar co
mienzo el día 8 de junio de 1959 en Toa 
Talleres Generales de Telecomunicación, 
constando de las siguientes pruebas*

Primera.—Escritura al dictadov de un 
párrafo elegido por el Tribunal durante 
quince minutos, al objeto de apreciar la 
letra y la ortografía.

Segunda.—Resolución en el plazo máxi
mo de una hora de dos problemas de Arit
mética con el empleo de las cuatro reglas, 
números enteros, decimales y sistema-mé
trico decimal.

Para la calificación de cada ejercicio 
los miembros del Tribunal separadamente 
adjudicarán al candidato una puntuación 
comprendida entre cero y *diez puntos, y 
la media aritmética que se obtenga cons
tituirá la calificación, considerándose eli
minados los que no obtengan en cada úna 
de las pruebas la mínima de chico, siendo 
la puntuación total ia suma de las obteni
das en los dos ejercicios.

6.a El Tribunal será nombrado después 
de publicada la lista de aspirantes admi
tidos y excluidos, y estará constituido por 
un In gen i crochel Cuerpo de Ingenieros de 
Telecomunicación afecto a los Talleres
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Generales un Técnico de Instalaciones y 
Aparatos y un funcionario del Cuerpo 
General Técnico adscrito a la Sección 
Central de Personal, que actuará de Se
cretario

7.a Los ejercicios, una vez comenzados 
no podrán ser suspendidos si no es por 
causa justificada y en virtud de acuerdo 
del Tribunal

8.a Una vez calificados los ejercicios el 
Tribunal formulará propuesta, adiudú an
do las plazas a los que hayan alcanzado 
la puntuación más elevada, cuya propues
ta será elevada a este Ministerio para su 
aprobación En ningún caso podrán resul
tar aprobados ni propuestos mayor nú
mero de opositores aue el de- plazas con
vocadas

9.a Los candidatos propuestos por el 
Tribunal aportarán ante la Sección Cen
tral de Persona.1 de Telecomunicación, en 
la Direcv ión General de Correos y Tele
comunicación. dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, para acreditar las condi
ciones exigidas, les siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to. debidamente legalizada para los naci
dos fuera de la circunscripción de la Au
diencia Territorial de Madrid

b) Certificación negativa de antece
dentes pena’es. expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Organismo del Es
tado. Provincia o Municipio; y

d) Certificación de buena conducta ex
pedida por la Alcaldía. Comisaría de Poli
cía o por la Comandancia de la Guardia 
Civil.

Quienes en el plazo antes indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre
sentaren su documeni ación no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieren incurrido por 
falsedad en la instancia referida en la 
condición 2.a En este caso el Tribunal for
mulará propuesta adicional a favor de 
quienes habiendo aprobado los ejercicios 
de la oposición tuvieren cabida en el nú
mero de plazas anunciadas a consecuencia 
de la referida anulación

10. Los candidatos aprobados que tu
vieren la condición de funcionarios que
darán dispensados le  presentar aquellos 
documentos cuando obraren en el expe
diente personal, a cuyo efecto, si así no 
fuera, serán requeridos para la presenta
ción de todos o de los documentos que 
les faltaren

11. Los opositores que resulten aproba
dos serán destinados a prestar sus servi
cios a los Talleres Generales de Telecomu
nicación u otras Dependencias centrales 
o provinciales de esta capital

12. Queda autorizada V. I. para dictar 
las normas que fueren necesarias para el 
mejor desarrollo de la convocatoria y fa
cultada para resolver cuantas incidencias 
puedan suscitarse en relación con la 
misma

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1959.

ALONSO VEGA

limo Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación, 0

ANUNCIO de la Jefatura Provin
cial de Sanidad de Baleares por 
el. que se hace pública la constitu
ción del Tribunal y la fecha, lu
gar y hora para el comienzo de 
los ejercicios del concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Enfermera del Instituto Provin
cial de Sanidad.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957. el Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios del 
concurso-oposición convocado por esta Je
fatura y anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 30 de enero 
último, para proveer en propiedad una 
plaza de Enfermera del Instituto Provin
cial de Sanidad, ha quedado constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Jefe provincial de Sanidad, 
don José Porcel Zanoguera.

Vocales: Médico ^el Cuerpo de Sanidad 
Nacional en esta Jefatura, don Carlos de 
la Calleja Hácar; y 

Médico Puericultor Jefe de los Servicios 
de Higiene Infantil, don José María del 
Valle y Fité. que actuará de Secretario.

Los ejercicios darán comienzo el día 2 
de junio próximo, a las seis de la tarde, 
en el Instituto Prjvincial de Sanidad 
para cuya techa, hora y lugar quedan 
convocadas las aspirantes admitidas.

PaHna de Mallorca, 6 de abri, de 1959. 
El Jefe provincial de Sanidad. J. Porcel

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso voluntario de 
traslado entre Enfermeras Pueri
cultores Auxiliares de los Servi
cios de Higiene Infantil para 
proveer vacantes en su plantilla 
de destinos.

Vacantes en la plantilla de Enfermeras 
Puericultoras Auxiliares de los Servicios 
d® Higiene Infantil los siguientes des
tinos:

Servicios Provinciales de Higiene Infan
til: una plaza en oada uno de los Servi
cios de Madrid, Córdoba, Hu«bva, Jaén, 
Lérida, Palencia, Teruel, Toledo y Valla- 
’dolid.

Servicios de Puericu tura Rural: uña 
plaza en cada uno de los Servicios de 
Lá Bañeza, Guadix Linares, ‘Medina del 
Campo, Rsus y Villanueva del Arzobispo.

Esta Dirección General, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Orden del 
Ministerio de »a Gobernación de 20 de 
enero de 1958 y de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamente de Personal 
Sanitario de 30 de marzo de 1951, ha 
tenido a bien convocar concurso volun
tario de traslado entre Enfermeras Pue
ricultoras Auxiliares de os Servicios de 
Higiene Infantil para la provisión de las 
mencionadas vacantes, así como sus re
sultas, ,

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de a publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para la t emisión de tn tanda!- 
al Registro General de esta Dirección 
General (plaza de España Madrid), con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 del mismo 
mes) En dichas instancias deberán ex
poner, por orden de preferencia, las va

cantes que deseen acunar Quienes ce^en 
acogerse a los beneficios prevenidos en la 
Orden de 23 de septiembre !9?4 -e-
cho de consorte) deberán acompañar a 
sus instancias los requisitos exigidos en 
aquella disposición 

A los efectos de su egal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
dc Sanidad 

Lo digo a V S para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 3 de ¿bril de 1959 —El Director 

general. Jesús García Orcoyen.

Sr. Inspector general. Jefe de »a Sección 
de Personal de esta Dirección General

 RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por La que se 
rectifica la de 17 de febrero ulti
m o , publicada en el BOLETIN  
OFIC IAL DEL ESTADO de 19 
de marzo siguiente que convoca
ba oposición para proveer ocho 
plazas de Médicos para los Servi
cios Clínicos de la Lucha Anti
venérea Nacional.

Habiéndose padecido error materia) en 
la transcripción en el BO LE llN  OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de marzo último del 
apartado primero de la Orden de 17 de 
febrero anterior, publicada en dicho BO
LETIN. y por la que se convocaba ooo- 
siclón para proveer ocho vacantes de Mé
dicos para los Servicios Clínicos de la 
Lucha Antivenérea Nacional, se reprodu
ce debidamente corregido el aludido apar
tado:
• «Vacantes en la plantilla de Médicos de 
la Lucha Antivenérea Nacional ocho pla
zas de Médicos para los Servicios Clínicos 
más las que pudieran producirse hasta la 
celebración de los ejercicios de oposición, 
dotada cada una de ellas con el sueldo 
anual de 13.680 pesetas más dos mensua
lidades acumulables al sueldo en julio y 
diciembre.»

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 30 de marzo de 1959.—El Direo 
tor general, Jesús García Orcoyen

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia una vacan
te de Auxiliar administrativo en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz, a cubrir entre Auxiliares 
del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Departamento y Even
tuales a quienes afecta la Ley de 
7 de abril de 1952.

Siendo necesario proveer una plaza de 
Auxiliar administrativo en la Jefatura de 
Obras Públicas de Cádiz, se anuncia por 
la presente para que los funcionarios de 
la Escala auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento y los 
Auxiliares eventuales incluidos en la re
lación aprobada por Orden de 26 de febre
ro de 1953 a quienes interese puedan soli
citarla por conducto reglamentario dentro 
del plazo de qiiinee días naturales, con
tado incluso el de su inserción en el BO-
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LETIN o f i c i a l  DEL e s t a d o , median
te Instancia dirigida a esta Subsecretaría, 
siendo de observación lo dispuesto en la 
Orden de 3 de diciembre de 1953 (BOLE* 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del 9) '

E) plazo se dará por terminado a las 
' trece treinta horas del día en que finali
cen los quince concedidos al efrcto, no 
teniéndose en cuenta las peticiones que 
hasta entonces no hayan tenido entrada 

r' en el Registro* Gene ral del Ministerio. 
P'ira la adjudicación de la plaza se dará 

preferencia a la mavor categoría y clase 
de’ ‘ solicitante, y dentro de ellas, a la 
mem r colocación en el orden escalafonal 

Madrid, 8 de abril de 1959.—El Subse
cretario. A. Plana.

•  *  •

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Archivos y Bibliotecas 
por la que se anuncia a concurso 
especial entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos la 
p laza de Director de la Biblioteca 
de la Universidad de Sevilla.

' Vacante la plaza ne Director de la Bi
blioteca de la Universidad de Sevilla por 
ju b fa cíón  del titular que la desempeñaba 

Esta Dirección General, en cumplimien
t o  de lo di^pues'o en el artículo 74 de la 
.vigente Ley de Ordenación Universitaria 
-ha acordado anuncia** a concurso especial 
entre funcionarios del Cuerpo Facultativo 

-de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólo
gos oue puedan concursar a Bibliotecas la 
provisión de la expresada vacante.

••• El plazo de presentación de instancias 
aerá de treinta días, a contar de la pu*

, fricación  de esta convo atorla en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
- Las instancias de solicitud, acom paña
das de hoja de servicios y demás docu- 

-mentos que crean oportunos, se presenta
rán o enviarán al Registro General del 
M inisterio

Lo digo a V S para su conocimiento 
y  demás efectos 

Dios guarde a V 3 muchos años 
Madrid. 18 de marzó de 1959 —El Direc

tor general. José Antonio Garcia-Ncblejas

flr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi- 
. bliotecas.

ORDEN de 23 de marzo de 1959 por 
la que se convoca conc urso-opo s i
ción p ara la provisión de cáte
dras en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales de 
Bilbao .

 ̂ lim o. 8r.: Encontrándose vacantes con 
in terioridad a la promulgación de la Ley 
de Enseñanzas Técnicas las cátedras co

rrespondientes a los grupos:

IX . «Electrotecnia».
X II, «M otores térmicos».
X III , «Tecnología mecánica».
XV . «Fisicoquím ica».
X V III, «Econom ía. Organización y Le- 

gis'ación»; y
• X IX , «Estadística fundam ental»,

i de la Escuela Técnica Superior de Inge*
I nieros .Industriales de Bilbao: dotadas con 
! el sueldo de entrada en el Escalafón y la 
, gratiñcación correspondiente a dicha ca- 
| tegoría. y de conform idad con lo preve- 
: nido en la disposición transitoria del Re

glam ento de Oposiciones para ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos de las Escue
las Técnicas, aprobado por Orden minis
terial de 10 de julio de 1958,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Anunciarlas a concurso - oposición 

entre ingenieros de 'a especialidad
2.° Quienes" deseen tomar parte en este 

concurso-oposición presentarán sus ins
tancias en el Registro General del Minis
terio de Eduración Nacional en el plazo 
de treinta días.-contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
v deberán manifestar en las misma* en 
form a expresa y detallada que reúnen 
todas v cada una de las condíci^'.es pre
vistas en los artículos 1.° y 3.° del De
creto de 17 de octubre de 1940 (BOLETIN

¡ OFICIAL DEL ESTADO del 30). referidas 
: al 21 de julio de 1957. fecha anterior a la 
í promulgación de la Ley de Enseñanzas 

TécnJras
Acompañarán recibos de hab^r entrega

do 75 pesetas en la Sección de Habilita
ción General por derechos dt oc-osHión y 
de 50 pesetas en la de la Caía unli a ’ es
pecial por formación de expediente Asi- 

i mismo podrán ser presentadas las ins- 
¡ tancias v satisfechos los derechos por 

cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

3.° Los opositores que sean propuestos 
por el Tribunal presentarán en el plazo 
de treinta días, a partir de la propuesta

i los documentos acreditativos de ¡as con- 
| dlciones de capacidad y demás recvñsitos 
• exigidos en la convocatoria, que a ronti- 
■ nuación se relacionan:
I a) Partida de nacimiento, debidamente 

legalizada y legitimada, en su caso
b) Título profesional, copia autorizada 

del mismo o testimonio notarial
c) Certificado de adhesión a ios prin

cipios fundamentales inspiradores del nue-
i  vo Estado, así como declaración jurada 

de no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

d) Certificación acreditativa de contar 
cinco años por lo menos en el servicio del 
Estado, de Corporaciones o de Empresas 
particulares

La relación de actividades profesionales, 
méritos y demás documentos a qup se re
fiere el articulo 3.° ,de’ Decreto de 17 de 
octubre mencionado habrán de ser entre
gados al Tribunal en el momento de la 
presentación de los opositores de confor
midad con lo establecido en el artículo 13 

! del Reglamento por el que se rige este 
concurso-oposición.

Si los opositores tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar docum entalm ente las condi- 

*clones y requisitos, ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, y de
berán presentar certificación del Ministe
rio u Organismo de que dependan que 
acredite su condición y cuantas circuns
tancias constan en sus hojas dé servicios.

De no presentar d ich a . documentación 
dentro del plazo tndLatío. salvo caso de 
fuerza mayor, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrii por fal
sedad en la instancia En este caso el

I Tribunal se ajustará a lo prevenido en el 
artículo 21 del referido Reglamento de 
10 de julio de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 23 de marzo de 1959.

RUBIO GARCIA-M IN A

lim o. 8r. Director general' de Enseñanzas 
Técnicas.

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Enseñanza Laboral por 

 la que se hace pública la rela
ción de aspirantes admitidos de
finitivam ente al concurso general 
de traslado para e l Profesorado 
de Enseñanza Media y Profesio
nal de  24 de diciembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 20 de enero).

Finalizado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de plazas vacantes de 
Profesores titulares especiales y Maestros 
de Taller en Centros de Enseñanza Media 
y Profesional de acuerdo con lo defermi- 
nado en la convocatoria del concurso ge
neral de traslado de 24 de diriembre últi
mo (BO LETIN 1 OFICIAL DEL ESTADO 
de 20 de enero), rectificada en 18 de fe
brero siguiente (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de marzo).

Esta Dirección * General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Admitir definitivamente a los si
guientes concursantes:

. Ciclo de Geografía e Historia y len gu as

Arocena Echevarría, don Ignacio'.
Bueso Bellot. doña Marina.
Esteve GálveZ. don Francisco.
García Fernández, doña Concepción Mi

lagros.

Ciclos d e ,Ciencias de la Naturaleza, Ma
tem ático y Especial

Alvarez Alvarez. don Manuel Fem ando.
Alvarez Quirós, don Carlos.
Camacho Barba, don Manuél.
Fonseca Ramón, don Manuel.
Gelabertó Risserh. don Joaquín.
Guitián Carballal. doña Jesusa.
Oiza Zapata, doña María Purificación,

Dibujo

García Gómez, doña Dolores.
Tello Andrés, don José.

Idiomas

Derqul Martos. doña Elisa.
Gisbert Molina, don José Antonio.
Montero Martínez, don José.
Olóndriz Gutiérrez, doña Socorro.

Formación Manual y Maestros de Taller
c

Berruezo Sándhez. don Juan Pedro.
Camps Verdú, don Claudio.
Espinosa Iborra. don José Luis.
Fuster Navarro, don. Carlos.
Prieto Martínez, don Jerónimo.
Razquín Agustí. don José.

2.° De conform idad con las bases de 
la convocatoria del concurso la Comisión 
Permanente del Patronato Nacional de
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Enseñanza Media y Profesional designará 
las ponencias correspondientes para el es
tudio ed los expedientes de los aspirantes.
, 3.° Excluir al concursánte don Manuel 

Gago Sevilla por no ajustarse a las bases 
de la convocatoria del concurso, ya que 
solicita vacante de ciclo distinto al que 
es titular.

4.° La presente relación de aspirantes 
admitidos definitivamente al concurso se 

. publicará en el taolón de anuncios del 
Ministerio de Educación Nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
/  y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. - 
, Madrid, 1 de abril de 1959.—El Director 
general, G. de Reyna. *

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A
A NUNCIO del Distrito Forestal de 

Jaén por el que se hace pública 
la convocatoria para cubrir  
cuatro plazas del Cuerpo de  
Guardería Forestal del Estado.

Autorizado por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, y de con
formidad con lo disDuesto en el Regla
mento del Cuerpo de Guardería Forestal 
del Estado, aprobado poríjDecreto de 30 de 
diciembre de 1941. modificado por De
creto de 11 de julio de 1957. así como por 
el Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcio
narios Públicos, de 10 de mayo de 1957. he 
acordado: 0

1.° Convocar exámenes de ingreso para 
cubrir cuatro plazas vacantes en este Dis
trito Forestal con la categoría de Guarda 
de entrada, sueldo anual de 9.600 pesetas, 
dos mensualidades extraordinarias y de
más emolumentos que legalmente corres
pondan.

2.° Fijar como plazo para la presenta*- 
ción de instancias en esta Jefatura (Jor
ge Morales, 7) el de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los residentes eh el extranjero podrán 
presentar sus instancias en cualquier re
presentación diplomática o consular de 
España..*

3.-° Para tomar parte en dichas oposi
ciones se requiere:

Ser español, mayor de veintitrés años y 
menor de veintiocho, ampliable hasta los 
cuarenta años para los ex combatientes 
de la Cruzada de Liberación y de la DL- 
visión Española de Voluntarios, incluidos 
los Caballeros mutilados de guerra por la 
Patria pertenecientes al Benemérito Cuer
po cuya capacidad funcional les permita 
ejercer el cargo, y para los Capataces fo
restales formádos en las Escuelas de la 
especialidad dependientes del Ministerio 
de Agricultura; ' no tener defecto físico 
qul le imposibilite o entorpezca para su 
trabajo ni padecer enfermedad crónica 
que pueda, ocasionar la invalidez total o 
parcial; no haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado; haber observado buena con
ducta, según certificado de la Alcaldía 
correspondiente; haber cumplido los de
beres del servicio militar activo sin decla
ración de inutilidad o de invalidez, y acre

ditar mediante examen saber leer y es
cribir, las cuatro primeras reglas de la 
Aritmética, idea de las formas geométri
cas elementales, nociones del sistema mé
trico decimal, legislación penal de Montes 
y de Pesca fluvial, en particular de los 
artículos 41 al 50 del Real Decreto de 
8 de mayo de 1884, y demás disposiciones 
relativas a la intervención de la Guardia 
Civil en los montes y a los deberes y atri
buciones de las Guardas municipales y 
particulares de campo y jurados, así como 
redactar partes de denuncia y traslado. 
Además deberán acreditar la aptitud físi
ca para el buen desempeño del cargo, 
para lo cual se les someterá a los ejerci
cios de resistencia que el Tribunal estime 
necesarios.

Ingresarán en la Habilitación de este 
Distrito Forestal la cantidad de 25 pesetas 
en concepto de derechos de examen, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 25 del Decreto-ley de 7 de julio de 1949. 
para los fines señalados en el mismo.

4.o Serán considerados méritos prefe
rentes:

A) El estar en posesión del título de 
Capataz forestal, expedido por alguna de 
las Escuelas de la especialidad dependien
tes del Ministerio de Agricultura.

B) El haber realizado trabajos y ope
raciones forestales efectuadas por la Ad
ministración a satisfacción de sus Jefes.

5.° Los aspirantes deberán consignar 
expresamente en sus instancias que al 
final del plazo señalado para la presenta
ción de la i  mismas reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, debiendo

asimismo exponer los méritos que posea 
y, en su caso, su condición de ex comba
tientes de la Cruzada de Liberación o de 
la División Española de Voluntarios, o de 
Mutilados por la Patria, todo a reserva 
de acreditarlo documentalmente en el mo
mento oportuno, baio las responsabilida
des en caso contrario a que hubiere lugar, 
señaladas en las disposiciones vigentes. La 
falta de alguno de los requisitos exigidos 
permitirá al Tribunal disnonér la exclu
sión del aspirantes correspondiente, pre
via audiencia del mismo, pasándose el 
tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria, 
si a ello hubiere lugar.

6.° Terminado el plazo de presentación 
de instancias sr publicará oportunamente 
por ésta Jefatura en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia la lista de los as
pirantes admitidos a examen y de los 
excluidos, las personas que formen el 
Tribunal que haya ae juzgar los ejerci
cios y la fecha, hora v lugar de comienzo 
de los mismos.

7.° Verificados los ejercicios el Tribu
nal establecerá la puntuación de cada uno 
de los aprobados dentro de los límites de 
cinco a veinte puntos, según la prueba 
realizada y méritos presentados, y formu
lará su propuesta. En ningún caso podrá 
ser aprobado mayor número de aspirantes 
que el de las vacantes anunciadas.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Jaén. 6 de abril de 1959.—El Ingeniero 
Jefe. Mariano Galicia Alonso.

1.269.

RESOLUCION de la Dirección  
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial por la que se convoca  
concurso para la provisión de la  

plaza de Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Barcelona.

Vacante la Jefatura del Distrito Fores
tal de Barcelona, se convoca a concurso
para su provisión de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden ministerial de 9 de oc
tubre del mismo año.

Los interesados remitirán sus solicitu
des a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 6 de abril de 1959.—El Director 
general, P. D., M. Prats.

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación  

Provincial de Zamora por el que se 
convoca oposición para cubrir una 
plaza de Delineante y otra de 
Auxiliar de Servicios Especiales.

Se convoca oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Delineante y otra 
de Auxiliar de Servicios Especiales, ads
critas las dos al Negociado de Obras Pro
vinciales de esta Diputación. La dotación* 
de cada una de las plazas es de Í3.Q00 
pesetas anuales, más dos pagas extraor
dinarias y quinquenios acumulativos del 
10 por 100 del sueldo base y demás dere
chos reconocidos a loa funcionarios que

prestan servicios en la Diputación de 
Zamora.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales, a contar 
del siguiente al de esta publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; los 
detalles de la convocatoria están insertos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 16 de febrero de 1959.

El Presidente. Ignacio Almazán
1.258.

ANUNCIO de la Excma. Diputación 
Provincial de Barcelona por el 
que se transcribe relación de  
aspirantes admitidos al concurso 
de méritos convocado para la  
prolusión de una plaza de Laborantina, 

vacante en el Instituto de 
Investigaciones Médicas de esta 
Diputación Provincial.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957, por 
el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarios Públicos, a 
continuación se relacionan los aspirantes 
que por Decreto de esta Presidencia de 
fecha 23 de los corrientes se declaran de
finitivamente admitidos al concurso de 
méritos convocado por esta' Corporación 
para proveer una plaza de Laborantina 
vacante en el Instituto de Investigaciones 
Médicas de esta Diputación Provincial:

1. D. Andrés Martínez Gimeno.
2. D.a Concepción Toll Vilaplana.
Lo que se hace público para conocimien

to de los interesados.
. Barcelona, 23 de marzo de 1959.—El Pre

sidente.
1.283.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Convocando a don Ramón Diez de 

Rivera y dé H oces , don José Ma
ría de Palacio y de Palacio y do
ña M aña de los Dolores Diez de 
Rivera y Guillamas en el expe
diente de rehabilitación del titu
lo de Marqués de San Clem ente .

Don Ramón Diez de Rivera y de Ho
ces. don José María de Palacio y de Pa
lacio y doña María de los Dolores Diez 
de Rivera y Guillamas han solicitado la 
rehabilitación del título de Marqués de 
San Clemente.

Lo q ii‘ se anuncia para que en el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan alegar los 
interesados lo que crean convenir a sus 
respectivos derechos.

Madrid. 6 de abril de 1959.—El Subse
cretario. R. Oreja.

Convocando a don Abelardo Zuazo 
y Garcés, don Luis Quinzas G o
yanes y Rodríguez de Castro Ce
drón, doña Maña de los Angeles 
M artelo y Alende y don Rafael 
Díaz Ureña en el expediente de 
Sucesión en el título de Marqués 
de Almeiras.

Don Abelardo Zuazo y Garcés, d o n  
Luis Quintas Goyanes y Rodríguez de 
Castro Cedrón, doña María de los An
geles Martelo y Alende y don Rafael Díaz 
(jrefia han solicitado la -ucesión en el 
titulo de Marqués de Almeiras

Lo* que. de conformidad con lo dis
puesto en el oárrafo segundo del artícu
lo sexto del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912. se anuncia para que en el plazo 
de quince días puedan alegar los inte
resados lo que crean convenir a sus res
pectivos derechos.

Madrid. 6 de abril de 1959.—El Subse
cretario. R. Oreja.

Anunciando haber s i d o  solicitada 
por don Leopoldo de Vial y Henly 
la rehabilitación del t i t u l o  de 
Marqués de San Marcial.

Don Leopoldo de Vial y Her.ly ha soli
citado la rehabilitación del título de Mar
qués de San Marcial, concedido a don 
Enrique de la Cuadra y Gibaja en 6 de 
mayo de 1892.

Y en  ̂cumplimiento de »o dispuesto en 
el artículo cuarto del Decreto de 4 de 
Junio de 1948. se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la publicación de este 
edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madridr 6 de abril de 1959.—E] Subse
cretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada 
por don Luis de Urquijo y Losa
da la sucesión, por distribución, 
en el título de Marqués de San 
Felipe el Real de Chile.

Don Luis de Urquijo y Losada ha soli
citado la sucesión en el título de Marqués 
de San Felioe el Real de Chile a virtud 
de distribución efectuada por su madre,

doña María Teresa Losada y González de 
Villalaz en escritura pública de 1 de agos
to de 1958.

Lo que se anuncia por el plazo de trein
ta días para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 6 de abril de 1959.—El Subse
cretario. R. Oreja,

• w *

Convocando a don Miguel Angel de 
Vargas - Zúñiga y Fernández de 
Castillejo y a don A lfonso San
chiz y Alvarez de Quíndós en el 
expediente de rehabilitación del 
título de Marqués de Villa Puente 
de la Peña .

Don Miguel Angel de Vargas-Zúñiga 
y Fernández de Castillejo y don Alfonso 
Sanchiz y Alvarez de Quindós han soli
citado la rehabilitación del título de Mar
qués de Villa Puente de ia. Peña

Lo que se anuncia para que en el pla
zo de quince días, a partir de la publi
cación de este edicto, puedan alegar los t 
interesados lo que crean convenir a sus ' 
respectivos derechos.

Madrid, 6 de abril de 1959.—El Subse
cretario, *R, Oreja.

Convocando a don Luis Fernández 
de Villavicencio y Crooke, don 
Ignacio de la Quadra Salcedo y 
de Arrita Mascarúa y doña M aña  
de la Concepción de la Quadra 
Salcedo y Miranda en el exp e
diente de rehabilitación del titu
lo de Marqués de Villarrica de 
Salcedo.

Don Luis Fernández de Villavivencio y 
Crooke, don Ignacio de la Quadra Salce
do y de Arrita Mascarúa y doña María 
de la Concepción de la ' Quadra Salcedo 
y Miranda han solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de Villarrica 
de Salcedo.

Lo que se anuncia para que en eh plazo 
de quince días, a partir de la publicación . 
de este edicto, puedan alegar los inte
resados lo que crean convenir a sus res
pectivos derecho^. '. .

Madrid, 6 de abril de 195&.—El Subse
cretario, R. Oreja.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

SECRETARIA

V e n t a  d e  c a m io n e s ,  c o c h e s  l i g e r o s ,  m o 
t o c i c l e t a s  y  d i v e r s o  m a t e r ia l  

•
La Junta Liquidadora de Material 

Automóvil del Ejército anuncia venta pú
blica para enajenar el material relacio
nado en los pliegos dé condiciones técni
cas expuestos en la Secretaría de la mis
ma (Bretón de los Herreros, 49, de die
ciséis treinta a dieciocho treinta). Jefa
turas Regionales de Automovilismo y Base 
de Parques y Talleres, acto que tendrá 
lugar en Zaragoza el día 29 de abril de 
1959, a las diez horas.

Las proposiciones, certificadas y rein-

\
tegradas con pólizas de seis pesetas y 
dirigidas al Excmo. Sr General Presiden
te de la Junta Liquidadora, Ministerio del 
Ejército, conviene que sean remitidas con 
cuatro días de antelación a la fecha de 
la celebración de la subasta.

Anuncios, a cargo de ios adjudicata
rios. i

Madrid, 4 de abril de 1959.
5.153.

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA

D e he g a c i o n e s  

ALAVA

Por desconocerse el paradero de Remo 
Witt, .se le hace saber que el ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda, Presidente 
de este Tribunal Provincial cL Contraban
do y Defraudación, ha acordado que la 
'Comisión Permanente del mismo celebre 
sesión el próximo día 17 de los corrien
tes, a las once treinta horas, en esta De
legación de Hacienda, para ver y fallar el 
expediente número 6 de 1959, que se le 
sigue por aprehensión de . un automóvil 
marca «Pontiac». matrícula CF-40066. 
cuyo acto queda citado por la presente, ' 
advirtiéndole que puede asistir acompa
ñado de Abogado' en ejercicio, designar a 
un comerciante o industrial, en concepto 
de Vpcal del Tribunal, y quj en el mo
mento de la vista podrá presentar o pro
poner las pruebas que interesen a la 
defensa de su derecho, según previenen 
los artículos 50, 77 y 78 del texto refun
dido, de la Ley de Contrabando y Defrau
dación de 11 de septiembre de 1953.

Vitoria, 6 de abril de 1959.—El Secre
tario. José María Rodríguez.—Visto bue
no: El Delegado de Hacienda. Presiden
te. Carlos Aransav.

1.891. ‘ N

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta de sus 
plazas solicitada por los Veterina
rios titulares que se indican .

Don Francisco Serrano Sánchez y don 
Enrique Blas Soro, Veterinarios titulares, 
desempeñando en propiedad plaza en los 
Ayuntamientos* de Albalat deis Sorell (Va
lencia) y Bejis (Castellón), respectiva
mente, elevan instancias a esta Dirección 
General solicitando permutar las plazas 
de referencia, acogiéndose a lo que de
termina *el apartado quinto ‘del artícu
lo 218 del Reglamento vigente, en régi
men de excepcionalidad, por no reunir 
todas las condiciones que se relacionan 
en el apartado primero del referido ar
tículo.

Y con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanitarios 
¿¡ocales, de 27 de noviembre de 1953, se 
hace pública la petición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, con- objeto de que los demás Ve
terinarios . titulares interesados puedan
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form ular reclamaciones, si lo estim an conveniente, en el plazo Je tre in ta  días hábiles.,- a partir del siguiente al de la publicación ce esta C ircular tn  el c ita d o  BOLETIN OFICIAL DEL E8TADOLo que se hace público para general conocimiento y oportunos efectos.Madrid. 1 de abril de 1959.—Ei Directo r general, jesús G arcía Orcoyen

Gobiernos Civiles 
CUENCA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos
La Comisión P erm anente de esta Provincial de Servicios Técnicos en sesión celebrada el día dieciocho de marzo pa sado acordó aprobar y anunciar a  pública subasta las obras en localidades de esta  orovincia que a continuación se indican que fueron subvencionadas por el Estado  a través de esta Comisión Provincial y- en el Plan de mil novecientos cincuenta  v ocho, form ado al efecto Los provectos, pliegos c> condiciones > dem ás documentos podrán ser exam inados duran te las horas de oficina y en 'a Secretarla de esta Comisión (Excma Di putación Provincial) cualquier día hábil.Abastecimiento de aguas de R ada de Haro*Presupuesto de co n tra ta  120 000.73 pe-
Fianza, provisional 2.400.01 pesetas El plazo de presentación de pliegos para tom ar parte en la subasta de dichas obras será desde el dia iguiente al en aue aparezca el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESSTADQ. por un período de veinte dias hábiles, v Ta subasta se ce lebrará en el palacio provincial, a  las trece horas dei día siguiente hábil ál 1e term inación de plazo para presentación de proposiciones No se adm itirán  proposiciones presentadas en Correos C uerna 2 de abril de 1959 —El Gobernador C ivil-Presidente. P D. El Secre tari o de la Comisión Cayo Conversa Muñoz.5.267.

HUESCA
Comisión Provincial de Servicios Técnicos

Se celebrará subasta de obras de abastecim iento de aguas y saneam iento O ntiñena y de abastecim iento de aguafc de Sangarren. a las doce horas del primer día hábil transcurrido  el plazo de veinte, tam bién hábiles, contados a part ir  del siguiente al én aue se publique este anuncio en el BOLErTTN OFICIAL DEL ESTADO Tipo de contrata, en baja : O n tiñena 1.564.280.16 pesetas (1.364.280.16 pesetas en metálico y 200 000 pesetas en prestación personal) Sangarren. 974.398.09 pesetas (837.199 pesetas en metálico y pesetas 137.199.09 pesetas en prestación per sonal? Fianza provisional. 28.464.20 peseta s  para las de O ntiñena y 19 487.96 pesetas para las de Sangarren  Las proposiciones reintegradas con póliza del Estado de seis pesetas, se p re sen tarán . separadam ente por cada obri. caso de interesarse las dos, en lá Secreta r ía  . (D iputación provincial), de diez de* la m añana a dos de la tarde ios días hábiles de oficina. Tiasta al an terior al en que hayan de tener lugar la subasta.Los proyectos técnicos y pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto en .a Secre tarla  de la Corporación provincial donde está instalada la de esta Comisión P ara más detalles véase el anuncio publicad > en el «Boletín Oficial» de la pro vincia del día 6 úe abril de 1969 Huesca. 6 de abril de 1959— El Gober nadr- Civil-Presidente, José R iera Aisa,1.268.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
Dirección G e n e r a l  d e  C a r r e te r a s

y Caminos Vecinales
Anunciando la subasta de las obras de reparación de carreteras que se

relacionan

Esta Dirección General, au torizada por O d e n  m inisterial d e .3 de febrero de 1969.ha  dispuesto:Hasta las trece horas del día 21 de abril de 1959 se adm itirán  en Ir Serrlón de Conservación de C arreteras (M inisterio de Obras Públicas) v en las Je fatu ras de Ob^’as "Púb’ícas a oue corresponda cada obra en las horas hábiles de oficina. proDoríclones para optar a la subasta *de cada una de las obras que figuran  en la relación na Junta, con los presupuestos v* anuaUdades que en la misma se indican, debiendo quedar term inadas en les Trazos aue se filón a oarVr de la fecho de su rom anzo  y siendo la fi«nza provisor»*! 19 señalada en la casilla correspondienteLas fianzas. tan to  Ja provisional como la definitiva habrán de constituirse en la C ala General de Depósitos, y si se tra ta  de v a^ res  se acom pañará la póliza de adouisición suscrita oor Asente de Gamblo' y- Bolsa Unicam ente a t á n dose de la fianza provisional y cuando ésta sea oroniedad de una entidad ban- caria. pod^á sustituirse la mencionada póliza por una certificación de 16 misma enMdad. en la que se acredite tal extrem oEl acto de la subasta será público y ten drá  ’usar en la citada Sección de Conservación, a r te  la Jun ta  designada al efecto, a las diez he ras del día 28 de abril de 1969,Los proyectos y pliegos de condiciones estarán de m anifiesto en la e rad a  Sección de Conservación de C arre teras y en ' las respectivas, Jefa tu ras de Obras Públicas. los días v horas hábiles de oficina a p a rtir  del día en oue an»vpzca este an uncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADOLas proposiciones se a ju sta rán  al modelo ad jun to  y se extenderán en papel sellado de la c'ase 16 (seis pese*as' o en papel común, tam año folio con póliza de igual clase, siendo desechadas las oue no estén reintegradas como se indica Es- l a s  proposiciones se presentarán  en sobre cerrado, en cuva portada se consignará lo siguiente: En el ángulo superior izquierdo de la misma, el núm ero de obra y expediente, según consta en la reía ión que se defalla Y en el centro, a lo largo del sobre, firmado por el proponente o su apoderado, lo que* sigue; «Contiene proposición para optar a la subasta de las obras d e   correspondientes a la provincia d e   que. presenta don .....e n   a ...... de ..... de 19 ... . . .
En otro sobre abierto, eñ cUya portada cons4arán tam bién en la forma explicada en el párrafo an terior los datos relativos a núm ero de obra y expediente y provincia de que se trate , y que se presen tará  al mismo tiem po que el que contenga las proposiciones, se incluirán, reseñando su contenido en la forma acostum brada. los docum entos siguientes:a) Resguardo de la fianza provisionalb) Bien se tra te  df particu'.ares. o de Empresas. Compañías o So leda des, declaración en la aue el licltador afirme bajo su responsabilidad no hallarse in- curso en las Incom patibilidades que seña la  el articulo 48 de la Lev de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 24 de igual mes), por la que se aprueba el nuevo tex*o del capítulo y  de a Ley ae Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública Asimismo las Em presas y Sociedades h a 

brán de presen tar la certificación a que se refiere el artículo 5.° del De.reto-ley de 13 de mavo de 1965 (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO de 29 de igual mes).c) Carnet de Em presa con responsabilidad o. en su defecto, acreditar que se ha form ulado la pecición del mismo al Sindicato Provincial de !a Construcción : en donde In Em presa tenga su residencia, d e . acuerdo con el Decreto del M inisterio de T rabajo  de 26 de noviembre ae 1954 y el Decreto del M inisterio de T ra bajo y Secretaria General del Movírrú*n- to de 29 de marzo de 1956 (BO LFTIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de mayo siguiente).tí) Certificación, debidam ente legalizada, necesaria para acred itar la representación que ostente, cuando la p ro o o ^^ó n  se haga en nom bre de otra persone natural o jurídica, de acuerdo con el Decreto de 24 de diciembre de 1928 y demás disposiciones pertinentes Una vez constituida la Mesa, y ?m ea de comenzarse la apertu ra  de los 5obres conteniendo ’as proposiciones, los postores podrán pedir las aclaraciones o h a cer las redam aciones oue estimen nerti- nenfes Igualm ente an tes de comenzar la ap ertu ra  de pliegos se podrá presenfar ca rta  de cesión firm ada por el cedente y el cesionarío y reintegrada con póliza de tres (3) pesetas, desechándose en caso de no reunir arnuo* requisitos Caso de oresent.ars? dos o más orono- siciones iguales y ser las más ven’? ’o*as económicamente., se verificará en el mismo a to una licitación por pulas a 1? llana, du ran te  el térm ino de quince m inutos. precisam ente en tre  lo s4 t i tu 'a re c de las referidas proposiciones, y ei al rer- m inar dicho plazo subsistiese la ig u a la d ,  se decidirá la adjudicación por sorteo Una vez leídas en voz alta las p ’-ooo- siciones admisibles para cada un? de las obras la Jun ta , por declaración de su Presidente, hará la adjudicación nro- visional. y la definitiva será de re*o u- ción de la superioridad v se pu b licad  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO En cum plim ien'o de la Orden m inisterial de fe ha 14 de marzo de 1958 par lá  que se restablece la de fecha de 23 de ¡ septiem bre de 1965. +' co n tra tista  deberá depositar en la Pagaduría de la Je fa tu ra  el Importe del uno (1) por ciento de cada certificación, con el destino que en la misma se establece El ad judicatario  viene obligado al cum plimiento de los artículos 23 y siguientes del Decreto de 26 de enero ae 1944. por el que se aprueba el nuevo texto refundido del libro I de la Ley de C ontrato  de Trabajo.M adrid. 4 de abril de 1959 —El Direo- tor general, P G Orm aechea.
Modelo d ex proposición

Don vecino d e   provinciad e   según docum ento nacional deidentidad n u m ero    o docum entoacreditativo de la personalidad, con domicilio en ............  provincia de   calle d e   n ú m e ro  entergrdo delanuncio pub’lrado en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de f e c h a   de .....de 1 9 .....  y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicaciónen pública subasta de las obras de  .provincia de ........... se com prom ete a tom ar a su cargo la ejecución de las mism as con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ........ (aquí la proposición quese haga, pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determ inadam en te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra v nú meros. por la que se comprom ete el proponente a la ejecución de las ob 'as. así como toda aouella en la que se añ ada alguna c’áusula (Fecha y firm a del p ro p o n en te j 
1.264.
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TERCER EXPEDIENTE DE SUBASTAS DEL AÑO 1959

Relación de obras cuyos proyectos se aprueban técnicamente, asi como sus presupuestos de contrata y que se subastan en el 
presente ejercicio económico  con cargo a la sección séptima, capitulo tercero, grupo segundo concepto segundo, «grupo B», del

presupuesto aprobado para 1959 por Ley de 26 de diciembre de 1957

Número 
de orden 

de las obras
Provincia

/

Designación de las obras
Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Depósito
provisional

Pesetas

Anualidad 
para 1959

Pesetas

I

2

3

4

5

6

Albacete ....

Cáceres .......

Ciudad Real 

Córdoba ......

La Coruña... 

Idem ..........

C C 3.214. de Alcaraz a la Almarcha Re
paración con recargo de piedra y doble 
riego asfáltico entre los puntos kilométri
cos 55 y 60 (entre Muñera y Villarro
bledo) ................................................ ..........

C. C 513, de Hervás a Portugal por Hoyos 
(de la de Salamanca a Cáceres a Hervás). 
Reparación de explanación y firme y doble 
riego con betún fluidificado y asfáltico en
tre los puntos kilométricos 0 al 3.700.........

C L 636. de Daimiel a l'\ienfe el Fresno Re
paración con macádam ordinario entre los
puntos kilométricos 24 al y 33.070................

C C 336. de Aguilar a Iznalloz Reparación 
de explanación y Arme con riego de betún 
arfálMco entre los puntos kilométricos 44
y 49.400 (dos proyectos' ...............................

C. C 540 de Golada a Betanzos. Reparación 
con riegos asfálticos ertre los puntos kilo
métricos 42.123 al 46.Í59 y 56.500 al 57.584 

C L de Puenteceso a Bayo Recargo del fir
me v primer riego superficial con betún as
fáltico entre los puntos kilométricos 4 y
8,136 ...............................................................

C N 330. de Zaragoza a Francia. Perfilado 
del firme y riego superficial del mismo en
tre los puntos kilométricos 182.200 y 190 800 

C. C de Zaragoza a Monzón (sección de Bo
lea a Sariñena), punto* kilométricos 73 al 
74.600. y C. L. de la E F de Grañén a Pa
lla ruelo de Monegros, puntos kilométricos
11 al 12 Reparación del firme......................

C C de Pobla de Segur a Casteión de Sos 
(sección de El Run a Pont de Suert) Aco
pios de piedra machacada y su empleo en 
recargos del afirmado, con arreglo de la ex
planación y riego de imprimación con be
tún asfáltico y otro superficial con emul
sión asfáltica al 60 por 100 entre loa pun
tos ki’ométricos 77 400 al 81.888....................

C.a de Bolea a Sariñena Reparación del fir
me entre los puntos .kilométricos 5.700 y
10.500 .............................................................

C. C 325, de Ubeda a Iznalloz. Reparación 
con materiales bituminosos entre los pun
tos kilométricos 27.500 y 32.500....................

C. L. de Cervera a Agramunt Reparación del 
firme y riego asfáltico de semipenetración
entre los puntos kilométricos 9 y 15.........

C L. de Balaguer al Dolí por Ager. Recargo 
del firme y riego asfáltico de semipenetra
ción entre los puntos kilométricos 22.500
y 29 ................................................................

C. C 337, de Antequera a Marbella (sección 
de Coín a Monda). Reparación de explana
ción y firme con betún asfáltico entre los 
puntos kilométricos 6 v 9,200.......................

908.016.93

564.470.60

507.325,68

990.609.88

673.526,55

30-11-59

31-10-59 

31-10-59

30-11-59

31-10-59

18.160.34

11.289.41 

1C. 146,53

19 81^20 

13.470,57

908.016.93

5*4.470.60 

507 325.68

990 609.88 

673.526.55

7

8

H uesca....

loem ........ .

526.947.25

862.990,77

31-10-59

31-10-59

10 538.95 

17.259.82

526.947.23 

862 990.77

9 Idem ........................ 500.021,15 31-10-59 10.000,42 500.021.19

10

11

12

13

14

Ioem ...........

Jaén ...........

L é r id a .........

Idem ........ -

Málaga ...i...

9

874.529.00

799.572.00 

663.155.55

869.400.00

999.973.76

520.625.79

31-10-59 

31 10-59 

31 1C-59 

31-10-59

30-11(59

31-10-59,

17 490.60 

15 991.44 

13 203.11 

17.388 00

19 999.48

10 4i2,52

874.529.00

799.572.00 

663.15553

. 869.400.00

' 999.973,76 

520.625.79
15

16

Idem .......... C. L. de Puerto de las Pedrizas a Málaga.

Murcia ........

Riego superficial con betún asfáltico de
los kilómetros 7 al 11.....;...............................

C. C. de Albacete a Aguilas por Ca^avaca 
(sección de Lorca a Aguilas). Reparación 
del firme con riego asfáltico entre los pun
tos kilométricos 68 y 70.500 .............

760.617.18

606.165.00

31-1C-59

31-10-59

15.2)2,34

12.123.30

760.617.18

606.165.00
17 Idem .......... C. C. de Ciudad Real a Murcia por Alcaraz 

y Caravaca (sección de Alcantarilla a Ca
rayaca) Reparación del firme con primer 
riego asfáltico entre .os puntos kilométri
cos 49.470 y 54.750.................................. 998.965.44 30-11-59 19 979,31 998.965.44

18 Oviedo ........ C. L. de Oviedo a Pola de Lena (sección de 
Oviedo a Riosa) Reparación del firme y 
riego con emulsión asfáltica entre los pun
tos kilométricos 5 y 12 .i............................... 975.257.50

644.287.50

30-11-59 19 505.15 975.257.50
19 Segovia ....... C. L de La Espesa a Sepúlveda. Acopios y 

empleo de piedra machacada y riego super
ficial asfáltico en dos capas entre tos pun
tos kilométricos 64 a l 67 .................... ..... . 31-10-59 12.885.75 644 287.50

20 Sevilla ........ C C. 339. de Carmona a San Pedro de Al
cántara por Ronda Reparación de expla
nación y firme con riego de betún asfáltico 
entre los puntos kilométricos 53,750 y 56,750. 956.616.00 30-11-59 19.132.32 956.616.00
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Número 
de orden 

de las obras
Provincia Designación de las obras

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Depósito
 provisional

Pesetas

 Anualidad 
para 1959

Pesetas

21

22

23

24

25

26

Sevilla ........

Idem * ..........

Soria ............

Teruel ..........

Valencia ......

Zam ora ........

------------ v--------

C C 431. de Córdoba a Sevilla por el G ua
dalquivir (sección de Lora del Rio a San- 
tiponce) Reparación de explanación y fir
me con recargo de piedra machacada y 
riego de betún asfáltico de los kilóm etros
29 v 30 ........................................................................

C L de Utrera a Vlllamartín Reparación de 
explanación y firme con riego superficial 
asfáltico entre los puntos kilom étricos 10
y 13 .............................................................................

C C. 101. de Guadalajara a Tafalla por 
Agreda (tram o A mazan-Gom ara) Repara
ción del firme con macadam ordinario y 
riego general y de sellado entre los puntos
kilom étricos 3.700 al 7,100.................................

C. N. 420. de Córdoba a Tarragona por Cuen
ca (tram o de Teruel a Cortes) Bacheo, se
gundo riego y capa de sellado entre los
puntos kilom étricos 2.840 al 14........................

C. C 322, de Avora a Gandía por Játiva Re
paración del firme con riego sem iprofundo 
de 3.5 k gs./m 2 de cut-back y sellado de 
1.5 kgs. 'm 2 de betún asfáltico, en caliente.
de los kilómetros 89, 90 v 91..............................

C. L. de Villamavor de Campos a la provin
cial de Villaca Reparación del firme con 
macadam ordinario entre los puntos kilo
m étricos 0 al 9.300 ................................................

Totales....................................................

648.657.50

969.231.50

682.216.80

843.228.93

689.965.50

583.947.00 

19 620 323,68

31-10-59

31-10-59

31-10-59

31-10-59

31-10-59

31-10-59

12.973.15

19.384,63

13.644,34

15 864,58

13.799.31

11.678.94

648.657.50

969.231.50

682.216.80

843.228.93

''89.965.50

583.947.00 

19.620 323.68

Madrid, 30 de enero de 1959.—El Ingeniero Jefe del N egociado (Ilegible).-“ C onform e: El Ingeniero Jefe de »a Sección (ilegible).—  
V.° B.°: El Director general, p. G. Orm a echea.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
SECCION DE EXPLOTACION  Y  T R A F I
CO DE TRAN SPO RTES POR  CARRE

TE R A  '

En el anuncio publicado en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 68. del día 20 de!'actúa), página 4445 
núm ero 3.§57. se hizo constar por error, 
que la apertura de pliegos para la con
cesión de- los servicios regulares de trans
porte que se indicaban tendría lugar el 

•día 12 de mayo próximo, cuando debió 
decir el 14 de dicho mes, Quedando en 
este sentido rectificado aquel anuncio

Madrid. 24 dé marzo de 1959.— El In- 
gen ero Jefe de la Sección.

1.282.
• • •

Jefaturas de Obras Publicas 
BADAJOZ

'Negociados de Expropiaciones
Carretera C-4.311, de Zafra a Villanueva 

del Fresno, trozo séptim o, térm ino mu
nicipal de Villanueva del Fresno

Declarada por Orden ministerial de fe
cha 5 d? febrero de 1959 la urgencia de 
las obras de la carretera C-4.311. de Zafra 
a Villánueva del Fresno, trozo ^séptimo, 
térm ino municipal de Villanueva de’ Fres
no. a los efectos de expropiación forzosa, 
es aplicable a la misma lo establecido en 
el artículo 52 de la Ley de 16 de diciem 
bre de 1954. aumto de 1 as 'disposiciones 
complem entarias publicadas en el BOLE
TIN  OFICIAL J E t ESTADO de 12 de 
noviem bre de 1939, por lo que se publica 
el presente edicto, haciendo saoer a los 
propietarios y titulares de derechos afec
tados inscritos en tos Registros públicos 
que e día 20 de abril de 1959. y a las diez 
horas, se procederá a levantar sobre el 
terreno el acta previa, a la ocupación de

los mismos; debiendo advertir a los in
teresados que podrán usar de los dere
chos que se consignan en el articllo 52, 
tercero, de la expresada Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Asimismo, por este edicto quedan noti
ficados cuantos sin figurar en a presen
te relación se crean afectados por la ex
propiación de que se trata, bien com o 
propietarios de fincas o bien com o titu
lares de derechos, pudiendo hacerse pre
sente en el mismo día. hofaa y lugares 
que los que figuran en la relación.

Todos deberán ir provistos de Iob docu
mento que acrediten los derechos que 
ostentan:

D. Antonio Porra In fan ta  
D. Antonio Cordero Vega.
D.fl Josefa A varez Feria 
D. Alfonso García Guerrero.
D. Alfonso García Guerrero.
D.a Dolores Depoílet Blasco.
D. Francisco 8ánchez Baladán.
D. Francisco Gómez Fernández.
D. Jasé Márquez A costa.
Viuda de don José Garrido Bernal.
D. Luis Catalán de Ocón.
D. Enrique Calvino Malplcft.
D. Antonio Cordero Vega.
D. Eugenio Borges Delgado.
D. Andrés Ortigosa Fernández.
D. Manuel López Olivares.
D. Joaquín Rey Porra.
D. Alfonso García Guerrero.
D. Manuel González Torvisco.
D. Manuel Lavado Cayero.
D. Juan Antonio Lavado Cayero.
D. Manuel Alvarez Feria.
D. Carlos Farret* Hernández.
D. José Feria Vega.
D. Joaauín R ey 1 Forra.
D. Joaquín Rey Porra.
Viuda de don Antonio Viera Laso.
D.a Josefa Alvare2 Feria 
D.a Isabel Gam ero Hurtado 
Excma Sra. Duquesa de 8antofta. 
Ayuntamiento de Villanueva del Fresno. 
D José Fernández de , Tejada y Villar. 
Viuda de don Antonio Viera LasQ.
D. Jacinto aérela Nieto.

D. Manuel Andrades Guarino 
D. M anue’ Andrades Guarino.
D. Antonio Mártir. Al varez
D.« Eloísa CalvUio García
Herederos de don Ramón Bergés D elgada
D Rafael Fida-go Chaves.
D.n Manuela Troca Porra
Viuda de don Rosendo Piriz García.
D. Angel Pérez Ramírez

Badajoz, l de abril de 1959.—El Inge
niero rpprespntant.o dn ’ a Adm inistración. 
Francisco Lozano Vicente

1.898.
•  ̂* •

M INISTER IO  DE IN D USTR IA  

d e l e g a c i o n e s  

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a s

Peticionario: Bom ba Prat, S. A.
Localidad del em plazam iento: Bacía- 

lona.
Capital actual: 5.154.00J pesetas: de 

la am pliación: 920.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar maqui

naria para am pliación de su producción.
Producción: Se a u m e n t a r á  en 900 

electrobombas. 40 bombas sin m otor v 
40 extractores y ventiladores, la actual 
de 8.100. 350 y 360. tespeítivanvente, al 
año.

M aquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las chainas de esta 
De’ egación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núme- 
rr 407

Barcelona. 17 de marzo de 1959—-El 
Ingeniero Subjefe, E. G a fc ia  Martí.

' 750. ‘
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Peticionario; Don José Pareilada Horta.
Localidad del emplazamiento: Viláde- 

cana.
Capital actual: 194 500' oeaetas. De la 

am pliación: 46.500 pesetas
Objeto de lá petición. \  npllar su In

dustria de reparación de motores y fa 
bricación de piezas poi ancargo.

Producción anual de la ampliación
20.000 piezas mecanizadas de distintos 
tamaños.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior -nunólo pueden pre 
sentar en el p’azo impiorr.'^able de diez 
d.as. a partir de a fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado que 
estimen oportunos en las Peinas de esta 
D e’egación de Industria. ¿íta en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 26 de febrero de 1959.—£1 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

752.

•  % *

Peticionario: Don Julián Herranz Mo
ral.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobregat.

Capital actual: 50 000 pesetas. De la 
ampliación: 130.000 pesetas.

Objeto de la petición : Ampliar su in
dustria de tallecía de vidrio > cristal pa
rí; objetos de bisutería v artículos de 
adorno personal femenino.

Producción anual: 15.000 kilogramos 
de objetos artísticos y pievis varias de 
vidrio o cristal tallado y pulido.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas; Nacionales.
Les industriales que se consideren afeo- 

tados por el anterior ^nuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de ’a fecha de esta publi 
cación los escritos (por triplicado* que 
estimen oportunos en ¡os/iúcinas de esta 
De’egación dp Industria, si»a en la ave- 
nidn del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Earoelona. 11 de marzo de' 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

754.

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés Gómez Ca
nales.

Localidad del emplazamiento: 8an Gt- 
nés de Vilasar.

Capital total: 350 000 pesetas.
Objeto de la petición: I*istalar una 

fábrica de frasquerío de vidrio anexa a 
su industria dedicada a la decoración de 
envases de vidrio.

Producción: 720 000 botellas de color
dr 180 a 1.000 gramos de japacidad

M aquinaria: Nacional.
Mat-erits primas: Nacioim’es.
Los industriales que se con.videren afee*» 

tados por el anterior anuncio puede.) pre
sentar en el plazo imnrorr.gable de diez 
días, a partir de «a fecha de esta publi
cación. los escritos 'por triplicado» que 
estimen oportunos en las odrinas de esta 
De'egación de Industria. MU en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Farcelona. 11 de febrero de 1959— El 
Ingeniero Subjefe, E García Maxtl

753.

• • •

Peticionarlo: Don Francisco Pelufo
Becerra.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

C ap ita l: 200.000 pesetas.
Qbjeto de la petición : Instalar un ta

ller de confección de premias de Sastre
ría en serie.

Producción anual: Prendas confección,
5.000 unidades.

M aquinaria: Nacional.
Materits primas: Naciona'es.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior .«nuncio pueden pre 
sentar en el plazo improrrogable ne diez 
días, a partir de a fecha de esta- publi 
cación. los escritos (per triplicado* que. 
estimen oportunos en las oDrinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, númv- 
ro 407.

Barcelona. 28 de ruarzo de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí

755.

CIUDAD REAL 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco García-
Moreno Poyatos.

Emplazamiento: Fuoncallente.
Cap ita l: 200.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una industria 

de panadería coq horno de 3 60 metros 
de diámetro, amasadora y refina.

Producción: 120.000 kilogramos de pan 
por año.

Se empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace publica esc*. pet.wión para que 
los que se consideren ■ afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Alfonso X  el Sabio, 
número 16.

Ciudad Real, 31 de marzo J* 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

756.

• * *

Peticionario: Don Jorge Mcnroy Canal.
Emplazamiento: Puertollano.
C ap ita l: 94.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un taller me

cánico compuesto de 1.5 metros entre 
puntos, taladradora v soldadura de 
5 KVA.

Producción: Reparaciones en generai.
Se emD'eará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta peti-rión para que 

las que se consideren afectados per la 
misma presenten r>or triplicado los escri
tos que estimen oportunos v debidamente 
reintegrados, en el plazo fie diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, calle de Alfonso X  el Saoio, 
número 16.
. Ciudad Real. 31 de marzo d° 1939,—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

757.

CUENCA

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Soler Romero.
Objeto: Instalar un cinematógrafo en 

Las Mesas, con capacidad para 564 loca
lidades.

Los que se consideren afectados ló co
municarán a esta Delegación en el plazo 
de diez días.

Cuenca. 30 de marzo de 1959.—El Inge
n ie '0 Jefe. Vidal Candenas.

1.864.

J A E N

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan García Aguilar.
Loca1 idad del emplazamiento: Martos.
Capital: 1.000.000 de pesetas (en maqui

naria: 219.000 pesetas).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria para la fabricación de 
galletas.

Producción. 200.000 kilogramos anua es.
Maquinaria ; materias pñmas: Nacio

nales.
be hace pública esta petición para que

los industriales que se consideien afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industrió, 
avenida del Generalísimo, número 4, iod 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
piazo de d*ez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén. 4 de abril de 1959.—El Ingeniero 
Jefe. Luis Pascual Garcia.1.868.

LA  CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Santa Rita. S. A., Cerámi
cas de Jubia.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de cerámica, sita en el lugar de 
Las Tejeras. Ayuntamiento de Narón, 
con la instalación de un horno túnel de ‘ 
90 metros de longitud, con capacidad 
para 9.000 toneladas métricas de mate
rial refractario.

Capital: 14.800.000 pesetas, correspon
diendo a la ampliación 984.955.

Esta industria empleará maquinarla y 
materais primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, eq las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Fer
nando Mflcías. 35. primero

La Coruña. 30 de marzo de 1959.—El In- . 
geniero Jefe, Mariano Miaja.

1.861.

N ueva in s t a l a c ió n  e lé c tric a

Peticionario: Fuerza & Eléctricas del Nor
oeste. ,S. A. (FENOSA)

•Objeto de la petición: Instalar dos lí
neas eléctricas a 132.000 V.. de 11.100 me
tros y 13.700 metros de longitud, que par
tiendo de la central del salto del Eume, 
actualmente en construcción, llegarán a 
los postes números 21 y 79 de la actual 
línea Ferrol-Coruña.

Presupuesto:' 5.893.374 pesetas
Se emplearán materiales de proceden* 

cia nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados v por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación dé Industria, calle de 
Fernando Maclas. 35. primero.

La Coruña. 30 de marzo de 1&59.—El In 
geniero Jefe. Mariano Miaja.

1.860.

NAVARRA  

N ueva  in d u s tr ia

Peticionario: Lazcano Fernández y Cía.
Pampona.

Objeto: Fabricación de muelles y aran
delas grower. «

Capital: 1.500.000 pesetas.
Producción: 275.000 kilogramos de mue

lles y 470.000 kilogramos de arandelas al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicados y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las ofibinas de esta Delegación de Indus
tria (Gorritl, 32).

pnrmVnp.a 6 dp abril de 1959.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

5.254.
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ORENSE

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fiorindo Alvarez
Araujo.

Emplazamiento: Orense,
C^jeto: Instalar una nueva industria 

de fabricación de artículos de cuchillería 
y cubertería por estampación, con pro
ducción de 50.000 docenas de piezas año 

Capital: 750,000 pésitas.
£ .  emplearán maquinaria v materias 

primas nacionales 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren af c« 
tados ~or la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy. 35 

Orense. 3 de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental. M Ballestero.

1.88a
OVIEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Material Aire Comprimi
do, S. A (MACSA).

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación y reparación de material neumáti
co de mina, con la instalación de los si
guientes elementos de procedencia nacio
nal:

Un martillo para forjar de 500 kilo
gramos maza.

Una tijera para cortar chapa hasta 
30 milímetros.

Un torno revólver de 60 milímetros de 
diámetro paso barra.

Una rectificadora de 2.000 milímetros 
bancada.

Una prensa de estampar de 150 tonelar 
das maza, accionamiento viento compri
mido.

Un electro-compresor de 100 CV.
Un tren laminación perfiles. ,
Un puente ^rúa de 10 toneladas. 
Capital: Actual. 12.000 000 pesetas: de 

la ampliación, unos 7.000.000 pesetas.
Producción: Queda fijada en la siguien

te forma: Fundición rodámenes para va
gones de mina y toda clase de piece- 
ría de acero moldeado Calderería y cons
trucciones metálicas, vagones para mina 
tubería de ventilación para minas y toda 
clase de obras, principalmei te destinadas 
a instalaciones mineras con un valor to
tal aproximado de 10.000.000 pesetas año 

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción antes del plazo de diez días 

Oviedo. 21 de marzo de 1959.—El In
geniero Jefe, José Rolg Trinxant.

5.114.
• * •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

S a n ta n d e r

Don Juan Gómez Ortlz. Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Santander
Hago saber: Que por don Rafael Pe- 

rea Oceja, vecino de Término Ayunta
miento de Entrambasaguas de esta pro
vincia. se ha solicitado autorización para 
instalar un polvorín-expendeduría de ex
plosivos para usos industriales en el par 
rale llamado'«M onte La C anal», del tér
mino municipal de Entra mbasaguas. con 
arreglo a la vigente legislación de Ex
plosivos

Quien se considere perjudicado puede 
presentar sus protestas o reclamaciones 
en la JeJfatura del Distrito Minero de

esta provincia, Castelar, numere 1, quin
to. dentro de les vente dias siguientes ai 
de la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santander, 4 de febrero de 1959.—Juan 
Gómez Ortiz.

690.

Instituto Nacional de Industria

Obligaciones INI - Ribagorzana canjea
bles que han sido puestas en circulación 
el día 1 de enero de 1959, y cuya pu
blicación se hace en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamen
to General de Bolsas de 31 de diciem
bre de 1885:

Emisión de 500.000.000 de pesetas, auto
rizada por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 24 de septiembre de 1958:

Emisión primera, serie única.—Núme
ro de títulos: 500.000. Numeración: 1 al
500.000. Importe nominal de cada título: 
1.000 resetas. Nominal total: 500 millones 
de pesetas.

Madrid, 4 de abril de 1959.—Por el Ins
tituto Nacional de Industria: El Geren
te. José Sirvent.

1.275.
• • •

Obligaciones INI-ENDESA canjeables 
que han sido puestas en circulación el 
día 3 de febrero de 1959, y cuya publica
ción se hace en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 28 del Reglamento 
General de Bolsas de 31 de diciembre 
de 1885:

Emisión de 1.000 millones de pesetas, 
autorizada por Decreto 122 ue 1959, de 
la Presidencia del Gobierno, de 22 de 
enero de 1959:

Emisión primera, serie única — Núme
ro de títulos: 1.000.000. Numeración: l al
1.000.000. Importe nominal de cada titu
lo: 1.000 pesetas Nominal totai: 1.000 mi
llones de pesetas.

Madrid, 4 de abril de 1959.— Por el Ins
tituto Nacional de Industria: El Geren
te, José Sirvent.

1.276.
• • •

Obligaciones INI-Calvo Sotelo canjea
bles que han sido puestas en circulación 
el día 3 de febrero de 1959, y cuya pu
blicación se hace en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 28 del Reglamen
to General de Bolsas de 31 de diciem
bre de 1885:

Emisión de 1.000 millones de pesetas, 
autorizada por Decreto 123 de 1959, de 
la Presidencia del Gobierno, de 22 de 
enero de 1959:

Emisión primera, serie única. — Núme
ro de títulos: 1.000.000. Numeración: 1 al
1.000.000. Importe nominal de cada titu
lo: 1.000 pesetas. Nominal total* 1.000 mi
llones de pesetas.

Madrid. 4 de abril de 1959.—Por el Ins
tituto Nacional de Industria: El Geren
te Jrsé Sirvent.

im
• • •

Escuela de Facultativos de Minas 
y Fábricas Mineralúrgicas y Meta

lúrgicas

MIERES (ASTURIAS)

Habiendo sufrido extravio el titulo de 
Facultativo de Minas y Fábricas Mlne- 
ralúrgicas y Metalúrgicas expedido por 
la Superioridad a favor de don Benjamín 
Díaz Solís que aparece registrado al to
mo segundo, folio 11, número 3, del Re-

I gistro de Títulos de la Escuela Facultati
va de Minas y Fábricas Mineralúrgicas de 
Mieres. se hace público por término de 
treinta dias. para oír reclamaciones, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16)

Mieres. 6 de diciembre de 1958.—El Se
cretario.

'762.
• a •

M I N I S T E R I O ,
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto de Fomento de la Produc
ción de Fibras Textiles

Servicio de Algodón

MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Textiles Reunidas Algo
doneras. S. A.

Objeto de la industria: Extracción de 
r ?ite de semilla de algodón.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Capital de la instalación: 9.467.213,71
pesetas.

Maquinaria: Nacional y extranjera
Materia prima: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afecta
das por la misma puedan presentar por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de este Servicio del Algodón, 
calle de Sagasta. número 13

Madrid. 7 de abril de 1959.—El Ingo- 
ni ero Director, Acisclo Muñoa.

5.052.
• • •

Servicio Nacional del Trigo 
DELEGACION NACIONAL

i
S u b a s ta  de la finca denominada «Cosa 
Grande», situada en Madridejos (Toledo), 
propiedad del Servicio Nacional del Trigo♦

El 8ervicio Nacional del Trigo, de con
formidad con el acuerdo adoptado por e) 
Consejo Asesor en la sesión celebrada • n 
22 de diciembre de 1958. saca a subasta 
pública la venta de la finca de su pro
piedad conocida con el nombre de «Casa 
Grande», emplazada en la carrete *a de 
Madrid a Cádiz. Km. 118 o calle de José 
Antonio, de Madridejos (Toledo), en las 
siguientes condiciones:

1.a La subasta se realizará por el ti
po de 636.316.10 pesetas, debiendo los in
teresados realizar las ofertas sobre alnho 
tipo.

2.a El Servicio Nacional del Trigo po
drá seguir disfrutando de los locales «p- 
tos para el almacenamiento del trigc du
rante todo el año 1959. satisfaciendo co
mo renta anual el 5 por 100 del p rv lo  
de la enajenación Dicha renta se apli
cará proporcional mente a los meses c o 
rrespondientes desde la firma de la es
critura de compraventa hasta el 31 de 
diciembre de 1959, en que el Servicio 
desalojará dichos almacenea

Se admitirán las proposiciones du<*ante 
un plazo de quince días hábiles, a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Dichas proposiciones debetán ser 
dirigidas al lim o Sr DelegadOj Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, calle de la 
Beneficencia, números 8 y 10. Madrid se
gún modelo que se acompaña, v presen
tadas antes de las doce horas i«*i día que 
finahr*e dicho plazo

La descripción de la finca, en unión del
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pliego de condiciones generala establecido
 para concursos y subastas por el 

Servido Nadonal del Trigo esteran a dis
posición de los señores licítadores en las 
oficinas de la Red Nacional d* Silos, al
tas en la calle de la Beneficencia, núme
ros 8 y 10. todos los días laborables de diez 
aú n a .

La documentación que se presente a 
esta subasta deberá estar reintegrada de 
conformidad con lo establecido en la vi
gente Ley del Timbre.

El importe de este anuncio será a car
go del adjudicatario.

Madrid, 7 de abril de 1959—El Dele
gado Nacional. Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don .........  con domicilio en !.....  calle
de número   enterado del anun
cio publicado por el Servicio Nacional del 
Trigo én el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ........  de   de 1959.
así como de las condiciones exigidas oa- 
ra tomar parte ert la subasta a que re 
refiere para la enajenación de la finca 
denominada «Casa Grande», sita en Ma- 
drid°Jo8 (T o led o ), propiedad de dicho 
Organismo, Se compromete a adquirir,a
por un importe de ..... pesetas, superior
al tipo establecido

j 270 (Fecha y firma.)

M IN ISTER IO  DE COM ERCIO

Dirección General de Política 
Comercial y Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada 
de la firma «Hijos de Ramón Gar
reta, S.A .»  española fabricante 

de curtidos, exportador deslana
dero y lavadero de lanas, en solicitud

 de que se le conceda la ad
misión temporal de pieles lana
res, piel semifina en bruto, para 
su transformación en pieles picla
das y lana lavada, con destino a 
la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de. abril de 1888; en el Reglamento para 
sü aplicación, de 10 de agosto de 1930, 
y en el Decreto-ley de 30 de agesto de 
1940. y a los efectos de 'as alegaciones 
que. en el plazo de diez clias hábiles, a 
contar dé esta publicación, puedan for
mular quienes $e estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica, en ex
tracto. la siguiente solicitud de admisión 
temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Hijos de Ramón Garreta. S. A.»

Domicilio: Calle de Montserrat, núme
ros 73 al 106. Vich (Barcelona).

Mercancía que ha de importarse: Pie
les 'añares y piel semiflna en bruto.

. Paises de origen: Australia. Nueva Ze
landa. Africa del Sur y Suramérica.

Mercancía que ha de exportarse: Pieles 
pioladas y lana lavada.

Países de destino: A determinar por 
la jlrm a  por cuenta de la que se opere

Operaciones y transformaciones a que 
han de someterse las mercancías impor
tadas en el proceso de su industrializa
ción: Deslana Je encalado, recorte, desen
calado, descarnado, desgrasado y piclaje, 
así como el lavaje dé lás ianas resultan
tes.

Emplazamientos de los tócales en don
de ha de efectuarse la industrialización: 
Vich (Barcelona). Lavado! Arrabal Corti
nas. s/n. Pelado: Montserrat, 73 al 105.
- Mermas y desperdicios previstos por 

unidad de fabricación: 45 kilos por 100 
kilogramos de pieles importados.

Cantidad de mercancías importada que

haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada A 
cada 100 kilogramos de mercancía ela
borada que reexporte corresponderá 
una importación de 181.81 kilogramos de 
pieles.

Plazos señalados para m transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las inspectivas im
portaciones: Seis meses.

Carácter de la concesión; Permanente.
Fundamentos de la misma: PodeV dar 

trabajo a sus cien obreros al ritmo nor
mal.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Barcelona,

Aduana exportadora: Barcelona
Madrid. 3 de abril de 1959.—El Direc

tor general, P. D., José Luis Goicolea •

MINISTERIO D E . IN FO R M A
CION Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

C o n c u rso

Se convoca concurso para la adquisi
ción de dos equipos de amplificación pro- 
vistos de sistemas de relés para el serví* 
cío de baja frecuencia de ia emisora de 
Radio Nacional de España en Madrid.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse ios pliegos de condiciones téc
nicas y legales, asi como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el pliego, 
de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido o la de que tales do
cumentos obran ya en la Junta por razón 
de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan veinte hábiles 
a partir del día siguiente de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dirigidas al ilustri- 
simo señor Presidente de la Junta Cen
tral de Adquisiciones v Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta dél adjudicatario.

Madrid, 8 de abril de71959.

Modelo de proposición 

(Pará concursos)

Don ...................  mayor de edad, vecino
de ...........  provincia de    con do
micilio en la calle de .......... número .......
de profesión   en (1) ..................... .
enterado del anuncio insertado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO del
día ......  de   de    y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en el concurso para (2)
  cree que se encuentra
en condiciones de concurrir al referido 
concurso.

A este efecto se compromete a llevar 
a cabo (2) ...................  con estricta su
jeción a todas las condiciones .técnicas 
y legales oue se contienen en los pliegos 
que ha examinado y oue expresamente
acepta, por la suma total de ............. pe*
setas (3). obligándose a cumplir los pla-

(1) En nombre propio: o como manda
tario de ..................: o como Director Ge
rente. Consejero Delegado, etc., de la So- 
ciedad ...................  según acredita la' docu
mentación acompañada

(2) Expresar la obra, suministro, servi
cio o adquisición de que se trate,

(3) En letra.

zos fijados en los referidos pliegos y se
ñalando como características dé su pro* 
posición las siguientes (4):  .........

(Fecha y firma.)

(4) señalar ms características de los 
materiales, confección, plazo, etc., que PUO- 
dan determinar una preferencia sobre otras 
ofertas, o indicar si se acompañan moae- 
los, muestras, diseños, etc.

1.281.
• • •

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 100 receptores de ladic con cea- 
tino a los distintos Servicios de la Di
rección General de Radiodifusión

En la Secretaria de esta Jünta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones té o  
nicas y legales, asi como los múdelos de 
proposición. .

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al m o
delo oficial, ert sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se conten
ga la documentación exigida por el pliego 
de condiciones, con indicación exterior 
de tal contenido o la de que tales do
cumentos obran ya en »a Junta por ra
zón de anteriores concuño*

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registre General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que Se cumplan veinte hábi
les, a partir del día siguiente de la .pu
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas a) llus- 
trísimo señor Presidente de la Junta 
Central de Adquisiciones \ Obras de ee-te 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 8 de abril de 1959.

Modelo de proposición 
(Para concursos)

Don ..................   mayor............. de edad, ve
cino de ....................  provincia de ............L»
con domicilio en la calle de ...............  nú
mero ........ de profesión    en (1)
  enterado del anuncio inser
tado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  de..  de . . . . .. . ..
y de las condiciones y requisitos oue ae 
exigen para tomar parte en el concurso,
para (2) ............................. . cree que se
encuentra en condiciones d concurrir al 
referido concurso.

A este efecto se compromete a llegar 
a cabo (2) ......... ............. ....... con estric
ta sujeción a todas las condiciones téc
nicas y legales aue se contienen en los 
pliegos que ha examinado v aue exore- 
samente acepta, por la suma total de
 ...... /........... pesetas (3) obligándole a
cumplir los plazos filados en los referi
dos pliegos, y señalando como caracte
rísticas de su proposición laá siguien
tes (4): ............... .

(Fecha y ^rma.)

(1) En nombre propio: o como manda
tario de .................. .: o como Director. Ge
rente. Consejero Delegado, etc., de la So
ciedad  según acredita la docu
mentación acompañada

(2) Exoresar la obra, suministro, servi
cio o adouislción de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección plazo, etc., quq pue
dan determinar una preferencia sobre otraa 
ofertas, o indicar si se acompañan mode
los. muestras, diseños, etc.

1.280..
• • •

Se convoca concurso para -la adquisi
ción de . un equipo de control y mezcla 
oara las grabaciones del cuadró artético 

-de la emisora de Radio Nacional de Es
paña en Madrid/

En la Secretaría de esta Junta podrán
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examinarle los pliegos de condiciones téc
nicas y legales, así como los modelos de 
proposición

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo 
oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida-por el pliego de 
condiciones, con indicación exterior de 
tal contenido, o la de que tales documen
tos obran ya en la Junta poi razón de 
anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las nece horas 
del dia en que se cumplan veinte hábiles, 
a partir del día siguiente de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta Central 
de Adquisiciones y Obras de este Minis
terio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 8 de abril de 1959.

Modelo de proposición 

(Para concursos)

Don ...........  mayor de edad, vecino de
   provincia de ...........  con domicilio
en la calle de  numero ....... de
profesión ...........  en (1) ...........  enterado
del anuncio insertado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ......
de ..........  de   y de las condiciones y
requisitos que sé exigen para tomar par
te en el concurso para (2) ...........  cree
que se encuentra en condiciones de con
currir al referido concurso.

A este efecto, se compromete a llevar 
a cabo (2) con estricta sujeción a todas 
las condiciones técnicas y legales que se 
contienen en los pliegos que ha examina
do y que expresamente acepta, por la 
suma total dé ............ pesetas (3). obli
gándose a cumolir los plazos fijados en 
los referidos pliegos, y señalando como 

. características de su proposición las si
guientes (4)  v:

(Fecha y firma.)
(1) En nom bre propio: o com o m anda

tario de .................... : o com o Director. Ge
rente. C onsejero Delegado, etc., de la So
ciedad ...................... seeún acredita la d ocu 
m entación  acom pañada.

(2 ) Expresar la obra, sum inistro, servi
c io  o  adqu isición  de que se trate.

(3 ) En letra • #
(4 ) Señalar las características de los 

m ateriales, con fección , plazo, etc., qu e p u e
dan determ inar una preferencia sobre otras 
ofertas, o  indicar si se acom pañan m ode
los, m uestras, diseños, etc.

1.279.
• »

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

C on cu rso -subasta

La Organización Sindical de F. E. T. 
y de las J. O. Ñ. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
eiento cincuenta viviendas de «tipo so
cial. D. E.», de 9 de diciembre de 1955. y 
urbanización en Estepona tMáiaga), aco
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 
15 de julio de 1954: el Reglamento para 
su aplicación y v el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1956. y de las que es promotor 
la Qbra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma dé celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se in
dican:

 ̂ I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha si
do redactado por el Arquitecto, don José 
Ortega Marín.

El presupuesto de contrata asciende «  
la cantidad de siete millones ciento nue
ve mil doscientas cinco (7 109 205) pese
tas con veintiséis (26) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en r] concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Málaga o er la Caja 
General de Depósitos cíe la Delegación de 
Hacienda de Málaga, es de ciento un mil 
noventa y dos (101.092) pesetas.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una <Tez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de dos
cientas dos mil ciento ochenta y cuatro 
• 202.184) pesetas.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Delega- 

, ción Sindical Provincial de Málaga y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20. 
Madrid) 'durante veinticinco (25) días 
naturales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del uresente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO hasta las doce horas cíe! dia en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las ediücacio- 
. nes, el pliego de condiciones fécnicas. en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras'y  circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego d* condicio
nes económicas y jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Secreta
ría Técnica de la Obra Sindical del Ho
gar de la Delegación Provincial de Má
laga, sita en Muelle de Heredia 14; en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos, una vez presentados.

I no podrán retirarse.
j El acto de la subasta se verificará en' ’ 

la Delegación Sindical Provincial de Má
laga a :~s doce horas del coarto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado e’ plazo 
de admisión, en las provincias de la Pen
ínsula y Baleares, y a la misma hora del 
sexto día de quedar cerrado dicho plazo, 
en las provincias de Canarias y en las 
plazas de soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue en 
el plazo de diez días un contrato provi
sional, iniciándose las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.

III. á - Forma de celebrarse el concurso- 
subasta '

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar oarte en el con
curso-subasta, asi como ias referencias 
técnicas y financieras del concurrente, 
y el otro, que contendrá la proposición 
económica conforme al modelo que se 
adjunta y en el que se especificará, con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitádor se compromete a eje
cutar las o,bras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

i a) El resguardo de la fianza provisio
nal.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el - caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad. de no encontrarse ccmpiendido en 
ninguno de ios casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda dei 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Seriedad, certificación, expedida 
por el Director-Gerente o Consejero De
legado, de que no forman oar-p de aqué-

• lia ninguna de las personas a que se 
refiere el Decreto-ley de 13 de mayo de 
1955.

e» Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la Empresa.

í\» Relación de maquinaria v ‘ medias 
: auxiliares de que dispone el licitádor pa

ra aplicar a la obra subastada
g) Relación de obras realizadas por el 

licitádor. acompañada de certificados exr- 
pedidos por los Técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya hie- 
recido. Cuando se trate de Empresas que 
hayan oonstvuíclo anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada ur.a de ellas 
un certificado, expedido por el Arquitec
to Director de las mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará en 
las Secretarías Técnicas Provinciales co
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los seguro* sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad. conforme a lo establecido en el 
Decreto de 2G de noviembre de 1954.

En el supuesto de que, por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos-su
bastas, no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionado.* mas arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa justi
ficada. a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta .'os mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, y formarán par
te de la misma, como Vocales el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato Sindical de la Vivienda: el 
Delegado provincial del Instituto Nacio
nal de la Vivienda o persona a quien és
te confiera su representación, el Jefe de 
los Servicios Jurídicos de la C. N. S.. 
Administrador o Interventor Delegado de 
la C. N. S., el Arquitecto Asesor o cola
borador de la Obra Sindical de’ Hogar y 
el Secretario Técnico de la misma, que 
actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notarlo a quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan ¡as proposi
ciones económicas cprrespondientes a los 
liictadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya formu
lado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan, las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra a 
la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana. ^

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadóres
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les resguardos de los depósitos y de mas documentos presentados, reteniéndose los que se refieran a la proposición declarada rnás ventajosa.Si hay i aclamación. se remitirán a la Jefatura Nacional de la Obra ios sobres conteniendo las proposiciones económicas a electos de su resolución, junto con la protesta que. consignada en ei acta, deberá ser informada por la Mesa.Si en el plazo señalado para la constitución do la fianza deñn¿iiv?. no fuer-- esta constituida en forma reglamentaria y en cantidad suficiente, ei adjudicatario perderá la lianza, provisional y se anular;; el remate. •• El contrato de construcción o ejecución de las obras esta exento totalm ente d?l impuesto de derechos reales y del timbre del Estado.Madrid, 23 de marzo de 1959.—El Jefe nacional de la Obra. Miguel Angel Gar- cia-Iom as v Mata

1 . 2 7 1 .

OVIEDO
Se convoca concurro publico para la adjudicación del Bar del Hogar del Productor. de Sotrondio.El pliego de condiciones por el que ha de regirse este concurso se halla de manifiesto en la C. N. S. (plaza Gran Vía. Casa Sindical de Oviedo).’El plazo de admisión de pliegos sera de quinc° ciías naturales, a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Oviedo. 2 de abril de 1859.—El Delegado provincial de Sindicatos1.262.
OBRA FORMACION PROFESIONAL DE GRANADA

Concurso  público para la adquisición de mobi l iario y maquinaria  co n des t ino al  Taller  - Escuela Sindical  de Formación  Profesional  « Virgen de los Nieves» .  de Granada
Se convoca concurso publico para la adquisición de mobiliario no oficinas, enseñanza y maquinaria para varios talleres de aprendizaje, con destino al Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional «Virgen de las Nieves», de Granada.El precio tipo se ciira en ¡a cantidad  de quinientas setenta y siete mil seiscientas noventa y ocho* pesetas cincuenta y ocho céntimos (577.Ga8.58; para la totalidad del mobiliario y .ni millón trescientas setenta y tres mil ciento sesen ta ' y eos p e s e t a s  treinta v un céntimos «1.373.162.31». para la totalidad de la maquinaria y sus accesorios, siertdo la fianza provisional del des por ciento «2 por 100'.
Les pliegos de condiciones, ¡a relación de mobiliario y maquinaria, con sus características técnicas y demas datos, se encuentran de m anifiesto tn  ia Vicesecre-^ taria Provincial de Obras Sindicales de' Granada. Gran Vía de Colón. 46, cuarta planta, donde, en las horas de oficina, se adm itirán ofertas durante treinta di&s natiuales. a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO La apertura de pliegos se verificará al día si- ' g írete hábil, a sus doce horas
Asimismo se advierte que puede solicitarse el examen de les referidos pliegos de condiciones y relación de mobiliario y maquinaria en la Jefatura Nacional de. la  Obra Sindical Formación Profesional pascó (iel Prado. 18-20. .planta o?egunda izquierda. Madrid.Granada. 23 de marzo de 1958.—El Delegado sindical provincial, Presidente del Patronato, Bernardo Cuenca Cervéró.1.272.

ADMINISTRACION LOCAL
D i p u t a c i o n e s

MADRID
La Excma. Diputación Provincial de Madrid, en sesión celebrada el día 22 de enero del corriente año, acordó enajenar en pública subasta, y en ms condiciones que resultan del expediente formado en su día. que fué elevado a ,'a  Superioridad para conocimiento de la misma, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, los cuartos A y D de la piania primera de la finca números 93 y 95 dé la calle de Castelló, ele esta capital, propiedad de esta Corporación, «cuya descripción es la siguiente:
Cuarto A.—Corresponde al primero izquierda exterior. Consta de vestíbulo, despacho, comedor-estar, cuatro dormitorios, cuarto de baño, cocina, cuarto de aseo de servicio y cuatro armarios empotrados. Linda: frente, según se entra al piso* con pasillo y caja de escalera derecha, entrando, con el piso primero derecha: izquierda, con medianería de la casa número 97 de la calle de Castelló, y por el fondo, con la calle de Castelló. a la que tiene tres huecos, asi como cuatro huecos al patio izquierda. Ocupa una superficie de 146,15 metrós cuadrados. Coeficiente de copropiedad, con tanto Dor ciento de participación en los elementos comunes de la casa y tanto por ciento  de esta finca con relación di valor total de la casa. 4.38248 por 100.Cuarto D.—Que corresponde ai primero derecha interior. Consta de ve? tí bulo, pasillo. comedor-estar, cuatro habitaciones, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo de servicio y tres armarios empotrados. Linda: frente, entrando ai pasillo, con escalera y pasillo de distribución: derecha. entrando, con medianería de la casa número 97 de la calle de Castelló: izquierda. con el piso primero izquierda interior de la misma planta, y fondo, con patio de manzana, al que tiene tres huecos. Ocupa una superficie de 123.49 metros cuadrados. Coeficiente de copropiedad o tanto por ciento de participación de los elementos comunes de la casa y tanto por cietno de esta finca con relación al valor total de la casa. 2.98804 por 100.Servirán de tipo para la subasta de cada uno'de los indicados cuartos los de: Cuarto A: 583.308.60 pesetas Cuarto D: 388.872.40 pesetas 
La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, con estricta sujeción a las disposiciones del Reglamento de Contratación. de 9 de enero de 1953, y tendrá lugar en el Palacio Provincial a las once de la mañana del día siguiente hábil. transcurridos veinte días támbién hábiles, de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. bajo la presidencia del que lo es de la Corporación o del «eñor Diputado en quien delegue a tales efectos, y con asistencia del Secretario de la misma que dara fe. ,Las proposiciones se presentarán en ei Registro General de la Corpoi ación, sito en Velázquez. 89. en horas de once a una de la mañana, en los días hábiles, desde ai siguiente al de ia publicación de este anuncio al inmediato anterior hábil a la fecha ele la subasta, extendidas en paoel timbrado de clase correspondiente v reintegro equivalente oh timbres provinciales. acompañadas del r e s g u a r d o  acreditativo de haber constituido, en la Caja de esta Corporación o en la General de Depósitos, en concepto de fianza o • garantía provisional, 11.666,17 pesetas los que liciten al cuarto A y 7.777,44 pesetas los que opten por el piso D., Una vez elevada la adjudicación pro- # visionaí a definitiva, mediante el acuerdo pertinente de la Corporación, vendrá 'obli

gado el adjudicatario a formalizar la garantía, también definitiva, apiicahdo lo dispuesto en el artículo 82 ael vigente R eglamento de Contratación de las Corpora-, ciones Locales, de 9 de enero de *1953, a ' cuyo efecto se fija para la repetida garantía el 4 por 100 del importe de la adjudicación.No obstante lo determ inado en el párrafo anterior, ha de tenerse en cuenta 'que, dado el régimen de copropiedad de la finca d? que forman parte los euartos que se enajenan y los Estatutos de pste condominio, una vez hecha la adjudicación provisional de esta subasta, y antes de ser elevada a definitiva, será ofrecida ’ a dicha copropiedad la licitación ,por si quisiese resolverla a su favor en el precio dé remate, en idénticas condiciones que hubiese tenido que> tomar a su cargo el adjudicatario y con pago de los gastos de todo orden que*puedan producirse* siñ perjuicio de cualquier otra acción, que pudiera cr êer aquélla que la asiste.Si la copropiedad hiciese%uso> de la facultad indicada, los licitadores, que no tendrán, a su vez, derecho a indem nización alguna, podrán solicitar, una vez notificados de ello, sin más trám ites que les reglamentarios aplicables, les sea devuelta la garantía constituida para tomar parte en la subasta.Asimismo se acompañará una declaración en la que el licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los casos de inqapa^ cidad e incompatibilidad determ inadcs> en - los artículos cuarto , y quinto del Reglamento de Contratación.Los lictiadores habrán de presentar sus. prepuestas precisamente por separado para cada 'uno de ios pisos a que esta su- » .b a s ta ’sé refiere, siendo rechazadas acuellas en que no se observe °sta condición, debiendo a d e m á s  formular propuestas concretas, no admitiéndose posturas por ; precio inferior al fijado en ia valoración de cada inmueble.
Los licitadores que presenten sus proposiciones a nombre de vtras personas deberán acompañar a su instancia peder notarial que acredite suficientem ente su representación, debidamente bastanteado por el señor Secretario de la Corporación.
Elevadas las adjudicaciones provisiona- -  les a definitivas, con las formalidades previstas en las vigentes disposiciones, será señalado a los adjudicatarios plazo, dentro® del" cual deberán firmar las co- .rrespondientes escrituras públicas, en cu-, yo jncmento deberán satisfacer al contado el oredo de la finca, -sin perjuicio de *a devolución que proceda de la garantía constituida para tomar Darte en la subasta.
Sérán de cuenta de los licitadores que resulten adjudicatarios el importe de los anuncio^ de la subasta, así como los honorarios del Notario, les de otorgamiento de escritura, los de impuesto de timbre, derechos reales, plus . v a lía . a cualquier otro que grave "en cualquier concepto la enajenación de los inmuebles, y aue hubiese correspondido satisfacer a la' Diputación Provincial, así oomo los gastos de . inscripción* en el Registro de ia Propie- . dad, incluso * por la segregación de los cuartos subastados.H asta el momento de la subasta estarán de manifiesto en las oficinas de esta Diputación Provincial (Sección de Asuntos Contenciosos y Propiedades y Dere-, chos) la titularidad de los pisos, planos y docum entación. correspondientes

Modelo de proposición para el cuarto A 

Don .......i... que habita en  ............  cálle de ............  número    enterado..delanuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO y de :as demás, condiciones y requisitos que se exigen para tomar parte en la subasta dé! cuárto A, que corresponde al primero izquierda ex-
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terior de la finca números 93 y 95 de la 
calle de' Castelló. de esta capital, que en 
aquél se habla, ofrece y se compromete 
a pagar N por el piso repetido U  cantidad 
de ....... !. pesetas.

Madrid, .........

Modelo de proposición para el cuarto D

Don  i que habita en ......... , ca
lle de ..........  número ....... enterado de:
anuncio publicado en el BO LETIN  O F I
CIAL* DEL ESTADO y de las demás con
diciones y requisitos que *e exigen para 
tomar parte en lá subasta óe, cuarto D 
que corresponde al primero derecha in
terior de la finca números 93 y 95 de 
la calle de Castelló. de esta capital,o que 
en aquél se habla, ofrece y ss compro
mete a pagar por el piso repetido la can
tidad de .........  pesetas.

Madrid............
Lo que es hace público para general 

conocimiento.
Madrid. 5 dd febrero de 1959.—El Se

cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñcz.

1.274.

ALICANTE

Se anuncia subasta para la contrata 
ción de las obras de «Reparación con ma
cadam del camino vecinal de Altea a La 
Nucía», por un presupuesto de contrata 
de 260.836,10 pesetas 

' Plazo de ejecución. Cinco meses.
Verificación de pago: Por certificacio

nes mensuales.
Garantía provisional: 7.825.08 pesetas
Garantía definitiva: 6 por 100 del pre- 

' supuesto de contrata
La Memoria, planos presupuestos y de

más documentos relativos a este proyecto 
y subasta se hallan de manifiesto en la 
Secretaría general de la Excma Dlputa- 

a ción Provincial (Negociado de Obras Pú
blicas y Paro Obrero) a disposición de 
los interesados, de diez a doce horas, du
rante los veinte días hábiles siguientes al 
de la »publicación de este anuncio Du 
rante los mencionados días v horas, se 
admitirán proposiciones con arreglo al 
modelo que al pie se inserta y la subasta 
tendrá lugar el día siguiente hábil de ]a 
terminación del plazo de presentación de 
plicas.

Cuando el postor sea una Empresa 
• Compañía o Sociedad deberá acompañar, 

debidamente legalizados, los documentos 
que acrediten su existencia legal e ins
cripción en el Registro Mercantil y 
capacidad pará celebrar el contrato. e

Alicante. 26 de marzo de 1959.—El Pre
sidente. Lamberto García Atance.—El Se
cretario general. Leopoldo de Urquía v 

f García Junco.

Modelo de proposición

Don ........  vecino de .......  con domicilio
en la calle de ....... número enterado ¡
del proyecto y pliego de condiciones apro- 
bados . por la Excma Diputación Provin- ; 
cial de Alicante, se compromete a la eje- <
cución de las obras de ....... con arregio
a lo previsto *en dichos documentos y a , 
los precios fijados en el eorrespondient ' 
presupuesto por la cantidad de ...... pe
setas (en letra), cu^a ventaja será vapli- 
cable a cuantas obras efectivamente rea
lice y le sean de abono

(Fecha y fifm a del proponente.)
5.189.

A y u n t a m i e n t o s
SABADELL

En virtud del acuerdo adoptado por 
esta Gorpoi ación xVIunicipal. y existien- 

¡ do crédito suficiente en el Pr^uputScO.
! asi tomo las autorizaciones necesarias 

para la validez de) contiato, se conva
ca concurso público para le contratación 

i  de vlas obras de instalación de nuevo 
; alumbrado público en la vía Masagué v 

avenida dei Ejército Español, oajo el tipo 
I de setecientas treinta y cinco mil sus- 
l cientas cincuenta y tres p. setas con treii.- 
j ta y siete céntimos, de conformidad con 
j el proyecto que se ha^a de manifiesto 
. en la Sección de Obras Públicas de la 

Secretaria Municipal >
Las obras deberán empezarse dentro 

de los treinta dias naturales siguientes 
a la formalización del contraio, y de
berán quedar terminadas en el plazo de 
tres meses, a contar del día siguiente 
al de la formalización deJ citado con
tra to  Para e#l pago de las obras, el Ayun
tamiento "o’dró entregar al contratista 
adjudicatario cantidades a cuenta me
diante certificaciones libradas por el se 
ñor Ingeniero municipal, a tenor de la 
obra ejecutada.

El plazo de garantía que mediará entre 
la realización provisional v la definitiva 

! de las obras será de diez meses.
I La apertura y publicidad de los plie- 
i gos presentados se celebrará en estas 

Casas Consistoriale. bajo la presidencia 
. del M. I. Sr Alcalde o Concejal en quien 
delegue, a las doce horas del día en aue 
se cumplan veintiún días hábiles, a con- 

• tar del siguiente al de la publicación del 
correspondiente anuncio en el BOLE1IN 
O FIC IA L DEL ESTADO

Las proposiciones y los documentos que 
las acompañen deberán presentarse en un 
sobre cerrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, en que figurará la inscrip- 

| ción: «Proposición para tomar parte en 
el concurso de ejecución de las obras 

I de instalación de alumbrado público en 
I la avenida del Ejército Español v vía 
I Masagué. de esta ciudad»
| La propuesta ecorómiea contenida en 
| el interior del sobre indicado se exten- 
j deró en papel sellado d e  s m s  pesetas, al 
¡ que se adherirá un sello municipal de 

cinco pesetas de acuerdo con el modele 
que al final se detalla.

En toda proposición se acompañará un 
documento que acredite la constitución 
de la garantía provisional v una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de ínrapa
cidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación de las Corpora 
ciones Locales

Las proposiciones se admitirán en la 
Sección de Obras Públicas de la Secre
taría Municipal, desde las once hasta 
las trece horas, cualouiei día laborable 
siguiente al de haberse oubUcado el 'd ic
to en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO. hasta las doce horas del día há 
bil anterior al señalado para la apertu
ra de plicas.

La garantía provisional será de cabree 
mil setecientas trece pesetas con seis 
céntimos, la cual podrá constituirse en

metálico o en cualquiera de las demás 
formas qu¿ se determinan en los artícu
los 75 y siguientes del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciom s Lo
cales.

El adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva que corresponda al cua:ro por 
ciento del precio del concurso, más la 
garantía complementaria si procediera, 
v su’án de su cuenta los gastos aue ori
gine el concurso v la formalización del 
'ontrato

Los poderes y ’ documentos acredi'ati- 
vos de personalidad s«rán basfanteados 
en la forma que previene el articulo 29 
del antes citado R’ g amento

La Corporación Municipal elegirá dls- 
^recionalmente la proposición oue cr a 
más ven'aiosa a los intereses municipa
les pudiendo desestimarlas todas si ’ as 
conveniencias del Ayuntamiento lo acon- 
sr jasen, ’y declarar desierto el concurso.

Modelo de proposición

El abajo firmante don ........  vecino
de ........... domiciliado en la calle .......... ,
número ........  enterado debidamente de
fodas las condicione? f a l  tativas 'écni- 
oas y económicas y administrativas nía- 
nos v prem- ;psfos oír han de regi; • 
las obras d3 "A lu m b^d " Público ■**' ’ a 

| avenida del F ’ émjf-o F^nañoi y vía Ma- 
1 ^avué» se comr^ompte a efectuarlas ’nn 

°stricfa suifomr a loe expresados docu
mentos rX)T la cqpfMprl cV 
Ha oam-dr»d on ]pt-rp.c v números)

Al mi«>r»n tÍ°mno se comnromptp n ng» 
^ar la i-mumprotón m'mrrp oue corres
ponde a ofir>;r p r*p♦•norpr p rm-
^Lado^ Hornada W p i v bnrpq pvt--nor-
d l n o H p . e )  p p  t 0 r1n c 1f>c f r p ^ q1f)¡¡. n lJp

tiene e1 "rov^otq 'T>r>rn*-rne a i05: nrecios
^íiP >-icrpn or, io ^aH dad  *

(FiT-tr* v ferba )
c j o h o r í p j ]  3 !  r r n r Z o  d p 1 9 5 9 — E l  Al-

ca^p José María Marcct
1.284.

TARDELCUENDE (S O R IA ) 

R e c t i f i c a c i ó n

Por error material en e) anuncio de 
este Ayuntamiento, relativo a lá subasta 
de obras de la Cas* Ccnsist.rrial v Sa’ ón- 
Cine en ^sta localidad ouh’ T^do pn el 
pOT FTTN OFTCIAL DFL ESTADO nú
mero 79 de 2 de abril de 9̂59 Páginas 

! 5956 y 5057 dejó de consignar.** el mode
lo de proposición., que es el siguiente:

Modelo de proposición

D o n  mayor de edad vecino de ......
i provincia ce .......  en nombre y represen-
1 tación de .......  lo cual acredita con poder

notarial enterado del anuncio d e■ súhas- 
, ta publicado en el BOLETIN  O F IC IA L
1 DFL ESTADO núm. ....... de f cha ......

para las obras de construcción de un edi
ficio destinado a Casa Cons'strrial y 3a- 
’ón-Cine en esta localidad se comprome
te a la ejecución de ambos edificios con 
arreglo al proyecto rrdactado v aorohado 
a ta1 fin v con sujeción a los nlieecs de 
condiciones adm'nistrat.ivas v economico- 

. facultativas aue sirven de bast para esta
subasto oor la cantidad de ...... pesetas
fen letra).

Tardelcuende. a ...... de   le  1959.
El licitador,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JU ZG AD O S DE PRIM ERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M AD RID

En virtud de providencia del día d~ 
hoy, dictada por el señor Juez de Prime
ra Instancia número veinticinco de los de 
M adrid, don José Beguiristain y Eguilaz 
en autos procedim iento judicial sumario, 
seguido al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la enti
dad Banco Hispano Americano S. A., re
presentado por el Procurador don Tomó. 
Jiménez Cuesta, contra don Salvador Ba
res Siles, sobre cobro de un crédito hi
potecario de un millón auinientas cin 
cuenta mil pesetas de capital, intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento 
se sacan a la *venta en pública y primera 
subasta, los siguientes bienes inmuebles:

Primera.-^-Una fábrica de materiales de 
construcción al sitio Vega. Noria o Llano 
de la Noria y carretera de los Caballos 
en el ruedo y térm ino de la ciudad dé 
Martos. que tiene su fachada mirando £ 
Sur. en la, carretera de la estación del 
ferrocarril, y otro entrada por un peque
ño carril o vereda hecho en terreno de 
la misma finca que se describe, que 
arranca de la carretera de Alcaudete, hoy 
calle Josefa Muñoz, midiendo la total su
perficie de las edificaciones y terrenos 
puestos al servicio de las mismas, cuaren
ta v cuatro áreas treinta y cinco centi- 
ráeas y setenta y cuatro decímetros cua
drados. eouivalentes aproxim adam ente 
nueve celemines dos cuartillos, que linda 
a Norte o espalda, con casa de don An
tonio y doña Amadora Cham orro de la 
Torre; a Levante o derecha, entrando, es
ta última señora, la carretera de Alcau
dete. hoy calle Josefa Muñoz y corralón 
de don Manuel Pérez; a Poniente o iz- 
auierda. tierras de don Félix* Castillo 
Ocaña. y a Sur o frente, la carretera de 
la estación del ferrocarril. Constituyen 
esta fabrica según se ha dicho.* las edi
ficaciones y las tierras puestas al servi
cio de Olas. Las edificaciones son: el 
cuerpo principal, con fachada a la ca
rretera. con treinta y dos metros’ treinta 
centím etros de longitud por cinco metros 
ochenta centím etros de altura, o sean, 
ciento ochenta y siete metros treinta v 
cuatro decímetro* 'ladrados, dos naves 
a derecha c izquierda, entrando respecti
vamente. de este cuerpo principal y per
pendiculares al mismo, midiendo la pri
mera cuarenta y nusve metros docv cen
tímetros de longitud por siete metros 
doce centím etros de anchura; ocupa una 
superficie de. trescientos cuarenta y nue
ve metros setenta y tres decímetros cua
drados. y la segunda, cuarenta y cuatro 
m etros setenta y siete centím etros de lon
gitud y siete metros doce ''entím etros .ie 
anchura, que hacen una superficie de 
trescientos dieciocho metros cincv> decí - 
m etros cuadrados; dos hornos para ce 
m entó que constituyen una sola construc
ción de siete metros de altura, que mide 
de superficie docs metros veinticinco de
cím etros cuadrados, y sitúa poco más allá 
de la conclusión de la nave lateral de U 
izquierda v otros dos hornos para mate- 
riaTes de construcción, oue también cons
tituyen una sola edificación de cuatro 
ir otros de alfcuva y treinta v ciiico cua- 
cLedos de superficie, emplazada al termi
nar ambas naves v en el centro de ’a 

cntre ellas una calera, lindando 
6on los hornos de cem ento v un cuarto o 
pnr»o^én 91 ^ondo d° 'a fábrica con vein
ticuatro  metros superficiales, quedando de

terrenos de dotación al servicio de dichas 
construcciones treinta y cinco áreas nue
ve centiáreas treinta y siete decímetros 
cuadrados con la caiera.

La nave o cuerpo principal del edifi
cio esta destinado especialmente a o fici
nas; la nave de la derecha a fábrica de 
materiales de construcción, y en ella se 6 
hallan instalados un motor eléctrico de " 
14 caballos, un triturador para tierras, 
un cernido, una máquina galletera para 
ladrillos huecos, una prensa para baldo
sines y ladrillos; otra para ladrillos or
namentales y otra para tejas planas con 
las transmisiones correspondientes, y, por 
último, la nave o cuerpo lateral de la iz
quierda se halla al servicio de la fábrica 
del cerñento y en ella existen dos piedras 
francesas con el herraje correspondiente 
a las mismas, un cernido y un motor eléc
trico de siete caballos.

Segunda.—Casa enclavada en el casco 
de la población de Martos, calle Dolores 
Torres, número treinta y nueve antiguo 
v treinta y cinco moderno, que mide vein
ticuatro metros de frente a la referida 
calle y ocho metros su fachada, a la calle 
San Juan, a la que hace esquina, y en a  
que tiene una puerta accesoria, señalada 
con el número dos; ocupa una extensión 
superficial de cuatrocientos treinta y cin
co metros treinta y tres decímetros cua
drados. la parte edificada, y de doscien
tos treinta y cinco metros y sesenta v 
cinco decámetros cuadrados, los descu
biertos de la casa, que hacen una exten
sión superficial total de seiscientos se - 

1 tenta metros y noventa y ocho decíme
tros cuadrados, de los qu e . corresponden 
a la totalidad inscrita, trescientos ochen- ' 

ta y dos metros setenta y un decímetros 
setenta y cinco centím etros y cincuenta 
y un milímetros cuadrados; consta de 
planta baja con corrales, dos pisos y cá
mara, y linda, por la derecha, entrando, 
con otra de doña Regina Sánchez del ¡ 
Moral, don Julio M oulet Piñeiro y doñ3 
Clotilde Fernández Cobo: por la izquie - * 
da, con la calle de San Juan, y el resto 
de la finca de que esta se segregó pro
piedad de doña Leonor Aparicio Pérez, v 
al fondo, con el mismo resto antes ex
presado y otra de doña María Hernández

Tercera.—Una co-sa situada en la carre
tera de los Baños, de la misma ciudad, 
m arcada actualmente con el número seis, 
tiene de fondo treinta metros y ocupa 
una extensión superficial .d e  quinientos 
cuarenta y nueve metros treinta y ocho 
decímetros cuadrados; consta de dos pi
sos con el firm e; a la espalda del edificio 
existe un patio al mismo piso de la fá
brica, con una pozo, y en un plano su
perior a este otro corral que comunica 
oon  la calle Travesía de la T eja  a la ca- 
íTetera de los Bañes, por una puerta ac
cesoria. Linda: por la derecha, entrando, 
con más propiedad que fué de don Diego 
Moya del Moral, hoy la finca siguiente; 
izquierda, hace esquina a la Travesiía de I 
la calle de la Teja a la carretera de los 
Eaños. y al fondo, con solare* pertene
cientes a Antonio Cham orro Se hace 
constar, a los efectos oportunos, que an
teriormente esta finca era un m olm o ha
rinero, pero por haber sido desmontada 
toda la maquinaria, motoreá y demás ac
cesorios del mismo, ha quedaoo reducido 
a una casá, con la indicada descripción

Cuarta.—Solar sin número situado on 
la carretera de los Baños de Martos ex
tramuros de dicha población, por donde 
tiene su entrada: mide diez metros vein- . 
ticinco centím etros de fachada y cincuen
ta y nueve metros de fondo. No consta

su extensión superficial, y linda, por la t 
derecha, entrando, con otra de deña Cío- ' 
tilde Espejo Moscoso; izquierda, la finca 
anterior, .y espalda, con propiedad' tÉe doa 
José Luque Venzalá y don Manuel Jimé
nez Guerrero.

Para el remate de las referidas fincas 
s se ha señalado el día treinta de m ay j 

próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de General Casta
ños, número uno, y regirán las siguien
tes condiciones:

1.a Servirán de tipo para el remate 
de las fincas citadas el fijado al efecto 
en la escritura de préstamo, y que son los • 
siguientes para cada una de ellas:

Para la primera finca servirá de tipo 
la cantidad de dos millones cuatrocientas 
mil pesetas.

Para la segunda servirá de tipo la ie 
quinientas mil pesetas.

Para la tercera^ servirá de tipo la can
tidad de ciento noventa mil pesetas

Y  para la cuarta, la cantidad de diez 
mil pesetas.

2 .a No se admitirán posturas inferiores 
a los expresados tipos

3.3 Para**tomar parte en la subasta 
deberán los lid iadores consignar previá - 
mente sobre la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el diez por 
ciento de los indicados tipos, ¡sin cuyo 
requisitos no serán admitidos.

4.a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta-

¡ rán de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador - acepta com o 
bastante la titulación, sin tener derecho " 
a exigir ninguna otra

5.a Las cargas o gravámenes anterio-, 
res y los preferentes, si los hubiere, al

1 crédito del actor continuarán subsisten- 
I tes, entendiéndose que el rematante :cs 
• acepta y queda subrogado en la respon

sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate

Dado en Madrid a cuatro de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez. Jasé Beguiristain. — El Secretario 
(ilegible).

5.184.

 BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número die- 

. cisiete de Barcelona. er providencia de 
ayer, se expide ei presente por el que se 
hace saber la vertenen de. expediente ins
tado por ej Procurador don José María 
Rodés Arenas, en nombre y representa
ción de don Carlos ^migó Amigó v don 
Agustín Trilla Roca, para la declaración 
del fallecimiento de don Ramón José Juan 
Amigó Amigó, nacido en Papiol (Barce
lona), el cuatro de agosto de mil nove
cientos doce, h ijo de Ramón y de Vicen
ta. soltero, dom iciliado últim amente, en 
Papiol y en Barce’ona. calle del Cisne, 
número seis, bajos, en com pañía de la fa
milia de su tío don José Amigo Dome- 
nech. hasta que el cinco de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho se ausen
tó de dicho dom icilio sin que desde en
tonces hayan vuelt;o a tenerse noticias 
del mismo, pese á las insistentes y activas , 
gestiones realizadas hacia tal fin. supor 
niéndese debió de morir víctima de la sub
versión roja en algún lugar ignorado.

Lo que se háce público a los fines que
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determina el artlcuio 2.042. reformado, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el 193 del Código Civil también reformado por la Ley . de ocho de septiembre de mil novecientos treinta y nueve

Barcelona, dieciocho de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario, Aurelio Velasco. — Visto bueno, el Juez de Primera* Instancia. José Vidal. 
4.475. y 2.a 11-4-1959
LAS PALMAS DE ORAN CANARIA

Don Mario Dean Guelbenzu, Magistrado, Juez de Primera Instancia del Distrito número dos de esta ciudad y su p a rtido.
Por el presente hago *aber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue expediente promovido por don Anselmo de Jesús Pérez Santana, de setenta y cinco años de 'edad, casado, agricultor, vecino de Tegueste (Santa Cruz de Tenerife) sobre modificación de los apellidos «Pérez Santana» por los de «Sánchez Florido». por el que es conocido y ha usado siempre en todas sus relaciones sociales, particulares y oficiales.En cuyo expediente, por providencia de esta fecha, se ha acordado publicar el presente, a fin de que en el plazo 1e tres meses a partir de 9ü inserción en los «Boletines Oficiales», puedan presentar su oposición a la solicitud cuantos te crean con derecho a ello.
Dado en Las Palmas de Gran Canaria a once de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.—El Juez. Mario Dean Guelbenzu.—El Secretario judicial (ilegible).786.

VALENCIA
En los autos de juicio ejecutivo, seguidos en este Juzgado de Primera Instancia número uno de Valentía, número 13 i de 1958. promovidos por el Procurador don Bernardo Roca Selfa. a nombre y en representación del Banco de Valencia, contra don Mariano. Giménez Martínez, sobre pago de cantidad. 9e ha dictado a sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice asi:
«Sentencio.—En la ciudad de Valencia a treinta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.—Vistos por el , señor don José Cacho Castrillo, accidentalmente Magistrado, Juez de Primera Instancia del número uno de Valencia los presentes autos de juicio ejecutivo promovidos a instancia del Banco .de Valencia dirigido por el Letrado don Eugenio Mata Cornelio y representado por H Procurador don Bernardo Roca Selfa, contra don Mariano Giménez Martínez, declarado en rebeldía en los presentes aqtos, sobre pago de 326.210 pesetas de capital y 10.000 pesetas para costas; y Pallo. Que debo mandar y mando se guir la ejecución despachada adelante, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y demás de la propiedai del demandado, don Mariano Oimene2 V Martínez, y con su producto entero / cumplido, pago al demandante, la entidad Banco de Valencia, de la cantidad de 326.21 Ó pesetas, importe del capital, y pe», estas 10.000 para intereses y costas, má* .los interesas lógales vencidos y que venzan, ^condenándose al deudor al pago de las costas causadas v que Se causen en este procedimiento y por SU rebeldía, no» tifíquese ésta sentencia en la forma que dispone la Ley. si dentro de segundo dia no se solicita su notiflcaciór. personal por la parte ejecutante. — Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo J. Cacho.—Rubricado.»Dicha sentencia fué leída v publicada el nUsmo dia de su fecha.Y para que sirva de notificación en forma al demandado, don Mariano Giménez

Martínez, en situación de rebeldía t  .ignorado paradero, expido !a presente, que firmo en Valencia a tres de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario, Liberato Chuliá.5.147.
GERGAL

Don Mariano Fernández Ballesta, Juez de Primera Instancia de esta villa ’e Gérgal y su partido,
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juzgado/ y a instancia de doña María Virginia Abad García se tramita expediente para la declaración de íalie- cimiento de Juan Francisco Abad Aguija r ,  natural de Fiñana y nacido el 21 1e enero de 1889, hijo de Sebastián y de Juana, el cual partió de la villa de Fiñana en el año 1936, sobre el mes ie abril, en busca de trabajo, sin que se hayan tenido noticias del mismo desde dicha fecha, ^ese a todas las gestiones reaiizaaa8.Be publica esta edicto en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2 042 > concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Dado en Gérgal a veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta v nueve. El Juez de Primera Instancia. Mariano Fernández Ballésta.— El Secretario, Manuel Vilches.6.170 1.* 11-4-1959

GUERNICA
Don Marino Iracheta Iribarren, Jue2 de Primera Instártela de la villa de Guernica v su partido.

Hago saoer: Que en este Juzgado y a instancia de doña Rosalinda Otazúa Ibar- guengoltia, mayor ae edad, casada, sin profesión especial y vecina de esta villa, se sigue expediente de declaración de fallecimiento legal de su esposo, don Rafael Martínez Cofifio. que a la sazón tendría cincuenta y ocho aftos de edad hijo de don Esteban José y de doña Agaplta, natural de Zalla y vecino que fué de esta villa, el cual se aumentó de España con dirección a Méjico el veintisiete de junio de mil novecientos treinta y siete, sin que con posterioridad se havan tenido noticias del mismo.Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se pone en conocimiento de cuantas personas puedan tener conocimiento del actual oaradero del presunto fallecido.Dado en Guernica a nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Juez, Marino Iracheta Iribarren.—El Secretario (ilegible).4.498. y 2.* 11-4-1954
JUZGADOS ESPECIALES 

MADRID
Don Miguel Martín - Montalvo y Gurrea, Secretario de Sala del Tribunal Supremo y del Juzgado Especial 'sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Bienes Eclesiásticos,

Doy fe: Que en los autos promovido* por la Congregación de los Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, en la provincia de Cantabria, contra les herederos o causahabientes de don José Caraltó Pallarés, don Leandro González Campo, don Francisco Vilaró Puiggali. don José Allbértch Vilardell, don Juan oieaga Barayazarra y don Luis Vilajua» na Mas, siendo también parte el Ministerio Fiscal, sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de cinco fincas. a nombre de dicha Congregación, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si guíente:

Sentencia número setenta:«En Madrid a veinticinco de marzo le  mil novecientos cincuenta y nueve. — Ei Excmo. Sr. D. Acacio Charrin y Martín- Veña, Magistrado del Tribunal'Supremo, Juez Especial sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de Bienes Eclesiásticos, habiendo visto los presentes autos, seguidos por los trámites establecidos por la Ley de once de julio de mil novecientos cuarenta y uno. promovidos a nombre de la Congregación de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, con residencia e n Valmaseda, representada por el Procurador don Adolfo Morales y defendida por el Letrado don Justo Lozano .contra los herederos *> causahabientes de don José Oaraltó Pallarés, don Leandro González Campo, don Francisco Vilaró Puiggali, don José Aliberch Vilardell. don Juan Oleaga Barayazarra y don Luis Vilajuana Mas. declarados en rebeldía. y en los que es parte el Ministerio Fiscal, sobre inscripción en *1 Registro de la Propiedad, a nombre de dicha Congregación. de cinco fincas, sitas en Valmaseda; y...Fallo; Que debo declarar y declaro, a los efectos de este procedimiento especial que la actora. Congregación de Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María, adquirió para sí, pero valiéndose de personas interpuestas, las fincas:1.a Una casa - palacio, casi arruinada, destinada a carbonera, sita en la pl8za de los Toros, término de Valmaseda; ocupa una extensión de diez mil seiscientos veintiún pies, equivalentes a ochocientos veinticuatro metros y sesenta y un centímetros: linda: por Norte, con la plaza llamada de los Toros: por 8ur, con la calle Bajera; por Este, con .travesía o cantón para la misma calle, y por Oeste, con ronda del mismo palacio.
2.a Úna huerta cercada, en su mayor parte dé pared, con su tejavana, sita en la plaza ae ios Toros, término de Valmaseda; ocupa una extensión de veinte hombres v veintitrés brazas, equivalentes a cuarenta y dos áreas y setenta y dos centláreas; limita: por Norte, con propiedad de doña Josefa de Gorrita; por Sur, con solar de don José de Arenaza; por Este, con la plaza de toros, y por Oeste, con camino que 9e dirige al Portillo Inscritas ambas fincas a nombre de don Francisco Vilaró Puiggali. don José Caraltó Pallarés y don José Alberdi Vilardell, en el Registro de la Propiedad de Valmaseda. a los folios doscientos veinticinco y doscientos treinta y tres, vuelto, del tomo ciento treinta y seis del archivo, libro siete de Valmaseda, fincas números cutrocientos cuarenta y cuatro y cuatr>  cientos cuarenta v seis, inscripciones segundas, y están libres de cargas.
3.a Una casa señalada con el número ocho, y un sitio solar a la parte trasera de dicha casa, sita en la plaza de los Toro» de la Villa de Valmaseda, su pavimento ocupa una extensión de cincuenta y nueve metros cuadrados, incluso ej grueso de las paredes, y el sitio solar contiene una superficie de cincuenta y un metros cuadrados; se compone la casa de pianta bala, dividida en portal y bodega, tres habitaciones y desván; limita: por Norte, con el pálacio de la señora Condesa de Bornos, y su ronda intermedia; por Sur, con medianil y con la fachada principal, y por Oeste, con dicha plaza de los Toros. Inscrita en el mencionado Registro a nombre de don José Caraltó Pallarés, don José Aliberch Vilardell y don Luis Vilajuana Mas. en el tomo ciento ochenta y siete del archivo, libro diejí de Valmaseda, folio diecinueve, vuelto, finca número quinientos cincuenta y nueve, inscripción segunda, y está libre de cargas.4.a Tejavana sila en el casco de la población de Valmaseda y su calle de Don Martin Mendía. antes Bajera, señalada con el número quince, que ocupa una extensión de ciento setenta y tres metros
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cuadrados, construida de manipostería; 
linda: por Norte o entrada, con la calle 
de Don Martín M cndía; por el Sur o tra- 
,sera con ronda de aguas sucias; por 3l 
Este o derecha, calle que conduce al ba
rrio de San Lorenzo, y por el Oeste o ¡ 
Izquierda, con casa y huerta de doña Ma
ría Ignacia de Ortueta. Inscrita en igual 
Registro que las anteriores a nombre de 
don Leandro González Campo, según ia 
inscripción primera vigente de la finca 
núm ero novecientos noventa y ocho, al 
fo lio  ciento tres del tom o quinientos vein
tidós del archivo, diecinueve de Valmase- 
da y está libre de cargas; y 

5." Heredad en el punto que llaman 
V irgin  de Gracia, a la cabecera de a 
llam ada de los Padres del Corazón de 
María, término de la villa de Volmaseda, 
que ocupa una superficie de mil n o v e 
cientos veinticinco metros cuadrados, y 
linda : por Norte, con p rop in ar ’ de dichos 
Padres Misioneros y de las Religiosas de 
la Cruz: por el Súr, dichos Padres del 
Corazón de María y en parte propiedad 
de doña Ramona Ibarguen; por el Este 
con propiedad de citados Padres Misione
ros. y por Oeste, con casa y terreno de 
la doña Ram ona Ibargucn. Inscrita en el 
misino Registro a nombre de don Juan 
Oleagu Barayazarra. según la inscripción 
primera de la finca número mil ciento 
cuarenta y tres, al folio ciento cuarenta 
y cuatro del tom o setecientos treinta v 
dos del archivo, libro veintitrés tíd Ayun
tam iento de Va Imaseda, y está libre de 
cargas: e inscríbanse las mismas a su fa 
vor en el Registro de la Propiedad, con 
cancelación de sus inscripciones existen
tes en la actualidad a nombre de los in- 
terpósitos don José Caraltó Pallarés. don 
Leandro González Campo, don Francisco 
Vilaró Puigealí. don José Alibert Vilardell 
don Juan Oleaga Barayazarra v don Luis 
Vilajuana M as— Notifíquese esta senten
cie a los demandados declarados en Re
beldía, en la forma prevenida en la Lev. 
publicándose los oportunos edictos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en , 
el de la provincia de Vizcaya.— Asi por es
ta rnl sentencia, definitivam ente Juzgan
do. en única instancia, lo pronuncio, m an
do y firm o.— Acacio Chardn v Martín- 
V eñ .i— Rubricado.

Leída y publicada fué la anterior ,en- 
tencia en el día de su fecha.— M M.-Mon- 
taivo v R.— Rubricado.»

Y  pora oue conste v publicar en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
sírva de notificación a les demandados. ¡ 
declarados en rebeldía, herederos o :a i  ¡ 
sahabientes de don José Caraltó Pallares ¡ 
y otros, expido v firm o el presente edicto 
en Madrid a veintiocho de marzo de mtl 
novecientos cincuenta y nueve—El Secre
tarlo. M. M .-M cntalvo.— Visto bum o: el 
Maelstvado-Tuez Especial. Acacio Charrin 
•y M artín Veñas.

6.171.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades lépales de no presentarse 
los procesados que a continuar ten se ex
presan en el plazo que se les f"a  a con
tar desde el día de la publicación del 

' anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita llamo y emplaza encargándose 
O todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Crim inal;

Juzgados Civiles

JOSE LUIS, que es de Remolinos, de 
unos veintiocho años alto, delgado, vis
tiendo traje claro y alpargatas, destocado, 
pelo negro, que el ola 5 de marzo, en . 
unión de Vicente Simón de la Cruz, pe
netró en un establecim iento de comestibles

de Pinseque. propiedad de Antonio Cara
bantes López, sustrayendo diversos efec- | 
tos; procesado en causa número 25 de * 
1959 por robo; comparecerá, dentro del j 
término de diez días ante el Juzgado de ! 
Instrucción de La Almunia de Doña Go- ! 
d in a —  (1.271.) !

CINTAS RODRIOU EZ. Edm undo: de ; 
veintiséis años, soltero, vendedor ambu- ¡ 
lante. h ijo  de José v de Josefa, natural y 
vecino de Linares; procesado en causa nú
mero 17 de 1953 por apropiación indebida; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Linares.— (1.272.)

JATO BAZ. Josefa, de veinticinco años, 
h ija de Demetrio y de Paulina, soltera, ! 
natural de Salamanca domiciliada últi
mamente en Hartzenbusch. 17; procesada !
en causa número 176 de 1958 por abando- i
no de una niña; y (1.274.) |

M OLINA ORTEGA, Alfonso; de* veinti
siete años, soltero, barnizador, natural 
de Barcelona, vecino de Madrid, hi.io de 
Juan y de M artina; procesado en cousa. 
número 150 de 1955 por atentado V robo. 
(1.275.)

Com parecerán dentro del término de i 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 17 de Madrid.

GONZALEZ ALONSO, María Nieves; 
de cincuenta y dos años, .casada, hija de 
Filadelfo y de Josefa, natural de Liegos 
(A cebedo)! vecina de Cnboalles de Abajo; 
procesada en causa número 4 de 1959 por 
abandono de fam ilia; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Murías de Paredes — 
(1.277.)

SAN EM ETERIO ALOCEN, Luis Anto
nio; de veintiocho años, ebanista, ni jo  de 
José Antonio y de Diosdora. natural de 
San Sebastián, vecino de Madrid, última
mente domiciliado en Jerónima Llórente, 
número 32. primero derecha; procesado en 
causa número 183 de 1956 por robo frus
trado: com parecerá dentro del término de 

, diez días ante el Juzgado de Instrucción ( 
número 1 de San Sebastián.— (1.278.)

MONJO VlNENT, Gabriel; de cuarenta 
y cuatro año9. hijo de Gabriel y de Mag
dalena. casado, natura) de ?¿ahón. cuyo 
último dom icilio lo fué en Valencia, calle 
San Vicente, número 94, habiendo tenido 
también dom icilio en Paterna, barrio del 
Cementerio, número 8 La Cañada; proce
sado en causa número 18 de 1958 por 
abandono de fam ilia; comparecerá dentro 

! del término de diez días ante el Juzgado 
! de Instrucción de Teruel.— (1.279.) I
! BOLEA PANIELLO. Alejandro: de vein

tisiete años, sol'ero. sastre, hijo de Ale- 
jandro y de Matilde, natúrql y vecino de 
Barce’ ona, dom iciliado últimamente en 
Correos Viejos, número 10, ba.ios; proce
sado en causa número 8 de 1959 per uso 
de nombre supuesto; com parecerá dentro 
del término de diez oías ante el Juzgado 
de Instrucción de Viella.— (1.281.)

CORTES CAMACHO, Emilia; de vein
titrés años, casada, sus labores, hija de 
José y de Micaela, natural de Villacarri- 
11o (Jaén), vecina de Barcelona, dom ici
liada últimamente en Barriada Somorros- 
tro, número 8.432, letra E; procesada en 
causa número 292 de 1958: comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de Bar
celona.— (1.283.)

PUIO PORTES, Pablo (a) «El Valen
ciano»; ignorándose la:* demás circunstan
cias: procesado, en causa número 45 de 
1958 por robo.— (1.285.)

CASTAÑO FERRER. Antonio (a) «El 
Cordobés»; ignorándose las demás cir
cunstancias; procesado en causa ñúme- . 
ro 45 de 1958 por robo.— (1.286.)'

BARRIO S JUANOLA, Enrique; natural 
de Jermans, soltero, agente comercial, de 
cuarenta y seis años, hiio de Eduardo y 
de Elvira, domiciliado últimamente en 
Barcelona, calle Palencia, número 6; proj 
cesado en causa número 68 de 1959 por 
escándalo público.— (1.287.)

Com parecerán dentro del término de

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
I número 13 de Barcelona.
1 M ARTÍNEZ GARCIA, Antonio; natural 
i  de Culjar-B&za, soltero, chófer, de cua- 
| renta años, h ijo de José y de Santa, do- 
| miciliado ú’ timamente en Cullar-Baza;
! procesado en causa número 71 de 193* por 
í hurto; comparecerá dentro del término de 
; diez días ante el Juzgado de Instrucción 

de Hués;ar.— (1.290.)
ELLÓ SIN DE. Manuel; casado con Au

rea Fernández Valiña.s, vecino de Silleda; 
procesado en causa número 28 de 1959 por 
abandono de fam ilia; com parecerá dentro 
del término de diez cías ante el Juzgado 
de Instrucción de Lalín.— (1.291.) 

i VELASCO ALVAREZ, Ram ón; ignorán
dose el resto de sus circunstancias perso- 

j nales, con último dom icilio en Segura 
I (G uipúzcoa); procesado en causa núme- 
| ro 174 de 1958 por conducción de vehículo 

sin autorización y -daños; com parecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Azpeltia.— 
(1.294.)

RUIZ VAZ, Venerando; cuyas demás 
circunstancias se ignoran; procesado en 

i causa número 89 de 1959 por estafa; com 
parecerá dentro del térm ino, de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona.— (1.296. >

R C IG  BONET, Juan; natural de At- 
molla de Segarra (Lérida), soltero, del co
mercio. de treinta y tres años, h ijo  de 
Antonio y de Teresa, domiciliado* últi
mamente en Barcelona, ca lle ’ Condal, 9 
(Pensión V ictoria); procesado en causa 
número 474 de 1947 por soborno; com pa
recerá dentro del ré’ rmino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona.— (1.279 '

PALOMINO ZAM ORA, Juan Antonio; 
de treinta años, h ijo de Antonio y de Isa
bel. soltero, natural de La Pedriza, Alcalá 
la Real (Jaén), peóm dom iciliado última
mente en Bilbao, Deusto Nuevo Ensanche, 
número 8. cuarto izquierda; procesado en 

.causa número 459 dé 1958 por robo; com - 
i parecerá dentro del termino de diez días 

ante el Juzgado de Instrucción número 4 
ce B ilbao— (1.300.)

RODRIGUEZ LOPEZ, Francisco; veci
no que ha siao de Linares; procesado en 
causa número 94 de 1952 por hurto- com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de La Ca
rolina.— (1.301.)

GUTIERREZ, Ramón (a) «El Vivíllo»; 
domiciliado últimamente en Logroño'; pro- 

I cesado en causa número 58 de 1959 por 
estafa; comparecerá dentro del término de 
diez díás ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño.— (1.302.)

CUESTA JOVETON, Manuel Bernardo; 
cuyas demás circunstancias se ignoran, y 
conocido también p o ’ Manuel Bañuelos 
Cuesta Jovetón, dom iciliado últimamente 
en Madrid; prpeesado en causa número 91 
de 1959 por apropiación indebida.— (1.303.)

SALAZAR LAGUIA, Olivia; natural de 
Bilbao, soltera, sus .abores. de veinticinco 
años, hija de Manuel y de Olivia, dom ici
liada últimamente en Madrid; procesada 
en causa número 251 de 1954 por corrup
ción.— (1.304.)

RAMON BALLESTER, Vicente; cu y a s , 
demás circunstancias se ignoran, dom ici
liado últimamente en Madrid; procesado 
en causa número 59 de 1959 por hurto.— 
(1.305.)

GARCIA SANCHA, Manuel Tiinoteo; 
natural de Valladolid soltero, Jornalero, 
de cuarenta y tres anos, dom iciliado últi
mamente en Madrid; procesado en. causa 
número 50 de 1959 por apropiación inde- 

. bida.— (1.306.)
Comparecerán dentro del término de 

diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid

KAGANSKI, Cyril, de cincuenta y cin
co años, natural de Melburne; y

W ILLIAN LINDSAY. pearson; de trein
ta y seis años, casado, industrial, natural 
de Estados Unidos; procesados en causa 
número 119 de 1959 por tentativa de es-
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ta fa :  com parecerán  den tro  del té rm in o  de diez d ias an te  el Juzgado  de in stru cc ió n  n ú m ero  7 de M adrid .— (1 307.)SALDAÑA FERNANDEZ L adislao : de 
cu a re n ta  y un años, casado, gestor ad m in is tra tiv o . h iio  de M arcelo y de An*oMna n a tu ra l  de G ordadza (León), oue vivió en la  calle de Los Vascos. 3: procesado en causa núm ero ? de 1956— (1308.)SOLDE VILLA. DUQUE. L uis: dé tre in ta  v cu a tro  años, h ito  de R afael y de L uisa, n a tu ra l de M adrid  procesado en causa nú m ero  143 de 1056 por u su rpación  de /funciones y esta fa .— v i.309.)Co.m narecerán den tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  nú m ero  9 de M adridV A N A  SALINAS Angel: n a tu ra l de M adrid . h iio  de L orenzo y de M aría, de v e in te  años, soltero, lo m a íe ro  con dom icilio en la  calle de Jesús H ernández, 63: procesado en causa nú m ero  354 de 1956 por h u rtos .— (1310.)

R O JO  GARCIA. Angel: n a tu ra l de M adrid . de vein ticinco años, casado, zapatero . cuvo dom icilio y nom bre de los p ad res se desconocen, au n o u e  parece ser que h ab itó  en la calle de Luis B uitrago. núm ero  16. en la C olonia del. C arm en : procesad o  en causa n ú m ero  157 de 1957 por d año .— (1.311.)C om parecerán  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  n ú m ero  13 de M adrid
AGUADO GOM EZ, Félix: n a tu ra l de M adrid , soltero, ag en te  de seguros, de t re in ta  y dos años, h ilo  d e  F ranc isco  y d e  M artin a , dom iciliado ú ltim am en te  en la  calle d é  las M inas núm ero  19: procesado  en causa núm ero  371 d e 1958 por e s ta fa : com parecerá d en tro  del té rm in o ' d e  diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru c ción núm ero  14 de M adrid .— (1.312.)
OYARZABAL LUNA. Angel: nacido  en S a n  S ebastián  el 22 de abril de 1901. h ijo  d e  Ju a n  y de S ilvestra, cam arero , residente  en Zaragoza, calle de R am ón y C ajal. n ú m ero  42. p rim ero : procesado en exped ien te  núm ero  16 de 1954: com parecerá d e n tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Ju zg ad o  de Vagos y M alean tes de S an  S eb as tián .— (1.322.)
CUEVAS OLLER. José Luiá; de cu a re n t a  y seis años, n a tu ra l y vecino de G or. peluquero, casado, h ijo  de Em ilio  y de M aría : procesado en causa  n ú m ero  67 de 1949 por uso de nom bre supuesto : comp arece rá  d en tro  del té rm in o  de diez d ias  a n te  el Ju zgado  de Ins tru cc ió n  de S a n ta  F e .— (1.323.)ILA B Á R R I GARCIA, Angel: de v e in tiséis años, casado, chófer, h ijo  de Angel y  de Ju a n a , n a tu ra l } vecino de M adrid, Robles, núm ero  28: procesado en causa  nú m ero  76 de 1957 por daños po r im p ru d en c ia .— (1.326.)SANCHEZ AGUILERA, F rané isco : de tr e in ta  y ocho años, casado, h ijo  de Anto n io  y de Ju a n a , n a tu ra l de p o rcuna, vecino de M adrid , .calle de J u a n  Bravo, h ú m ero  59: procesado en causa  núm ero  151 de 1952 por falsedad  y esta fa .— (1.327.)
C om parecerán  tfen tre del té rm in o  de ' d iez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  d e  Alcalá de H enares.
ALBEROLA BO LUFER, Salvador: h ijo  d e  M anuel y de Jo sefa  de tre in ta  y sie te años en. 1948. n a tu ra l de Sueca, v ec in j de M álaga, calle C uarte les, 32, y cuyo ind ividuo residió acc id en ta lm en te  en V alencia, pensión La E sm eralda , y el cual es conocido por «Pies Planos», y usa tam bién  el nom bre de M ariano  Sevilla: procesado en  causa núm ero. 72 de 1948 por robo: com parecerá  d en tro  cel té rm in o  de diez d ías  a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  n ú m ero  2 de A licante.— (1.328.)
FO N T  MAURO. Do ores: de diecinueve años, so liera , sirv ien ta , n a tu ra l de Cas- tr is  (L a C o ru ñ a), dom iciliada ú ltim am en te  en B arcelona, p rocesada en causa n ú m ero  40 de 1959 por h u rto , com parece! £ d e n tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el

Juzgado  de In s tru cc ió n  núm ero  2 de B arcelona.— (1.329.)BUXALLEU L A G U I A. Salvador; n a tu 
ral de B arcelona, de v e in titré s  años, h ijo  de A lberto y de T eresa, soltero, em pleado vecino de B arcelona, dom iciliado ú ltim am en te  en la calle de Daoíz y V elarde. n ú m ero 7. segundo, p rim era : procesado en causa núm ero  447 de 1953 por h u rio : com parecerá  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  n ú m ero  5 de B arcelona —(1.331 >

BERN US rR A M U ELLA S, Ju a n ; n a tu ral de B arcelona, soltero, pulidor, de veintiú n  años, h ijo  de M anuel y de A sunción dom iciliado ú ltim am en te  en la calle Vila- na , núm ero  10, baios. procesado en causa núm ero  360 de 1 9 ^  por robo; com parecerá d en tro  del té rm in o  d e diez d ías  a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  núm ero  12 de B arcelona.— (1.333.)A £ELED O  GARCIA. E rnesto ; n a tu ra l de Arbol, so’tero, jo rnalero , de v e in tiún  años, h ijo  de E rnesto  y de M anuela, dom iciliado ú ltim am en te  en B arcelona; procesado en causa n ú m ero  216 de 1956 por h u rto .— (1.336.)
PED EM O N TE LOPEZ. R am ón; n a tu ra l 

de Cádiz, soltero, jo rn a le ro , de sesen ta  y cu a tro  años, h ijo  de Alfonso, y de C arm en. dom iciliado ú ltim am en te  en B arcelona: procesado en causa  núm ero  216 de 1956 por h u rto .— (1.337.)C om parecerán  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm ero  15 de B arcelona.
CUÑAS SANTAM ARIA, José; de veintic u a tro  años, casado, can tero , h ijo  de José  y de A ndrea, n a tu ra l de U b iern a  y sin  dom iqilio fijo; procesado en causa n ú m ero 312 de 1958 por h u rto  fru s trad o ; com parecerá d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  n ú m ero 1 de Burgos.— (1.341.)M A RTIN EZ N., Severino; de cu a re n ta  y un años, h ijo  de N y de M aría, de esta tu ra  m ediana, m ás bien bajo, rubio, n a tu ra l de la parro q u ia  de Esto, té rm in o  de C abana, vecino de la  p arro q u ia  de Aliones, té rm ino  de Puenteceso  (L a Coru ñ a ) ;  procesado en causa  núm ero  31 de 1959 por abandono  de fam ilia ; com parecer á  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  de  C arballo  — (1343.)M EG IA S IZQ U IE R D O , Pablo; de tre in ta  y cinco años, h ijo  de M iguel y de Resurrección, del cam po, soltero, n a tu ra l y vecino de C h u rria n a  de la Vega; procesado en causa  núm ero  133 de 1955 por h u rto ; com parecerá d en tro  del té rm in o  de 

diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm ero  1 de G ra n a d a .— (1.345.)LLANO ANTON, Franc isco ; de vein ticinco años, soltero, m inero, h ijo  de Vicen te  y de A urelia, n a tu ra l de C arabona (A ller), con residencia ú ltim am en te  en S a n ta  C ruz de M ieres-O riella; procesado en causa núm ero  87 de 1952 por ap ro p ia ción indeb ida.— (1.348.)SERRAN O  RUEDA, José; de tre in ta  y nueve años, soltero, m inero , ni jo  de Se
ra fín  y de Ana M aría  n a tu ra l y vecino de V aldepeñas (Jaén ) , residen te  en Pe- droso (M ieres); procesado en causa n ú m ero 145 de 1953 por abusos deshonestos (1.349.)

C om parecerán  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  d$ Pola dé Lena.A ND RES R U IZ , José M aría ; nacido  el 13 de sep tiem bre de 1918 en Bilbao, h ijo  de D om ingo y de N ata lia ; procesado en causa núm ero  245 de 1958 por robo; com p arecerá  d en tro  del te rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de in stru cc ió n  de Lugo — (1.351.)CARDENAS G UERRA , B ernardo ; n a tu ra l de M adrid, casado, jo rn a le ro , de tre in ta  y nueve años, h ijo  de C asirio  y de Ju a n a , dom iciliado ú ltim am en te  en M adrid, chabo a ex is ten te  en el b arrio  de Com illas, d e trá s  del convento  de las m onja s  de la  P u rísim a C on .epc ión ; procesado en  cau sa  núm ero  139 de 1958 por h u rto ;

com parecerá d en tro  o el té rm in o  de diez d ías  a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  n ú m ero 4 de M adrid .— (1.352.)¡ JUARA LAZARO. M ariano: dé cincuen- ¡ t a  años, casado, h ijo  de M arian o  y de A sunción, n a tu ra l de B erdalluz (Z aragoza). ca rp in te ro ; y SAN JU A N  ACIRON. M ercedes; de cuare n ta  y tre s  años, casada con el an te rio r , h ija  de M anuel y de P e tra , n a tu ra l de Z aragoza; procesados en causa núm ero  4 
de 1955 por aban d on o  de fam ilia : com parecerán  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de Ins tru cc ió n  núm ero  11 de M a d r id — (1.353.) %H ERA S AGUADO. M ariano : de v e in titré s  años, soltero, h iio  de M áxim o y de Angeles, n a tu ra l y vecino de M adrid  calle  de la V izcondesa de Alazón. n ú m ero  10; p rocesado en p au sa  núm ero  69 de 1959 por h u rto : com parecerá  d en tro  d e1 té rm ino  de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s trucción  núm ero  18 c e M adrid  (1.355 ) VIVAS RUEDA, E ugenio; n a tu ra l de V aldefuen tes (A vila), de c incu en ta  y dos años, h ijo  de Isaac  y de M aría, dom icilia
do ú ltim am en te  en la av en ida del D octor Federico  R ubio y G ali, 145; procesado en  cau sa  núm ero  471 ie  1951 por es ta fa .— (1.357.)

ÑUÑO M ARTINEZ. José; dom iciliado ú ltim am en te  en la calle de A lvarado. 22, patio  te rce ro , procesado en causa n ú m ero 76 de 1959 por e s t a f a — (1 358.)
C om parecerán  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  n ú m ero  15 de M adrid  
BA LLESTERO S ANTON. R e s titu to ; de vein ticinco  años, soitero, em pleado, h ijo  de Lucio y de H i 'a n a , n a tu ra l de C an- to ja r  (S o ria ), con dom icilio en el pueblo d e  su n a tu ra le za ; procesado en causa n ú m ero 357 de 1955 por aprop iac ión  indeb id a .— i  1.359 )
P A S C U A L  SALDAÑA, T eodoro; de t r e in ta  y sie te  años, soltero, h ilo  de Federico  y de G erm an a , n a tu r a l ' v vecino de Burgos, con dom icilio en la calle del P a d re  P lores, 13; procesado en causa nú m ero 8 de 1955 por h u rto .— (1.360.)LO PEZ LOPEZ, A ntonio; de vein tiséis años, soltero, estu d ian te , n a tu ra l y vecino de M adrid , que h a  tenido  su dom icilio en el paseo de las D elicias, 128; procesado en  cau sa  nú m ero  4 de 1956 por desórdenes públicos.— (1.361.) \
C o m parecerán  d en tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  el Juzgado  de In s tru c c ió n  n u m ero  16 de M adrid.
M A RTUL CUMARRO, D elfín  Jo sé ; m ayor cte ed ac , casaao, em pieado y vecino de M adrid , aomic. 'lado  U ltim am en te  en  b é ja r ,  26, sin  que c o n te n  o tras  c i r 

cu n stan c ia s  personajes, hoy en ignorado  p a ra d e ro ; procesado en s u d a r io  2t de 1959 por ap rop iac ión  in d eo in a ; com parece rá  a n te  el Juzgado  de In s tru cc ió n  nú  m ero 24 de M adrid .— *1.461.)
AMADO LOPEZ, G e rv a s io ; de vein tisie te años, so ltero , h ijo  de R am ón y M ar ía  ;
AMADO POM BO, P o lorcs, de v e in tidós años, so lte ra , h ija  de R am ón y Vis.- , ta c ió n ; y
MOYA R E B O R ID O  Doio’es ; de veint i t ré s  años, so lte ra , h ija  de je sú s  v M anuela , am b u lan tes , n a tu ra le s  de Caí ca llo (L a C oruña), donde se h a llab an  do- m ociliados, en el lugar de Las L aorado- ras. y en  p a rad e ro  ignorado  en la a c tu a lidad ; procesados en sum ario  77 ce 1958 p or robo de m aiz ; com p arecerán  d en tro  del p lazo de diez diac an te  el Juzg ad o  

de In s tru cc ió n  de M uros.—< i.462.¿ M O N TO LIU  M A RTI V ic e n te ; n a tu ra l  de V illarreal. so ltero , .n a u s t r a l ,  de v ein tic inco  años, h ijo  de V icente y de T eresa  dom iciliado ú ltim am en te  en V illa rreal (C as te lló n ); procesado en causa  21 de 
1959 por e s ta fa ;  com parecerá den tro  del té rm in o  de diez d ías a n te  eú Juzgarlo de In s tru cc ió n  de S ag u m o .— d  463.)R U IZ  CALVO. E m ilio ; de tre in ta  añoü, casado, h ijo  de F rancisco  < S everiana. n a tu ra l  de C abezuela  (Segovia), cuyo
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■ donucmc LgiiUxL. u^e.-ado en su- 
mario 99 .;t* 1954 pe abastiono de fa- 
m i.ia, compaiecerá dentro ael pazo 4 
diez días ante el Juzgaao de Instrucción 
de Sepúlveda— 1.465.

V ID AL BELEZ, Félix, hJjo de í^élí 
y de Joaquina, natural de Aranjuez, so 
tero, marmolista, ae U intímete años do' 
mí citado últimamente en Madrid • pn* 
cesado en sumario 60 de 1957 por hurto 
comparecí: á dentro de; plazo de die. 
días d as arte el Juzgado n? Ins rúcelo- 
de la  avera cié la Rama -1  466.)

ABAD GRACIA. Var a n.e. Carmen 
natural cié Zaragoza, de treinta y cinci 
añ. s hijo de Mar.n y d. Vi.ar.ci doii-c 
liado últin'ámente en Valencia calle Er 
Bañ. número 14; procesado en causa 115 
de 1157 por apropiación in nebida. con: 
parecerá dentro del término de diez d.«> 
ar.te el Juzgado numero 2 de Valencia 
(1.467T

FERNANDEZ SEGUNDO Isabel, oc- 
treinta y tresañcs. hija de Cecilio y Mr 
ría cacada sus .acores natu-’a! dé Mui' 
cfia y vecina últimamente de Alicante 
donde tuvo su domicilio en calle En Pro
yecto. 26; inculpada en '\oediente 
pehgrosidaa social; cump-.irtcerá dentio 
de' término de diez cías ai te el Juzga 
do Especial :!e Vagos v Maleantes d‘- 
Va encia.— (1.408.1 

R IU S EOIRA. Jaime; de cuarenta '• 
uñ años casado carpintero, hijo de Jos 
y de María natural de A guaire y vecino 
de Barcelona domiciliado últimamente en 
dicha capital y cuyo domicilio se igno-' 
ra: procesado en sumario 223 de l9f»7 
por abandono de familia comparecen! 
dentro del término ce die; días ante el. 
Juzgado de Instrucción número 2 de Bar 
ceíona.— (1.479.)

ORTEGA LORENTE Fermín; natura 
de La Unión, casado, del comercio, de 
cuarenta y seis años, hijo de Ricardo v 
de Petra domici indo últmian.’ente en 
Padre Claret 340 en Barce on a: oroce 
sado en causa 423 de 1946 por estafa 
comparecerá dentro dm término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú 
mero 3 de Earcelona— (1.460.)

REYES RIUS. María; h 1a de Euge
nio y de Juana de treinta / siete año- 
natural de Má’aga. motera sus 'abores 
vecina de Eareelona. comiv nada última
mente en San Antonio Aba/i. 6: proce 
sacia en causa 100 de 195J por estafa, 
comparecerá dentro del plazo tí* diez dias 
ante el Juzgado de Instructor, número 31 
d* Barcelona.— (1.181 j  

GROSSO. Jenaro , i atura i de Nápoles 
( I ta ’ ia). soltero, estudiante, de veintiún 
años, hilo de Jenaro v de Kosa dorr:ici 
liado últimamente en Italia procesadi 
er. causa 38 de 1959 por estala.— (1 482) ‘
 ̂ BLANCO. Jenaro; natural de Firence 
(Ita lia ) casado, representante, d tremtr 
y cinco años, hijo ae Vicente y de Emilia 
domiciliado últimamente en Firenxe (Ita 
la) ; procesado .en causa 38 de 1959 po: 
estafa.— (.1483); y 

BLANCO RAM IREZ. Manuel; naturaj 
de Lodosa soltero, marino, de cincuenta 
y dos años, hijo Je Delfín y de Carmen 
domiciliado últimamente en Barcelona 
Casanova. 46; procesado hd causa 436 
dé 1958 por estafa.— (1.484 > 

Comparecerán dentro del p'azo de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nu
mero 13 de Barcelpna.

CANU T JOREA. Agustín natural a? 
Barcelona, casado, m e ’ánico. de treinta 
y siete años, hijo de Apolinar y 'de Ma
tilde, domiciliado últimamente en Bar
celona; procesado en causa 119 de 195”? 
por hurto.— (1.487); y 1 

RE IG  FAEREGAS. Manuel; natura! 
de Barcelona, soltero albañil de veinti
ocho años, m jo de Jo.>é y de María, cío- 
micihado últimamente en Barcelona , pro
cesado en causa 119 de 1957 por hurtos.— 
(1.488.)
. Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 16 de Barcelona.

PAUL OLIVr;.. de trein >
y siste añes natural de . aic ícna h- 
.9* Mariano y de Ampare, soltero rarr:
•. ero domiji iade últimamente en 
;:elona. calle Merced 46, cuyo actuaj p, 
■adere se deseo.:c-ce: yocesaao en sum; 
■io lül c’e 1D59 por h utos v estafa con ' 
carecerá dentro ue : azo de diez dip
inte el Juzgado di ínú.- cción númi 
o 18 de Farcelona. - L439.‘

USE-POS ARDÓ\ u.ora, que us. 
ambién el oorrbre ¡i V ien ta  Miralle* 

Terrero de ve.ñ:tr:s <*::n :  sel tura bor ' 
ladera natura ir Teljú • A hac'-te^ hij.v 
'>  E io v d( afas’á ° i ’.na de Tar-
;-e’ona con den •cilio en Laza de San 
laidos 35. .precisada en sumario 28 de 
959 por queb',$ruamirnto de medida df 
; guridad — (1 470); y 

SANTIAG O  TAZ >eja *o. de ven 
'leuatro años so'tero. pinche de cocina 
'atura1 de Mctvi' hijo de Manue1 y d,j 

Rcse ic vecino de Pa ',ce1ona con domí 
ciño en Carretas 56. oro *: ado en su 
mario 25 de 1959 oor querr ^nTajrúentr 
de medida de ceguridad.— ' 492.)

Comparecerán dentro de término ae 
diez  ̂das anfp e' Juigad. Lsoeciál dr 
Vagos v Maceantes de Barcelona 

G APC IA  PFRFZ A’ io de cincuen
ta y tres años 'asado ch fer. hijo de 
Alfonso y c«e J.sefa. naturrr de Carta 
gena y vecino de A licante’ procesad* 
en cam-a 61 de 19̂ 4 ñor ta r-edád com 
parecerá dentro de: •‘érmino de diez día. 
■ante o' .Tufado de Irst^ur-uón de Car 
tp.sena.— (1 493.)

QUE ON RODRIGUEZ r’eato Fe’icia- 
n o : hijo de Feliciano v de Isabel natu 
ral de Ciudad Real, casado industria 
de treinta y siete años dom-ciMado últi
mamente en Madrid. Modesto La fuer 
te. 57 cuyo actual paradero se desco
noce ; comparecerá dentro del término 
dr diez cLas ante el Juzgado de Instrur 
eión de Ciudad Real.— (1.a 74.)

CASTRILLO N SUAREZ Ram ón; de 
cuarenta y nueve años, viudo industrial 
hijo c?é Manuel y de Cecilia natural de 
Cóañón (O viedo )- procesado en sumario 
303 de 1951 bor estafa.— (1 495);

ANTO RAN  TEJEDOR. Manuel; 
veinticinco afros mecánico hijo de Justa 
Antorán. natural y vecino de Madrid 
que vivió en Jalare el Conquistador 193 
bis: nrocesado en sumario 181 de 1967 
por desordenes oúbhcoí — (1 4^6): 

YUGUERO MUÑOZ Manuel Benito 
de cincuenta v ocho pños uortero. natu
ral d e ' Fuencarral, hijo ce Inocente y 
Cayetana que vivió en la calle de Ma* 
qués de Cubas 6. portería procesádo 
en sumario 143 de 1956 po* aproDiación 
indebida.— (1.497); y 

BARREIRO  ALVAREZ Antonio de 
cuarenta y cuatro años casado, tastre 
hijo de Luis y Leónides, natural de La 
Felguera (Oviedo), vec'no de Madrid qué 
tuvo su domicilio en San £ 01*0 8 1*0 0 . nú
meros 5 y 7 y cuyo actúa1 domicilió o 
paradero se desconoce procesado en 
mario 319 de 1954 por estala — (1.498.)

Corr/parecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 7 de Madrid.

EERCEDO ZORITA, Ramón, natura» 
d* Melgar (Burgos) cacado, del comercio, 
de cuarenta y ocho años, h^o de Dioni
sio y de Carmen di-mi- diado intima
mente en Madrid, cal.e Pav a. 12; proce
sado en causa 50 de 1958 por estafa.— 
(1.499); y 

AM EITE  BRIHUEGA. Santiago, na
tural de Pastrana (Guada ajara), casado 
representante, de treinta y d^s años, hijo 
de Gabriel y de Manuela, domiciliado 
últimamente en Matína. Ercilla. 35, pro
cesado en causa 297 de 1957 -por estafa.— 
(1.500.) . '

Con.Darecerán dentro del término ar 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 8 de Madrid , ■

GONZALEZ JIMENEZ Juño; de cua
renta y nueve años, casado natural de 
Torbaños (Avila), hijo de Cristóbal y cíe

Icsefa que ha tenido su último 
ílo e.; .sta capital, ua^arar^s, 2: pró- 
■ sado ei sumario 71 ~e L)4.; por enen- - 

i cita 'de armas--u.502¡
CHE'RCGLES DE AGLEu-» Jesús, de 

. intinueve años, hijo de Sergio T> de 
.ar.a. que-ha tenido su domiciño en b 

•.venida de Jos^ Antonio ivome.i. 18 
'■¡lente de Vauecas, procesado su- 

.aario 327 de 1956 poT apro::a : „ .  uide- 
iaa.— U.503);
GOME^ i IRADO. Jcse, ut c uuA 

1 un años hijo de Ani-mio Angc.es. na- 
•ural a.- Ecija. uomic..iaac tilinga... c ríe' 
en Earcelona.. ca.le ei ,iic üúfa-
ualla 1; procesado e.. sunaiic, ¿or de 
1951 por robo.— 0.504' y 

ZAM ORA MAÑERO Jua; de — :en 
ta y tres años, casado, nat úal •\r Zafr-v 
(Zamora; hijo de Aivonin • de 
que ha tenido su r/om.cilíc. en Earc?lou>a, 
rablero. 14; prcccsrc.rú : -ui.-unrc. ; 66
Je 1943 por hurto.— (1*505.»

Con/parecerán uentro de. término de 
¡íez días ante el Juzgado >• Instrucción- 
íún.'ero 16 de Madrid 

FERNANDEZ SANCHEZ Carlos .1$ . 
reinta y ocho años, hijo de va.etm y ;ve 

Josefa, natural de Madrid y que ést.ivo 
lom ici'iaoo en a calle ie  Oarbie. i 23 
piocesado en causa 380 de 955 por apro
piación indebida, comparecerá efentr*'* del 
término de diez días ante e. Juzgado- de 
instrucción numero 8 ce M adrid— O 5< 6 > 

SUAREZ GONZALEZ B a n c a ,  ae 
rreinta y ocho .años, ^iuda s u b  . labores, 
natural de Grado 1 Asturias» hijo de José 
v de Maximiha. domiciliada última mente 
er Madrid General Pardirias 26; proce
sada en sumario 499 cíe 1958 por esta fa—*
1 1.507¡);

BURGUENO BURGOS José, de vein
te años en 1955. soltero, albañil natu
ral de San Martin 1* la Vega, hijo de 
Flavio y de Mana Paz. domiciliado m- 

'tirramente en Madrid Puente de Valle
cas. Milagros 48: procesado i en ' suimv
rio 318 de 1953 por robo.— . 1 508);

AGUILAR FABA Pedro de dieciocho 
años en 1953. soltero, litog'afo. natural 
de Linares (Jaén), hijo de Pedro- y de 
Francisca, domicihado" últimamente en 
Madrid. HEarión Eslava, 6,9. procesado 
en sumario 318, de 1953 por robo — 
(1.509); -y ' . '

BAFQ U ITA DE LA LLAVE Manuel;
. de sesenta y cinco años, casado milita**, 

natural de San Roque (C-uv:z) hijo qt  
Bonifacio y de Claudia, domiciliado ú‘- 
timamente en San Lorenzo ael Escoria), \ 
Ventura Rodríguez 5 pru*esado en su
mario 345 de 1959 por estafa — (1.510.)

Corr.'parqcerán dentro dei término de 
diez días ante el Juzgado te Instrucción' 
número 21 de Madrid.

M AR TIN  GOMEZ. Francisco, hijo "de 
Antonio y Catalina, natural de.Carnban 
chel Bajo (Madrid), comlc* lado intima
mente en Antonio Lorenzo. 201;

M ARTINEZ, LOPE/ Diego; hijo de 
Drmingo y Manuela de treinta y cch<¿, 
añoá. pastelero; natural de Linares y ve-; 
ciño de Madrid, domiciliado últimamente 
en Vicente Arias. 23 y Arr.ónio López, 
número 17; y 

M ARTINEZ BLAZQUEZ Elías, hijo 
de Faustino y Eusebia sasi"é. de trein 
ta y cinco años, natural y \ecino de. Ma
drid. Ciudad de Barce*ona. 99.; procesa-, 
dos por robo en sumario 34 de 1951; comv  
parécerán dentro del plazo de diez d:.a-V 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial.— (1.5 i i.)
. GIMENEZ RUIZ. Emilio; de treinta 
años, soltero, relojero ambulante hijo dé 
Manuel y de Concepción, natural de-Ta
falla' (Navarra), en ilonde últimamente 
estuvo domiciliado, igncrárui ;se su oára- 
dero: prccesadov en sumar i.-) 49 de 1958 
por apropiación hidebida. comparecerá 
dentro del plazo de die.* días ante e1 Jua
gado de Instrucción de Sos de 1 Rey Cató
lico.-^  1.516.)
. P IN A R  FORTES.- Pedro, hijo ae An
tonio y de Isabel, de cuarenta y cuatro
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años, casado, chófer, natural de Alba- trana (Murcia;, domiciliado últimamfen- tr? en Tarragona; procesado en sumario  12 de 1959 por m alversación; com parecerá dentro del plazo de diez dias ante  el Juzgado de Instrucción de Tarragona. (1.517.)BASARTE VILLACAÑAS. Miguel Angel ; natural de Boire, de veinticuatro  años, hijo de José y de Concepción, dom iciliado últim am ente en Tafalla, Pa- nueva, 7; procesado en causa 307 d» 1954 por hurtos y otros delitos; compar- recerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de Valencia, (1.520.)

VANIER ROBERT, E donv.d; súbdito  francés, de cuarenta años montador de maquinaria, cuyo actual domicilio se ignora; procesado en sumario 2 de 1959 por lesiones y daños; comparecerá dentro del plazo de diez nías ante el Juzga- de de Instrucción de Vendrell.— (1.521.)MARGARETO RODRIGUEZ, José Ma- ria; de veintisiete años, soúero, hijo de Lorenzo y de Bonifacia, ferceterista, con  últim o dom icilio en P r is ió n . de Bilbao, hoy en ignorado >aradero, procesado en  sumario 46 de 1958 por robo; comparecerá dentro del plazo de rtez días ante  el Juzgado de Instrucción número 2 de 2  aragoza.— (1.522.)
ITOY PELEGRIN. Carmen; de v ein tidós años, soltera, h ija  de Gregorio y Gregoria. natural y vecina ae Zaragoza, la que al parecer se halla trabajando por Sevilla en una com pañía; procesada en  sumario 69 de 1959 por h u rto — (1.523); v
GOMEZ LAHUERTA. .María Isabel, de veintiséis años, casada, sus labores natural y vecina de Zaragoza, cuyo ú*'- t tim o domicilio lo tuvo en calle San Blas, ¡ número 58; procesada en sumario 225 de 1958 por falsedad y estafa.— (1.524.)
Comparecerán dentro del térm ino de diez días ante el Juzgado ce Instrucción  número 4 de Zaragoza.
CRECA HORTIGUELA, Sebastian; de cincuenta años, casado, labrador, hijo de Gregorio y Anastasia natural y vecino de T orresandino; ^procesado en causa- 17 de 1958 por lesiones; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgano de Instrucción ele LenTia.- (1.528.)
JIMENEZ CARMONA, Juan (a.) El Qrr ria; natural de Villanueva de la Serena, hijo de Gabriel y de Josefa. natural casado, del campo, de nncuenta y cuat»o años, dom.iciljado últim am ente en Oriente, 196, de dicha c iu d ad ; procesado por hurto en causa 2 de 1959; comparecerá dentó del plazo de diez días ante el Juagado de Instrucción de Ton Benito.— (1.526.)
MARTINEZ GEA. Marcos: de treinta  y siete años, sin profesión especial, hijo  de Bem ardino y de Carmen natural ce  Mérida y sin domicilio fijo en ignoraoo paradero; procesado en sumario 47 de 1953 por robo; comparecerá dentro de: plazo de diez días ante el Juzgado üe Instrucción 1 de San Sebastián.— (1.530.)
DOM INGUEZ, °EREZ, Antonio; de treinta y tres años, natural de Quinteia de Leirado, hijo de Rosa \ vecino que füé de Vigo. Albeleira Ménoer 18, actúa  m ente en el ex tran jero; procesado en  sumario 168 de 1946; comparecerá en *1 plazo de diez días ante ei Juzgado cié Instrucción de Vigo.— <i .532 >
CASAJUS MARTINEZ, ¿m tonio; <;eveintinueve años, cortador hijo de Joaquín y Blasa. ñaturaj de Zaragoza, en ignorado paradero; procesado en causa

48 de 1959 sobre e s ta fa ; com parecem  dentro del plazo de diez oías ante el Juzgado de Instrucción nú tuero 3 de Zaragoza.— (1.534.)
TREMUL LOZANO, José; mayor de edad, casado, del comercio, que tuvo su dom icilio en Zaragoza, actualm ente en  ignorado paradero; procesado en el sumario 32 de 1959 por estafa; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 4 de Zaragoza.— (1.085-59).

/
A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles
El Juzgado de Instrucción d t San Sebastián deja sin efecto la requisitoria referente al procesado José Aldanondo Elor- za.— (1.530-59).
El Juzgado de Instrucción de Purchena deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 11 de 1957, José G arcía Paria.— (1.317-59».
El Juzgado de Instrucción de R eus deja sin efecto la  requisitoria referente a j la procesada en sumario 79 de 1950. Rosa ; Catalá Roig.— (1.318-59).
El Juzgado de Instrucción número 2 de San Sebastián deja sin efecto la re- j quisñoria referente al procesado en sumario 450 de 1949, Sebastián Mendizábal ■ Tolosa.— (1.319-59 ¡.
El Juzgado de Instrucción numero 2 de San Sebastián de i a sin efecto la requisitoria referente al procésado en sumario 484 de 1951. Sebastián Mendizábal Tolosa.— (1.320-59 j .
El Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de San Sebastián deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en expediente 72 de 1958. Mam id  Diez Sánchez.— < 1.321-59).
El Juzgado de Instrucción de Sigüenza deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 92 de 1958, Se- nén Martínez Mendiola,— (1.321-59).
El Juzgado de In stru cc ió n ^ e Sigüenza deja sin efecto la requiistona referente a la procesada en sumario 92 de 1958. María Antonia Vera Luque,— (1.325-59».
El Juzgado de Instrucción número ó de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario 379 de 1942. V icente Palomar Monta Ibán (1.330-59). (
El Juzgado de Instrucción número 7 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesadq en sumario 448 de 1958. Tomás Rndri°uez Llanos.- (1.232-59).

“ El Juzgado de Instrucción de Arrecife deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa número 11 de 1950. Emilio Cabrera Pérez..— 1 1.433- 1959).
El Juzgado de -instrucción numero 1 de ^Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario número 522 de 1953. Jua.; Antonio Navarrete.— < 1.436-59).
El Juzgado cíe Instrucción número 15 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado f-v sumario número 10 de 1959. José Cuadras Soiei (1.438-59).

'E l Juzgado ríe Instrucción número 15 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sumario

i

núm ero 216 de 1956, R am ón Peclemonte López.— (1.439-59).El Juzgado de Instrucción do L inares deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa núm ero 255 de 1948, José López Quiñones.— (1.446-59).El Juzgado de Instrucción de San Sebastian  deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum ario núm ero 130 de 1958. Dem etrio Arregui Sanz- berro.— (1.464-59».¡ El Juzgado de Instrucción de Vélez- M álaga deja sin efecto la requisitoria re- ! ferente al procesado en .sumario nume- ; ro 117 de 1950. Rafael Gómez González, 
i l  .469-59).i El Juzgado de Instrucción de Aibace- 

j  te deja sin eíecio la requisitoria referen- j te al procesado en sum ario num ero 62 ¡ de 1942, Antonia López Navarro — < 1.470- I 1959).! El Juzgado de Instrucción cíe Albace-• te deja sin efecto la requisitoria rS e ren - ; te a les procesados en sum ario num ero l 296 d? 1941. Juan  González G arcía y ! Ju an  Romero García, - t i . ¿71-59).El Juzgado de Instrucción d* A ndújar deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum ario núm ero 43 de 1943. Juan  S anm artín  P arraga .— < ] .472- 1959).El Juzgado de Instrucción de A ndújar deia sin efecto la requisitoria referente al procesado en sum ario num ero 71 ele 1946. Francisco S á n e h e y González.— 
*1.473-59).El Juzgado de Instrucción nc A ndújar deja sin efecto la requisitoria referente : a los procesados en sum ario núm ero 97 de• 1952. Fernando Moreno Moreno. Ju an  Mo- ; reno Fernádnez v M anuel Moreno Corres.: <1.474-59*.

El Juzgado de Instrucción de A ndújar ¡ deja sin efecto la requisitoria referente j al procesado en sum ario núm ero 143 de ' 1943. Luis R am ii''/  Rodríguez.—(1.475-59).
‘ El Juzgado de Instrucción de A ndújar deja sin efecto la requisitoria referente i al procesado en sum ario núm ero 187 de I 1941, José Valeva G arcía.—< 1.476-59 >.

El Juzgado de Instrucción do A ndújar , deja sin efecto la requisitoria referente al 
i procesado en sum ario núm ero 76 de 1943. Joaquín Cubillas Expósito.— < 1.477-59 *

El Juzgado de Instrucción d< A ndújar deja sin efecto la requisitoria i eferente al procesado en sumario núm ero 49 de 1941,! Rafael Cádiz Remero.— <1.478r59>.
•; El Juzgado de Instrucción núm ero 15 ! de Barcelona deja sin efecto la reouisito- j ria referente a la procesada en sum ario nú- ; mero 335 de 1958. Carm en Ballnno Ran- j sanz.— (1.485-59»
! El Juzgado do Instrucción num ero 15• de Barcelona deja sin efecto la requisito-! ria  referente al procesado en sum ario nú-, ; mero 295 de 1953. José M estre Molina.— í (1.486-59).
< El Juzgado Especial de Vagos y Ma- 1 leantes de Barcelona deja sin efecto la ! requisitoria referente al procesado en su- | m ario núm ero 3 de 1959. Jo.se Burgueño : Vihuelas.— (1.491-59).

El Juzgado de Instrucción ck San Se- : bastión deja sin efecto la requisitoria re- . ferente al procesado en sum ario núm ero 446 de 1951. José Antonio ° rad o  G onzález.— <1.513-59).
El Juzgado de Instrucción je  San Sebastián deja sin efecto la requisitoria re- ; ferente al procesado en sum ario núm ero 470 de 1951. José Antonio Prado Gonzá- l lez.—(1.514-59).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordado que las acciones nú
meros 1 a 15.000 de Hispania, Compañía 
General de Seguros, S. A., que se coti
zan con un nominal de 500 Desetas lo sean 
en lo sucesivo con el de 1.000 pesetas.

Barcelona, 24 de marzo de 1959.—El Sín- 
divo-Presidente, P. Gispert

5.140.
• • •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 880.000 acciones 
ordinarias de 500 pesetas nominales, nú
meros 1 a 880.000, emitidas por la Em
presa Nacional del Aluminio, S. A.

Barcelona, 24 de marzo de 1959—Él Sín
dico-Presidente. F. Gispert

5.141.
• • •

Ha sido acordada la inclusión en las
cotizaciones oficiales de 29.609 acciones 

ordinarias, serie C. de 50 000 peestas no
minales. números 1 a 29.600, emitidas por 
la Empresa Nacional de Autocamiones,
Sociedad Anónima.

Barcelona. 2 de abril ae 1959.—El Sin
dico-Presidente, F. Gispert.

5.142.
• * •

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales * de 1 880.000 accio
nes de 500 pesetas nominales, series A 
y B. emitidas por Refinería de Petróleos 
de Escombreras. S A.

Barcelona. 2 de abril de 1959.—El Sín
dico-Presidente. F. Gispert.

5.143.
• * •

B A N C O D E  V I  Z 'C  A V A

SEVILLA

Habiéndose extraviado -1 resguardo de 
depósito de valores en custodia, en poder 
de sucursales, número 1.516. expedido por 
el Banco de Vizcaya, de Sevilla, el 29 de 
abril de 1949. a favor de don Juan Muñoz 
Rodríguez, representativo de cuarenta y 
dos mil quinientas pesetas nominales, en 
títulos de la Deuda Amortizable cuatrc 
por ciento, omisión 1909-49. en resguarde 
de la Caja General de Depósitos númeix 
332 682. se anuncia al DÚbilco para qu( 
el oue se crea con derecho a reclamar le 
verifique «dentro fiel plazo de un mes. a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin recibir reclamación algu
na. se expedirá un duplicado del resguar
do original extraviado, quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Sevilla. 31 de marzo de 1959.—Banco de 
Vizoava. Sucursal de Sevilla: El Director

5.185.
* • •

H C M A C I D ,  S . A .

En la Junta general extraordinaria cf 
accionistas de esta Sociedad, celebrada e 
día 9 de marzo del corriente año, se acor 
dó por unanimidad fusionar, esta Socie 
dad con la denominada Fertilizantes Or 
gánicos, S. A. (FEROSA). Lo que se hao

público a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 145 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas.

Barcelona, 11 de marzo de 1959.—El Se
cretario, B. García-Milá.

5.179.
• t

CHOCOLATES PEÑAGOLOSA, S. A.

CASTELLON DE LA PLANA

Por el presente se convoca a los seño
res accionistas de Chocolates Peñagolosa, 
Sociedad Anónima, entidad domiciliada en 
CasteUón de la Plana, calle de Pelayo, 
número 16, a la Junta general ordinaria, 
según previenen sus Estatuto j, que ten
drá lugar el próximo día 28 de abril, a 
las quince horas, en primera convocato
ria, y 29 del mismo, y a la misma hora, en 
segunda, en su propio domicilio social, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura del Inventario, balance y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del año
1958, y aprobación, en su caso.

2.° Lectura de la Memoria y su apro
bación. *

3.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas rae deseen asis

tir a la Junta deberán depositar sus ac
cionas en el mismo domicilio social, to
dos los días' hábiles hasta el de la cele
bración de la Junta, de tres a cinco de la 
tarde.

Castellón de la Plana, a 3 de abril de
1959.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.

748.
*  *  *

< V 1 ü  E Q A V A >

! M A D R I D1 ' ,
! Calle de Recoletos, 6. Teléfonos 25-94-95 
| y 36-28-00

SORTEO MENSUAL DE CÉDULAS

En eí sorteo de amortización de,cédulas 
Fidecaya, celebrado en el domicilio so
cial de la Compañía, ante, el Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid don Alejandro 
Santamaría y Rojas, el día 31 de mar
zo de 1959. han resultado premiadas to
tal o parcialmente, las cédulas de todas 
las cuantías o Series, en las que figurer 
los símbolos siguientes, de acuerdo con 
las condiciones generales de aquéllas:

Primer sorteo de amortización total.— 
Símbolo 4.591.

Segundo sorteo de amortización total.— 
Símbolo 1.315.

Primer sorteo de amortización parcial.— 
Símbolo 8.007.

Segundo sorteo de amortización parcial 
Símbolo 4.986.

Tercer sorteo de amortización parcial 
Símpolo 3.704.

Cuarto sorteo de amortización parcial 
Símbolo 6.312.

Quinto sorteo de amortización parcial 
Símbolo 0.807.

Sexto sorteo de amortización parcial 
Símbolo 7.344.

Séptimo sorteo de amortización parcial 
Símbolo 2.628.

Octavo sorteo de amortización parcial 
Símbolo 7 260.

Noveno sorteo de amortización parcial 
Símbolo 5.269.

Décimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 1.287.

Madrid, 31 de marzo de 1959.—Fideca
ya, S. A"

5.176.
• *  *

T R O S ,  S . A .
*

A los efectos de los artículos 153 y 166 
de la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, el balance de disolución y liquida
ción de esta Sociedad al 31 de diciembre 
de 1958 e>s el siguiente: e

Activo:

Caja y Bancos ...................... 1.139.178,70

Pasivo:.

Gastos a pagar ...................... *34.949,60
Resultados ................................  76.184.90

Ejercicio ......    28.044.20

Capital ...........................  1.139.178,70

Previsión impuestos y gastos disolución 
y liquidación, 55.000 peestas. • ^

Corresponde a cada una de las mil ac
ciones de mil pesetas nominales mil cua
renta pesetas efectvas.

Barcelona. 31 de diciembre de 1958.—EÍ 
Liquidador, Ramón Baulida Pascual.

5.144.
• t

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DEL FERROCA
RRIL MADRID-ARAGON, CON GARAN

TIA DEL SECUNDARIO ORUSCO- 
ALOCEN

Se convoca a los señores asociados a la 
Junta general ordinaria, que se ce.ebrará 
en Madrid, calle de Barquillo, numero 4 
(Banco Central), <1 día 4 de mayo pró  ̂
ximo, a las nueve horas, para tratar de 
los asuntos a que se refiere e¿ artículo 19 
de los Estatutos, apartados I y II.

Gi no se reuniese número suficiente de 
asociados para la celebración de la Junta, 
se celebrará ésta, e^ segunda convocatoria, 
unp, hora más tarde, cualquiera que s.a 
el número de los asistentes.

Madrid. 8 de abril de 1959.—Ei Presi
dente.#

5.137.

♦ * *

TALLERES CANAL. S A.

AMPLIACIÓN DE CAPITAL

El Consejo de Administración de la 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le fueron conferidas por la Junta 
general extraordinaria de accionistas ce
lebrada el día 7 de febrero de 1959 ha 
tomado el acuerdo de emitir y poner en 
circulación cuatrocientas acciones ordi
narias y al portador, de cinco mil pese
tas nomínale^, números 801 a. 1.200. en 
las siguientes condicionas:

1.a Los actuales accionistas tendrán 
preferencia para suscribir .as nuevas ac
ciones. a razón- de una acción nueva por 
cada dos antiguas que posean. ^

2.a El tipo de emisión será a la par! 
con gastos a cargo del accionista, y la 
suscripción y el desembolso total de las 
acciones deberá ser efectuada a través 
de la Caja social, en el plazo de un mes,
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a partir de la fecha de nublicación de 
este anuncio en el BOLETIN O FIC IA  
DEL ESTADO

3.a Las nuevas acciones gozarán de loi* 
mismos derechos políticos que las actual
mente en criculación y participarán de 
tos beneficios de la Sociedad desde 1 de • 
enero de 1959.

4.a Los títulos que no hayan sido sus
critos en el plazo citado quedarán a dis
posición del Consejo de Administración 
que dispondrá de ellos en la forma que 
estime conveniente

Ponferrada, 20 de marzo de 1959.—El 
Pre sitíente del .Consejo de Administra 
ción Mariano Lamuedra Je la Orden.

751.
• * •

LA HISTANO CHELVANA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Juma ge
neral ord naria para el domingo iecisiete 
de mayo p.óxim . a  a o c d.j la ma
ñana, por p-imerr c nvocatom . y p ra 
e: día vein icuatro s uien e, p r segunda, 
en su domici io Social de Chelva (Valen
cia) a fin de someter a su aprobación de. 
ejercicio :de 1958 e! ba’ancé cuentas d* 
Pérdidas y Ganancias propuesta de dis
tribución de bcnefic os. Memoria, informe 
de lo acción stas ce sores v renovación 
de cargos.

Chelva (Valencia) 4 de abril de 1959.— 
El P e idenie. V Romero.

5.188.

• • •

SOCIEDAD ANONIMA OLABOUR 

BARCELONA 

Gerona, numero 55

Se convoca a los señores accionistas a' 
la Junta general ordina ia que tendrá 
lugar en el lo a soc a. el próalmo día 39 
de abril a las diez horas, en prime* j  
convo atoria. quedando ¡ijada 'a segunda 
para el día siguiente, a la misma hora, 
bajo )a sigu’.erte orden del día:

1° Examen v apu bac ó^, en su caso, 
de la docume ^acíóñ relativa al ejercido 
económico de; 1958

2.° Nombrar censores descuentas para 
el ejercido de 1959

3.° Ruegos y preguntas.
Ba ceonp 6 de « V  1 de 1959—EJ Con

seje o-Presidente. Alberto de Virto.
5.145.

• • •

S. A. KROMSCHROEDER

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a a Junta general ordina
ria, que se celebrará en su domicilio so 
cial el día 24 del preseñte mes. a las once 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y en segunda, el día 30. a la misma hora, 
con el fin de examinar y aprobar la Me
moria. balance, cuentas del ejercicio 1958 
y nombramiento de accionistas Censores 
de cuentas Pára asistir a esta Junta es
tará a lo dispuesto en los Estatutos.

Madrid. 4 de *bril de 1959.—El Consejó 
de Administración.

5.154.

• • •

PROVIDENCIA F. A. D. J. E., 8. A.

ALHAMA d e  m u r c ia

El Consejo de Admin s ración de a So
ciedad Anónima Providencia F A D. J. E.. 
dando cump imiento al articulo 21 de los 
Esta tu tos.« convoca a los señor s Accionis
tas p Junta eeneral ordinaria, que. en pri-' 
mera convocatoria, se celebrará en el do

micilio social Huerto Post.gos, de es a 
villa, a las orne horas uel dAa 30 m- abril 
próximo, y. en su caso, tn segunda convo
catoria. ai' día s guien, e, a i=,ua hora y 
mismo domicilio, para del be.ar y ’ iesoivei 
sobre e. sigu ente ord n del día:

1.° LectU.a y aprobación, en su caso.
, del acta ae. anie.ior.
! 2.° Presentac.ón de cuentas del ejerci

cio fie 1958 y acordai sobie ellas lo pro
cedente.

3.° Acordar sobre la renovación de car- 
¡ gos, artículo 19-

4.° Ruegos y preguntas.
Alhama de Murcia, 30 de marzo de 1959 

El Secretario. Antonio Artero.
758.

* 0 9

BAJUELO, TINTES Y APRESTOS. S. A.
(BAT1APSA)

CASTELLON 

Deán Marti, número 3-A

De acuerdo con .os artículos 16, 24 y 28 
de tos Estatutos sociales e convoca a 
Junta gene* al ord.naria y extiaoi diñaría, 
que ten aró lugar en ej domíc..i soc.a¿ e 

1 día 26 de abril actual, a las doce h ras. 
con arreg o al sigu,ente orden del d.a:

1.° Exan en de ia Memor.a oa lance y 
cuentas correspondientes al ejercicio 1958 
y aprobación de las m.smas. si procede.

2.° Nombramiento de censores de cuen
ta- para e, ej°rc c*: de 1959.

3.a Ren. vación ordinaria del Consejo de 
Administración

4.° Rutgos y preguntas.
5.° Redacción, lectura y. en su caso, 

aprobación del a: a dv esta misma Junta. 
Ca o de no concurrir suficiente . epresen- 
tación sociai pa.a ce ebrarse en prim.ru 
convocatoria, se reun: á la Jun a a’, día 
siguiente, en el mismo loca y hoia. sea 
cualquleia le concuriencia

Castellón - 4 de abril de 1959.—El P 6* 
sidente de; Cojise„. de Administración.

749.
• • •

CAFE LEVANTE, S. A.

Esta Sociedad celeb.ara Junta ge 'era  
oidinar.a de accionistas en ^u domic lio 
Pue:ta del Soi. 5. el día 29 d. ab:il, a 
las do.e y m>da.  eu primera c< nvocatora, 
y el 30. en según 1 a a la *m sma hora, con 

•arreglo a siguiente orden de) diq:
1.° Exame.; y aprobación, en su caso, 

de la Memoria cuentas v ba anee d 1 ejer
cicio de 1958.

2.° Renovación d? cargos tn el Con
sejo,

3° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Ruegos preguntas y proposiciones.
Madrid. 9 de abril de 1959.—El Pre 1- 

dente del Consejo. A 8oriano.
6.169

INDUSTRIAL CERVECERA SEVILLANA» 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a s  g e n e r a l e s  i h o r a r i a  y e x t r a
O RD INARIA

’ Por acueido dei Consejo de Administra
ción se c nvoca Junta general ord naria y 
extraoidinaiia'ue accionistas na* a ei dia 6 
de mayo próximo, en S villa, talle ae Za
ragoza número. 24, a las once horas en 
primera convocatoria.( y a a misma hora 
del día siguiente* en ' segunda co voca o- 
ria, con el siguiente orden de) día:

,1.° Examen y aprobación del .ba ance- 
mventarl. correspondiente a) ejerc ci- que 
termino en 3- dé dic/embr* de 1958 de 
la cuenta d- Péidra^ y Gan reías, del
nforrre de los censo es d- cu ntas. de 'a 
Memoria explicativa, de la propuesta de

acuerdos que e. Consejo somete a la apro
bación de la Juma y d.- la ges. ón del 
Consejo de Administración, durante el úl
timo eje. ciclo.

2.° oesi3nación de censores de cuen
tas paifl el presente ejercicio de 1959

3.° Rati.icación del nombramiento de 
Conseje os eíectuad.i pruvisionalm te por 
ei Consejo d_ Administración.

4.° Aun.entcT del capital social y modi
ficación parcial de Estatutos.

5.° Suscrr pc.ón de la pa«* e de este 
aumento que se señale e . la M mo: a, 
mediante apo.táción de maquinaria ex- 
tranjeia. segan se reseña en la mLma.

Para la asistencia a la Junta deoe án 
depodt se 'as acc ones con ilncc d as, 
por lo menos de an* elación a la de la 
ce! bracion de .a Junta en la Ca a soc al 
o en e B nco C msrcial Tiai sa iá t co 
o en el Ba: co Mercantil e Indus ria . de 
Sev lia M drd  u Barc lona.

Sevilla, 8 d? abril de 1959.-^E) Presi
dente del Consejo de Administración.

5.172.
• • •

RIEGOS Y FUERZAS DE LA PALMA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r i a  a J u n t a  g e n i  al  o k d n a r i *

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Adininis.ración celebrado el 
dia 2 del com ém e mes de abril, y üt con
formidad con 1' ais • es'c, -i < s ar* os 
26. 27. 28 y 29 de los Estatuto sociales, 
se convoca a los señores ocios paia ale
brar Junta general oí diñarla el ia 4 de 
n.ayo próximo, a las qu nce horas, en pri
mera convocatoria, \ si no concan iesen
los socios que iepresenten la m taa del 
capital social dese i bo .-ado, se ceicbiaiá, 
en segund i convocaio.ia, cu lquiera que 
sea e. numero de sccios y capital . oncu- 
rrente. a la misma hora de) día 5 del pro
pio ir.es y año, y ambas tn el local social, 
aveni a de José Antonio 4, de ©ota ciu
dad. con aneglo al siguiente

Orden del lia
1.° Lectura 'el acta de la Junta gene*-

ral anterior , áp oba-ción de a misma, si
íuese pio.ecen.e.

I 2.u Ex. men y ap:ob ción, s p ocede, 
de la Memoria, ba.ance, cuenta jt Pe di
das y Ganancias v actos de la admifistra- 
cion de) eje ciclo social.

¡ 3.u Designación ..e os censores de cuen-
¡ tas paia el je c*c o ce 1959 
I 4.° Exposiciones de señor Presidente *y 

Comejero* Delegados sobi* la marcha 
I social.
¡ 5.° Dar cuenta de la petic ón del prés-

’ amo al Banco de C.édito Industrial y de 
la concesión del mismo, asi como de aa . 
condl iones t i jadas' por dicha Bntida.. de 
Crédi o y de su aceptación y tomai .os 
acutrdo6 pe tinentes sobie ello

6.° Aceitadas las condiciones del prés
tamo. ton ar ks ucueidos proccd ntes p ra 
facu tai al C nsejo de Adm nistrac ón y. 
al ComTé de Gerencia, en su a o asi 
como al señoi Presidente y Cornejo os 
Dele ados rara que eje uten todo lo nece
sario para llevar a término todo lo on-

. cein ente a la realización del alud d prés
tamo

7.° Acuerdes .sob^e otnrfcnmkntr po
deres para ’ epresentnr a esta Socieda ' en 
el acto de a frm a de la escritu a de 
préstamo con el Banco de Crédito I dus- 
triai y con to la - aquellas facultad s nece
sarias en icrecho para llevarlo a término 
y eje uta rio

8.° Proposiciones, ruegos y preguntas 
de los señores Consejeros y acc.onistas y 
acuerdes rui° •■’ousr.* encía ce los
mismos puedan producirse.

Santa Cruz de la Palma. 2 df: abril de 
1959—El P iesi’ente Fé'nando del 
lio Oh va res y Vande-Wálle.

5.175.
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«LA FE, S. A.», COM PAÑIA DÉ SEGUROS 

V  I  G  O

Balance efectuado en SI de diciembre de 1958

A C T I V O \ Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja ...........................................................................................
Bancos: Cuentas corrientes ..............................................
Valores mobiliarios ..............................................................
Materia] .............................. ......................................................
Accionistas ..............................................................................
Agencias ...................................................................................

Total................................................................

2.752.36 
568.141.76 
202.331.50 

73.800 00 
74.016.00 
2.300.00

923.341.62

Capital social .........................................................................
Reserva voluntaria ................................................................
Reserva legal ..........................................................................
Pérdidas y Ganancias .................. .’ ...................................
Retenciones .............................................................................
Fondo pago de impuestos ................................................

Total.................................................................

600 000 00 
180 (533 00 
26.312 42 
93 1 15 50

8 260 30 
15 021.40

923 341.62

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros .................................................................................
Gastos generales . . . , ...............................................................
Comisiones y sueldos ..........................................................
Contribuciones e impuestos ............................................
Material (amortización) ....................................................
Agencias .................................................................... •..............
Seguros Sociales ....................................................................
Saldo acreedor ........................................................................

Total......................................... ...................

2.685.666.45 
709 090.55 

1.067 373.70 
78.582.70 
45868.25 
63.661.85 
52.953 00 
93.115.50

4.796 412.00

Rrlmas del ejercicio .............................................................
Derechos de registro ............................................................
Impuestos sobre primas .....................................................
Intereses ....................................................................................
Premio retenciones ..............................................................

Total............................................... .................~

4.160 933.80 
416 0034 5 
208.046 70 

11 114.95 
223.10

4/796.4 1 2.00

Vlgo, 31 de diciembre de 1958.— Consejeros-Delegados, Luis Bey Fernández y Julio Riera. 

5.177.

«M UTUA BALEAR»

DE PREVISION Y  ASISTENCIA SOCIAL 

SECCION DÉ SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRA BAJO  

Balance de situación, año 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja .............................................................................................
Valores mobiliarios ..........v.......................................*.......... .
Vehículos .......................................................... i.........................
Recibos pendientes de cobro................................................
Deudores ....................................................................................

Total.........................................................

04.700.78 
172 754.00 
82.732.74 

488.00 
2 872.10

323.547,62

Reservas técnicas ....... ..........................................................
Acreedores .................................................................................
Excedente años anteriores ...............................................
Excedente año actual ..........................................................

Total.............. .. ......... ...............................

98 478 06 
76 779.11 
81 784.88 
66.505.57

323 547.62

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, año 1958

*
D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Primas reaseguradas ............................................................. ,
Siniestros netos .......................................................................
Gastos de administración .......................... ........................

• Reservas técnicas en 31 de diciembre de 1958..............
Amortizaciones .............................................................. ............

Beneñcio ..... ....................................................................
Total........................................ ..................

18.677,10 
.. .00878.45 

15Í22.04 
98.478.06 
18 788.79 
66.606.57

274.050,01

Primas de seguros .............................................................
Derechos de registro y pólizas.........................................
Comisiones percibidas ........................................
Reservas técnicas del ejercicio anterior.........................
Cupones ............................................................... s. ..............

Total..........................................................

234.614.40
17.131.90
2.476.60

12.920.01
6.907,10

274.050.01

107L  /
/
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CONSTRUCCIONES ELECTRICAS 
LEVANTE, S. A.

C E L 5 A

Se convoca a los señores a c c i o n i s t a s
Jum a gen;ra] ordinaria, que te. d rá  lugar 
en el domici io social, a las diez horas 
clel d a seis de mayo próximo, por pri- j 
me: a convoca orla, v al día siguiente há
bil. a a misma hora, por segunda, para 
examen y aprobación, en su caso, del ba
lance y demás documentación, ccrr spon- 
riiente al ejercicio de 1958. y nom bram ien
to de censores de cuentas para el año 
1959

Valencia, 7 de abril de 1959.—El Secre
tado . F Maeding.

5.178.

• • •

MADERA Y METAL, S. A. 

8e convoca a Ju n ta  general O 'diñarla 
de señoies accionistas para el día seis 
de m ajo próximo, a las diez horas, en su 
domicilio s( c.al cali' el:1! Carmen num e
ro 48. de esta ciudad, para tr a ta r  de la 
alguien-e orden del día:

1." Examen y aprobación, en su caso, j 
del balance. Memoria y la cuenta de Pér- 1 
didas y G ananc a- del ejeiciclo ue 1958. i 

l 2.° Aprobac ón de la gestión realizada ¡ 
por la Gerencia duran te  el ejerc.cio d:j ! 
1958. i

3." Destino a  dar a los beneficios del 
ejerclco.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas ' ra el pjprcic:n i ‘¿ )

M ataró, 3 de ab.1l de 1959.—Por el 
C ensúo  de Administración, el Gerente. 

5.182.

• • •

COMPAÑIA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, S. A.

De acuerdo con lo establecido en los 
artículos 15 al 24 de los Estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas a 
Ju m a  general ordinaria, qm  se celeb.ará 
el día 29 de abiil, a las doce de la m aña
na. en San Sebastián, avenida de España, 
núm ero 23. primero, con jarrea o al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de gestión social, cuentas, balance y Me
moria del ejercicio 1958.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas.

De no reunir en prim era convocatoria 
la mayoría prevista por la Ley. se cele
brará. en segunda, a la misma hora del 
din siguiente y en el citado local.

San Sebast án. 3 de abril de 1959.—El 
Consejo de Administración.

5.092.

• • •

INVESTIGACIONES ELECTRONICAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Ju n ta  general ordina
ria. que se celebrará en el domicilio social 
el día 29 de £ .1, a las seis y media de 
la tarde, para tra ta r  del examen y apro
bación, si procede, de la gestión, balance 
y cuentas del ejercicio de 195c designa
ción de censores de cuentas, ruegos y pre
guntas.

En el ca§o de que por falta  de asisten
cia la Ju n ta  general no pudiera celebrarse, 
tend ría  lugar en segunda convocato: ia y 
en ei mismo domicilio el día 30 de mismo 
mes. a las seis y media de la tarde.

Madrid, 3 de abril de 1959—El Presi
den t e del Consejo de Administración.

6.098.

PLATA MENESES, S. A.

MADRID

De conformidad con lo establecido en i 
los artículos 20. 23 y 24 de ¡os Estatutos I 
de esta Sociedad el Consejo de Adminis- I 
ilación convoca Jun ta  general ord.naria ! 
de accionistas, en primera convo .a .ona ¡ 
para  el cha 28 de les corrientes, a las doce 
horas, en su domicilio social, calle de Ju- i 
ián Camarillo. número 29. para tra ta r  de 

los siguientes asun os*
1.° L ectuia del .niorme de les accionis

tas censores de cuentas.
2.o Apiooación de ia Memoria, inven

tario-balance y cuenta de Pérdidas y Ga- » 
rancias, correspondientes al ejercicio de 
1958.

,3.° Acuerdo sobre reparto del beneficio 
liquido.

4.° Aprobación de todos ;os ocies reaü- ¡ 
zaclos por el Consejo de Administ ación 
desde la últim a Ju n ta  .general y ratifica
ción, en su caso, del nom bram iento de 
nuevos Consejeio3, acordado por ei mismo. I

5.° Nombram iento de acciónis as cen- I 
sores de cuentas para el año 1959.

6.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen asis

tir  debeián depositar, cinco días antes de 
la reunión, sus acciones ei: a Caía de la 
Sociedad o el resguardo acreditativo de, 
tenerlas a la ,-azón deposi «das a su nom
bre en cualquier establecimiento de cré
dito.

Los accionistas podrán solicitar por es
crito, con anterioridad a la reunión de la 
Ju n ta  y veibalm ente duran te  ia misma, 
los infoim  s o aclaraciones que estimen 
precisos acerca de los asuntos compieli
didos en el orden de¡ día c( n arrecio a 
lo dispuesto en ei artículo 65 de !a vigente 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid. 6 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Fer
nando Mencses Puertas, M aiqués de San 
Juan  de Buenavista.

5.117.
i• • ♦ ■

DISCENTRO, S. A.

8e convoca a los señores accionistas a 
Ju n ta  general, que se celebrará en ¿u do
micilio social, Navas de Tolosa, 3. el cía 
tre .n ta  de abril actual, a  las doce horas, 
en prim era convocatoria, para someter a 
su apiooación e¡ nombramiento de Admi
nistradores d : la Sociedad y demás acuer
dos que sean pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto en los Estatuios.

M adrid, 7 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

5 . 116,

• * •

HULLERAS DE VEGUIN Y OLLONIEGO, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por acuerdo del onsejo de A dm inistra
ción y de conformidad con lo estable, ido 
en los E statutos sociales y dlsposi-iones 
legales vigen* ¿s se convoca a Ju n ta  gene
ral ordinaria de accicnistas, que tendrá 
lugar en el domicilio social. Velázquez. 3. 
bajo, Madrid, ei d a  29 del p esente mes 
de rb r  1. a las diez h ras. en prim ra con
vocatoria, y en segunda convocatoria, a 
igual hora del siguiente día. con arreg.o 
al siguiente

• Orden del día

1.° Examen y. en su coso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
dida* y G anancias de] ejercióle de 1958 
y de la gestión del Consejo de Adminis
tración.

2.° Renovación parcial del Consejo.
3.° Nombramiento de acci Matas censó

les de euer as.
4.° Apiooación del acta de esta Jun ta .
Se recue.da a los señoies acción s as

que para ie¿.er deiecho de asistenc.a a  
esta Jun ta  clrberán deposi.ar sus acciones 
en Ja Caja scciai o en cua.qu.ei estab.eci- 
miento banca:io. con cinco días de ante- 
lac.on a de la ce ebrac ón de la misma.

Madrid, 6 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

6.129.

•  »:■ *

EDITORIAL PRENSA CANARIA, S. A.

En cumplimiento, de lo acoidado por el 
Consejo ae Administración de esta Sacie
dad y con arreglo a ias presenpe ones 
estatu taiía^ se convoca a los am ores accio
nistas para el día 28 de. corriente mes 
en el edif.ció social, sito en León y ' Cas
tillo. número 41, y hora de las dieciséis 
tre in .a . con objeto de celebrar .a Ju n ta  
gene:al o.diñarla, que ha de tra ta r de los 
p?.i ticulares co. respondientes a los artícu 
los 16 y 17 de los Estatutos.

Las Palm as de G rsn  C anana, 4 cíe abril 
de 1959 —El Pres.dente del Consejo de Ad
m inistración. M atías Vega G uerra.

5.118.’

• * *

FOOD MACHINERY ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  
C o n v o c a t o r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Ju n ta  general ordi
naria  paia ei día cuatro de mayo próximo, 
a las doce horas, en el * domicilio social, 
Pa*. 28. Valencia, con el siguiente orden 
del día:

1.u Examen y aprobación, en su caso> 
de .a gestión del Consejo de Adm inistra
ción, Memoria, balance y cuentas dei ejer- 
cj.c:o cenauo ai 31 de diciembre de 1958, 
así como resolver sobre la distribución de 
beneficios.

2.° E.ección de Consejeros para  cubrir
las vacantes producidas en el Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

4.ü Ruegos y preguntas.
Caso de no poderse celebrar la Ju n ta  

en el día señalado por fa lta  de asistencia, 
aquélla tendrá lugar, en segunda convo
catoria, en el siguiente día cinco de mayo, 
a la misma hora, en el piopio domicilio 
y  con sujeción al expresado orden de. día.

Valencia, 4 de abril de 1969.—Por el 
Consejo de ■ A dm inistración,' el Consejero 
Delegado.

6.167.

* •  •

SOCIEDAD IBERICA DE LOS APARA
TOS MAGONDEAUX

El Consejo de A dministración de ia 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Ju n ta  general ordina
ria, en prim ra convocatoria, el día vein
tisiete del actual, a las doce hofas, en su 
domicilio' social, calle del Conde del Valle 
de Súchil, numero 2, primero izquierda.

El orden del día estará formado por los 
asuntos a qu se.refiere el artículo 28 de 
los Estatutos.

Madrid. 9 de abril de 1959.—El Secre
tario. Angel Irisarri,

5.164.
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LA UNION INDUSTRIAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE MAESTROS VIDRIEROS 

Y FONTANEROS
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad se convoca a Junta 
genera, ordinaria de accionistas, que se 
celeorara en ei domicilio sociai, Salud. 13. 
a las veinte horas del día 27 de abril, en 
primera convocatoria, o veinticuatro horas 
después, en segunda, para tratar del si
guiente

Orden del día

L° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio 1958.

2.° Fijar distribución de beneficios.
3.° Gestión del Consejo.
4.0 Elección o reelección parcial , del 

Consejo.
5.0 Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1959.
Madrid, abril de 1959.—El Secretario, 

Ensebio García.
5.163.

• • •

« N E R V I O N »

Compañía Anónima Inmobiliaria

Se convoca a Jpnta general ordinaria 
de accionistas para el día 27 del corriente 
mes. a las seis de la tarde, en el domicilio 
social. Colon de Larreategui. 5. primero, 
para someter y. en su caso, aprobar la 
Memoria y balance del ejercicio de 1958.

Bi bao, 3 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

747.
*  • •

CRIADO Y LORENZO, S. A.

ZARAGOZA
Se convoca a ios señores accionistas a 

Junta general ordinaria, que se celebrará, 
Dios mechante, el próximo día 24 de mayo 
en ei domicilio social, avenida de Madrid, 
números 283-285 (Colonia Fabril de Nues
tra Señora del Pilar), a las doce horas, 
en primera convocatoria, y de ser nece
sario en segunda convocatoria, al dia 
siguiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de a Memoria, balance y cuenta de resul
tados del ejercicio 1958.

2.° Propuesta de distribución de bene-. 
ficios, correspondientes al mismo ejercicio.

3.° Nombramiento y renovación de se
ñores Consejeros, y

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

Los señores accionistas que deseen con
currí! a la Junta deberán depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad, con 
cinco días de antelación a la fecha seña
lada o acreditar con la misma antelación 
tenerlas depositadas a su nombre en un 
establecimiento bancario. facilitándoseles 
la tarjeta de asistencia.

Zaragoza. 9 de abril de 1959.—El Secre
ta**'' 'iel Consejo > Administración.

5.165.
• • •

MONFORTE-RODRIGUEZ-M1NON, & A.
«MONROMI, S. A.»

MADRJD
Por acuerdo de Consejo de Administra

ción y de conformidad con lo que deter
minan los Estatutos sociales de la Com
pañía se convoca a Junta general ordinar 
ria de accionistas para el día 19 de mayo 
próximo, a las doc horas, en su domicilio 
social, plaza de Celenque. número 1. con 
el siguiente orden del dia:

L° Examen y aprobación, en su caso,

de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administración, correspondiente al 
ejercicio de 1958.

2.° Renovación estatutaria del Consejo 
de Administración.

3.° Nombramiento de censores de cuen- 
tas para el ejercicio de 1959.

4.° Ruegos y preguntas.
Si no se reuniere número suficiente de 

acciones para celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, queda nuevamente 
convocada, en segunda convocatoria, en e* 
mismo lugar, local y hora, para el 21 del 
mismo mes.

Madrid, 8 de abril de 1959.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

5.166.
• • •

E L S T E R ,  S.  A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta genera, ordina
ria que se celebrará en su domicilio so
cial el dia 24 del presente mes. a las diez 
de la mañana, en primera convocatoria 
y en segunda, el dia 30. a la misma hora, 
con el fin de examihar y aprobar la Me
moria, balance, cuentas del ejercicio 1958 
y nombramiento de accionista? censores 
de cuentas. Para asistir a esta Junta es
tará a lo dispuesto eq los Estatuaos.

Madrid. 4 de abril de 1959.—El Consejo 
de Administración.

5.155. • • •

UNION PREVISORA, S. A,
El Consejo de administración convoca 

a Junta genera, oridnana de accionistas 
para el día 27 de abiii, en primera convo
catoria, a las che? horas, en su domieilio 
social. Zorrilla, 21. Madrid, y en segunda 
convocatoria, si procedieia. para el 28 del 
crismo mes, en e* mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente orden de) día:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
’ de la Memoria, balance, cuenta de Perdi
das y Ganancias, informe de los censores 
de cuentas y distribución de beneficios.

2.° Examen de la gestión de los órga
nos directivos y gestores de la Sociedad.

3.° Renovación parcial de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas paia el ejercicio de 1959.
Madrid, 8 de abríi de 1959.—El Secre

tario del Consejo.
5.157, • • •

HOTELES UNIDOS, S. A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la Junta generai ordinaria, que* habrá 
de celeorarse, en primera convocatoria, el 
dia 29 de abril, a las dieciocho horas, en 
su domicilio social, calle de la Reina, nú- 
me.o diecisiete, bajo el siguiente orden 
del día:

1.° Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1958.

2.° Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1959.

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

4.° Elección de Consejero.
5.° Aprobación de acta.
Los accionistas que tengan derecho de 

asistencia podrán proveerse de las tarje
tas correspondientes, previa la presenta
ción del resguardo bancario que acredite 
el decósito de sus acciones en la Secre
taría de la Sociedad, desde las once a las 
trece horas, cualquier d*a hábil, hasta el 
25 de abril Inclusive.

En la misma Secretaria y durante los 
dias y horas antes señalados se hallarán 
de manifiesto para que puedan sei exami
nados por los señores accionistas el ba
lance. la cuenta de resultados y el infor-

. me emitido sobre ios mismos pox ios 
señoies censores de cuentas.

Madrid, 8 de abril de 1959 —J. Chapar 
prieia Ornstein, Consejero-Secretario.

5.15a • • •

TRANSPORTES Y GARAJE U. S. A, 
SOCIEDAD ANONIMA

PAMPLONA 
Avemda Guipúzcoa, 8 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en él 
arromo i'< de ios Estatutos, esta Em
presa ha acoidado convocar a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el cha 19 
de abril, a las doce horas, en ei domicilio 
social, avenida de Guipúzcoa, numero 3, 
con arreglo a. seguiente orden del día:

L° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondan le al 
ejercicio de 1958, asi como de la propuesta 
de distribución de beneficios.

2.0 Renovación de miembros del Con
sejo de Administración.

8.0 Nombramiento de accionistas censo
res para el ejercicio de 1959.

Los señores accionistas que deseen asis-1 
tlr a la Junta o ser representados en ella 
deberán cumplimentar lo dispuesto en ei 
articulo 20 de los Estatutos sociales.

Pamp ona, 30 de marzo de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.252. • • •

TRANSPORTES Y GARAJE U. & A« 
SOCIEDAD ANONIMA

PAMPLONA 
Avenida Guipúzcoa, 3 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

De acuerdo con lo dispuesto en e. ar
ticulo 18 de ios Estatutos sociales, esta 
Empresa ha acordado convocar a Junta 
generar extraordinaria, que tendrá lugar 
el dia 19 de abril, a las once y meuia
horas, en el domicilio social, avenida de
Guipúzcoa, númei 3, con arreglo al si-
gu.ente orden del dia:

Modificación del articulo veintinueve 
de los Estatutos sociales.

Los señóles accionistas que deseen asis
tir a .a Junta o sei representados en ella 
deberán cumplimentar lo dispuesto en el 
articulo 20 de los Estatutos sociales.

Pamplona, 30 de marzo de 1959.—El Pre* 
sidente del Consejo de Administración.

5.253.
• • •

NEUMATICOS Y ACCESORIOS, S. A, 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art.cuio 15 de los Estatutos, esta Em
presa ha acordad. convocar a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar el dia 19 
de abril, a las doce y media horas, en el 
domicilio socia., avenida de Franco, nú
mero 9. con arreglo al siguiente orden 
del dia:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión socia*, Memoria y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondiente al 
ejercicio de 195̂  . i como de la propues
ta de distribución de benefieios.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores para el ejercicio de 1959. *

3.° Ruegos y preguntas. \
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la Junta o ser representados en ella 
deberán cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 18 de los Estatutos sociales

Pamplona 30 de marzo de 1959 —E) Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.25 X.



Publicaciones 
a 

la 
venta 

en 
el 

BOLETIN 
OFICIAL 

DEL 
ESTADO

- 5.’

Precio
Pesetas

j 
COLECCION 

«DOCUMENTACION 
ECONOMICA

O 
(Cubierta a dos tintas. 14,7 x 21 centímetros)

Títulos publicados: 
, 

•
Política* Económica Nacional. Discurso de S. E. el Jefe del Es

tado 
pronunciado el 1 de abril de 

1959 
 

 
... 

 
 

10.—
Fondo 

Monetario Internacional .......................................v  
 

12.—
Informe 

sobre 
la 

situación 
financiera 

de 
Francia 

(Informe
Rueff) 

 
 

15.—
Programa Nacional de Ordenación de las Inversiones. Decreto 

323/1959» de 12 de marzo, con el texto completo del Progra- 
  

i 
ma y 

17 anexos 
 

 
 

 
 

12.—
0 

PUBLICACIONES DEL MINISTERIO 
DE JUSTICIA

Arrendamientos Urbanos. Texto articulado de la Ley de 22 de 
diciembre 

de 
1955. aprobado 

por 
Decreto 

de 
13 

de 
abril 

de 1956 
 

 
 

 
20.—

Registro Civil. Ley de 8 de Junio de 1957 y 
Reglamento de 14

de noviembre de 1958 
Modelos oficiales 

 
 

35.—
Diccionario 

Indice 
de 

Jurisprudencia 
Criminal, 1952 - 1956

Todas las sentencias dictadas poi la Sala Segunda del Tri
bunal Supremo 

extractadas 
y 

referidas 
a 

la 
Colección 

, 
j 

Legislativa 
de España 

 
 

150.—
| 

~J 
OTRAS 

PUBLICACIONES
X 

Congreso Internacional de Ciencias Administrativas. Actas.
17 x 24 cms 

«Actas y documentos» 
1.900 páginas ... .. ... 

300.—
I Semana de Estudios sobre la Reforma Administrativa. Actas.

 
 

306 páginas 
13 * 21,5 cms 

 
 

 
50,—

8 
OBRAS 

DE 
INMEDIATA 

APARICION
Ley sobre Régimen 

Jurídico de la Investigación 
y Explotación 

de los Hidrocarburos 
*

Leyes 
Fundamentales: a) 

Leyes; b) 
Disposiciones 

comple
mentarias. ye) 

Leyes orgánicas del Estado.
Comentarios a La Ley de Régimen 

Jurídico de la Administra
ción. por Francisco Gómez Antón

El Consejo de Ministros, por Aurelio Guaita
II Semana de Estudios sobre la Reforma Administrativa. Actas

ae la reunión 
celebrada en 

Santander del 20 al 26 de julio 
de 1958.

HOJA 
DE 

SO
LIC

ITU
D

Don 
 

 
 

 
 

 
 

 
.......

calle 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

......
voblación 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
.

BOLETIN 
OFICIAL DEL 

ESTADO 
t

Suscriptor 
de 

(1) 
DISPOSICIONES 

GENERALES
DOCUMENTACION 

ADMINISTRATIVA.
Solicita 

el envío 
contra 

reembolso 
de:

* 
 

Suscripción (es) 
a DISPOSICIONES 

GENERALES
Núm

 
de 

' 
' 

' 
. 

ejem
p

is 
■ 

-

I 
 

— 
DISPOSICIONES 

GENERALES 
de la semana

I 
 

del 
.... 

de 
 

 
a 

  de  
.

— 
LEY 

DE 
REGIMEN 

JURIDICO 
DE 

LA 
.ADMINISTRACION 

DEL 
 

 
. 

ESTADO
I 

I 
— LEY 

DE 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
(con 

las 
Dtsposl-

..— 
I 

clones complementarias)
— 

PROCEDIMIENTO 
LABORAL

I 
1 

_ IMPUESTOS 
DE 

DERECHOS 
REALES 

Y 
SOBRE 

TRANSMISIO-
I____1 

NES 
DE 

BIENES
Otras 

publicaciones

□ 
-

 
 

 
 

••••-•- 
••••• 

..

 
 

 
 

de 
 

 
 

 
de 

195...
Firma,

(11 
Su

b
ráyese 

lo 
que 

in
te

re
se

.



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Secretarí a Gener al  Técni ca  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

I M P U E S T O S  DE D E R E C H O S  R E A LE S 
Y SOBRE T R A N S M I S I O N E S  DE BIENES

SUMARIO

L  L ey df 21 de m a r zo  de 1938

2. R e g l a m e n t o  de 15 de ¿NEro de 1969.

3. T a i f a s .

4. In d ic e  a n a l ít ic o .

SUSCRIFTORES DEL

B o l e t ín  O f i c i a l  oex E stado , 
D is p o s ic io n e s  O e n e h a l e s  o 
D o c u m e n t a c ió n  a d m in is t r a t iv a .

v FUNCIONARIOS: PRECIO: 45 PTAS

TEXTOS LEGALES

IMPUESTOS 
DE DERECHOS BEALES 
Y SOBRE TRANSMISIONES 
DE BIENES

LEY -  REGLAMENTO -  TARIFA

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
MADRID. 1959

Un volumen de 500 páginas, 11,5 x 17 cm 

PRECIO: 50 PESETAS

VEASE AL DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición

* 
___________

Sedo 
de 

0.15

Sr
. 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
P

ub
li

ca
ci

on
es

. 

«B
ol

et
ín

 
O

fic
ia

l 
de

l 
E

st
ad

o»
. 

Tr
af

al
ga

r,
 

29
.

M
AD

RI
D

\

t

Se
llo

 
de

 
0 

15


